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S U M A R I O

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Ordenes d ispon ien do que p o r  la Or- 
. denación  de Pagos se exp idan  los 

libram ientos por las cantidades que 
se indican  para  que los señ ores y 
señoras que se m en cionan  puedan  
realizar la com isión  que se les con 
fie r e .— Página  1722.

Otra con ced ien d o  dos m eses de licen 
cia  para  M elilla y T orrev ieja  (Ali
cante) al Sargento del Arma de Avia- 

. ción  M ilitar, D. Manuel Bueno Sán
chez.— Página  1722.

Otra reso lv ien do instancia presen ta
da p or  D. Luis Sabatés y CUvillés 
solicitando la con cesión  de una lí
nea aérea  regular para el transporte 
de v iajeros y pequeños paquetes de  
m ercancías entre Palm a de Mallor
ca y B arcelona y viceversa,— P ági
na 1723.

Otra, circular, d ispon ien do que la Ins
pecc ión  gen eral de Colonias quede  
organizada en la form a que se in ser- 
ta,—Páginas 1723 y 1724.

Otra, ídem , id. que la Secretaría  téc
nica de M arruecos, creada  para au
xiliar al P residente del Consejo de  
Ministros en la tram itación  de los 
asuntos que con  M arruecos se rela
cionan, quede organizada en la fo r 
ma que se indica.— Páginas 1724 y 

' 1725:,
v Otra, ídem , designando al person al que 
v se in d ica en la relación  que se in

serta para desem peñar los cargos 
que en la m ism a se expresan.-—Pá
gina 1726.

Ministerio de Hacienda.
Orden resolv iendo peticion es form u 

ladas p or  varios fabrican tes de al- 
_ cohol vínico.—-Página  1726.

Otra d isponiendo gozarán de exen ción  
del im puesto de D erechos rea les'los

m andam ientos de pago exped idos a 
fav or de proveedores  y ab asteced o
res p or  serv icios ejecutados p o r  ad-

' m in istración  d irecta,—Páginas 1726 
y 1727.

Otra con ced ien d o  licen cia  para el ex
tran jero al C arabinero S im ón Alon
so Martí.—Página  1727.

Otra, circular, m od ifican d o  el Regla
m ento de ascensos de la clase de  
tropa del Instituto de C arabineros, 
en la parte que se re fie re  a los Ca
rabin eros de prim era. —  Páginas 
1727 y 1728.

Ministerio de la Gobernación.
Orden desestim ando instancias del 

Subteniente de la Guardia civ il y 
otros más, en súplica de que se les 
ascien da  al em pleo de A lférez .—  
Página  1728.

Otra con ced ien do  el retiro al Guardia 
civ il P ráxedes Asso E xpósito .— Pá
gina  1728.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden anunciando a  concurso prev io  
de traslación  la Cátedra de Quími
ca  inorgánica , vacante en la F acu l
tad de Cienciás\ de la U niversidad  
de Granada.— Página 1729.

Otra nom brando Vocal suplente de las 
oposic ion es que se citan  a D. Maria
no Izqu ierdo Vivas. —  Página 1729.

Otras abrien do  concursos del m ate
rial que se expresa  con  destino a 
los Centros de Segunda enseñanza. 
Páginas 1729 a  1732.

Otras reso lv ien do exped ien tes in coa
dos p or  los Ayuntam ientos que se 
m encionan , so licitando subvención  
del Estado para constru ir ed ific io s  
con  destino a  Escuelas. —  Páginas 
1732 i/ 1733.

Otras con firm an do a los señores que 
se m encionan  en los cargos que se  
in dican .—Páginas 1733’ y 1734.

Otra aprobando\ el proyecto  dé insta
lación  de un cam po de deportes en

el Instituto N acional de P rim era en
señanza de Zamora,—Página  1734.

Otras rec tifican do  errores en las sub
venciones con ced idas a los Ayunta
m ientos que se citan,-—Páginas 1734 
y 1735.

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

Ordenes declarando vinculadas a los 
señores que se m en cionan  las casas  

■ baratas y terrenos que se expresan . 
Páginas 1735 a  1737.

Otras d ispon ien do queden  constitui
dos en los puntos que se citan, los  
Ju rados m ixtos que se m en cion an . 
Páginas 1737 y 1738.

Otra ídem  que el Ju rado m ixto de  
Trabajo rural de Soria  quede cons
tituido de la m anera que se ex p re
sa.—Página  1738.

Otras ídem  se renueven  las represen 
taciones patronales y obreras de  
los organism os que se citan.— Pági
na  1738.

Otra ídem  que dentro del Ju rado  m ix
to de M aterial e léctr ico  y c ien tífi
co, de M adrid, se constituya una 
S ección  de Vidrio sop lado.— Páginas 
1738 y 1739.

Otra anulando las eleccion es  de Voca
les obreros del Ju rado  m ixto de Mi
n ería  de Mazarrón, y que en el p la 
zo de veinte días se v erifiqu en  nue
vas eleccion es.— Página  1739.

Otra crean do en la D irección  general 
de B en eficen cia  y A sistencia pú bli
ca una O ficina central de In form a
ción  y U nificación  de la A sistencia  
pú blica , dentro de la cual funciona
rán los serv icios que se expresan . 
Páginas 1739 a  1741.

Ministerio de Agricultura.
Orden anunciando a  concurso ú n a  

plaza de A parejador para los servi
cios de e s t e . D epartam ento y Cén- 
tros depen dien tes d e l m ism o,—Pá
gina  1741,
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Otra ídem id. una plaza de Apareja
dor afecta al la Dirección general 
de Ganadería e Industrias Pecuarias. 
Página 1741.

Ministerio de Comunicaciones.
Orden imponiendo al Repartidor de 

Telégrafos D. Rafael Mazuecos y  JU 
ménez el correctivo de separación 
del servicio.— Página 1741.

Administración Central.
E s t a d o . —  Subsecretaría. —  Dirección 

de Política.— Anunciando habér sido 
r..,. depositados en las fechas que se 

indican los Instrumentos de Ratifi
cación de los Convenios que &é in- 
dican.— Página 1741.

Acuerdo Internacional organizando la 
Oficina de Higiene Pública en Pa
rís, firmado ert Roma el 9 de Di
ciembre de 19 Oí.— Página 1742v

J u s t i c i a . —  Subsecretaría. —  Anun
ciando hallarse vacante en los Juz- 

'gados de primara instanciaire ins
trucción de los puntos que sé indi
can, la Secretaría judicial de la ca
tegoría de entrada.— Página 1742.

H a c ie n d a .— Dirección general d el Te
soro público. —  Autorizando-et los 
señores que se mencionan para ce- 
lebrar una rifa en combinación con 
la Lotería ÑacionaL— Página 1742.

Dirección general de la Deuda y Cla
ses Pasivas.— Relación de las factu

ras de cupones de la Deuda del Es
tado y  títulos amortizados que se 
han remitido al Banco de España 
para que proceda a su pago.— Pági
na 1742.

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general de 
Administración.— Prorrateos de las 
cantidades concedidas por jubila
ción a favor de los Secretarios de 
los Ayuntamientos que se indican.—  
Página 1743.

Idem id. id. por pensión a favor de 
la viuda del Secretario que fué del 
Ayuntamiento de Nava de Roa (Bur-

. . .gos), D. Matías Sancha Langa. —  
Página 1743.

Nombrando Secretarios de los Ayun
tamientos que se indican a los seño
res que se mencionan. —  Página 
1743. ;

In s t r u c c ió n  P ú b l i c a .— Subsecretaría. 
Anunciando a concurso previo de 
traslación la Cátedra de Química in
orgánica de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Granada.— Pá
gina 1743.

Dirección general de Primera ense
ñanza. -— Nombrando en propiedad 
Maestros, y  Maestras-Directores de 
las Escuelas graduadas de menos de 
seis Secciones a los señores y seño
res que se expresan.— Página 1744.

Desestimando las reclamaciones for
muladas por doña María Loreto 
Marco Soria y  D. Marino Zaforas 
Román.— Página 1744.

Concediendo la excedencia ilimitada 
a D. Antonio Moreno Rosales, Maes
tro Nacional de Moreda {Lugo) -<*— 
Página 1744.

Resolviendo las reclamaciones formu
ladas por los Maestros que se indi
can.— Página 1744.

O b r r a s  P ú b l i c a s — Dirección general 
de Puertos.— Autorizando a los se
ñores Echevarrieta y  Larrinaga pa
ra instalar en la grada número 1 
de sus Astilleros de Cádiz un carro- 
varadero.— Página 1744.

A g r i c u  l  t  u  r  a . —  Subsecretaría.—  
Abriendo concurso para la provi
sión de una plaza de Aparejador ti
tular de obras de este Ministerio.—  
Página 1745.

Dirección general de Ganadería e In
dustrias Pecuarias. —  Convocando 
concurso para proveer una plaza 
de Aparejador titular de obras, afec
to a esta Dirección general.— página 
1745.

I n d u s t r ia  y  C o m e r c io .— Dirección ge
neral de Comercio y Política Aran
celaria.— Disponiendo se publiquen 
las dos relaciones complementarias 
de la lista de bajas provisionales del 
Registro Oficial de Exportadores.—  
Página 1745.

A n e x o  ú n ic o . —  S u b a s t a s . ~  A n u n c io s  
d e  p r e v io  p a g o .— E d ic t o s .-— C u a d r o s  
e s t a d í s t i c o s .

S e n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  l o  C i v i l  d él  
T r i b u n a l  S u p r e m o .

 PRESIDENCIA DEL CONSEJÓ 
DE MINISTROS

 ORDENES

Ilmo. Sr.: Habiendo acordado el 
Consejo de Ministros conceder la can
tidad de 5.811,80 pesetas para lá asis
tencia de los Ingenieros Vocales del 
Instituto C 'ógico y Minero de Es
paña, D. Aiionso Alvar a do y Medina 
y D. José Cantos y Sáinz de Carlos, 
corno Delegados de España, a las ex
cursiones que organiza la “ Societté 
Géologique de Stiísse” , con motivo del 
50 aniversario de su fundación, y ve
rificada en el expediente la fiscaliza
ción previa reglamentaria del gasto 
por el Delegado de la Intervención 
general de la Administración del Es
tado,

Esta Prsidencia; se ha servido dis
poner que por la Ordenación de Pa
gos por obligaciones de la misma se 
expida un libramiento, a justificar, por 
la expresada suma de 5.811,80 pese
tas, a favor del Habilitado del Insti
tuto Geológico y Minero de España, 
D. Manuel Pellico Ramos, con cargo 
al remanente del crédito consignado 
para estas atenciones en el capítulo III, 
artículo único de la Sección 1.a de las 
Obligaciones de los Departamentos mi
nisteriales “Presidencia del Consejo 
de Ministros”, de la prórroga presu

puestaria para el primer semestre del 
corriente año, a fin de que los referi
dos Ingenieros puedan realizar la co
misión que se les confiere, los cuales 
tienen derecho al percibo de las die
tas y viáticos reglamentarios.

Lo comunico a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 21 
de Agosto de 1934.

RICARDO SAMPER

Señor Subsecretario de esta Presiden
cia.

\ _____
Ilmo. Sr.: Habiendo acordado el 

Consejo de Ministros conceder la sub
vención dé 2.000 pesetas para la asis
tencia de la señorita María Eugenia 
Hernández Iribarren al Congreso de 
la “International Federation Universi- 
ty Women” , que se celebrará en Bu
dapest del 29 del actual al 8 de Sep
tiembre próximo, y verificada en el 
expediente la fiscalización previa re
glamentaria del gasto por el Delegado 
de la Intervención general de la Admi
nistración del Estado,

Esta Presidencia se ha servido dis
poner que por la Ordenación dé Pa
gos por obligaciones de la misma se 
expida un libramiento, en firme, por 
la expresada suma de 2.000 pesetas, 
con cargo al remanente del crédito que 
para estas atenciones figura consigna 
do en la Sección 1.a de las Obligacio
nes de los Departamentos ministeria

les “Presidencia del Consejo de Minis
tros”, de la prórroga presupuestaria 
para el primer semestre del corriente 
año.

Lo comunico a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid/ 21 de Agosto de 1934.

RICARDO SAMPER

Señor Subsecretario de esta Presiden
cia.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el Sargento del Arma de 
Aviación militar D. Manuel Bueno Sán
chez, actualmente con destino en la 
Escuadra núm. 2 (Sevilla), en súplica 
de que le sean concedidos dos meses 
de licencia para Melilla y Torrevieja 
(Alicante), por haber permanecido 
más de un año, sin interrupción, en 
el aeródromo de Villa Cisneros,

Por esta Presidencia sé ha resuelto 
acceder a lo solicitado, con arreglo a 
lo que determina y con los beneficios 
que señala la Orden circular dé 10 de 
Julio de 1930 (D. O. núm. 154).

Lo comunico a V. I. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 24 de 
Agosto • de 1934.

P. d ., /
LUIS BUIXAREU

Señor Director general de Aeronáu
tica. ■ .. • •• ?
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Vista la instancia presentada p o r  

D. Lilis Sabatés y Glivillés con fecha 
7 de Junio último, en nombre propio 
y  en representación de un grupo de 
industriales hoteleros de la isla de 
Mallorca, en la que solicita la conce
sión de una línea aérea regular para 
el transporte de viajeros y pequeños 
paquetes de mercancías entre Palma 
de Mallorca y Barcelona y viceversa, 
con carácter facultativo hasta las ba
hías de Pollensa y Alcudia,

E s t a  Presidencia del Consejo, de 
conformidad con el informe emitido 
por la Dirección general de Aeronáu
tica, ha tenido a bien disponer se ac
ceda a la concesión solicitada, con 
arreglo a las siguientes normas:

1.a Se formará una Sociedad mer
cantil, cuyo capital s e r á  necesaria
mente español, así como su Consejo 
de Administración. L o s  documentos 
acreditativos de estos extremos, o co
pias legalizadas de los mismos, serán 
sometidos al conocimiento de esa Di
rección general.

2.a La línea se otorga sin caiácter 
de exclusiva ni subvención por parte 
del Estado, pudiendo decretarse su ca
ducidad pqr razones de interés o con
veniencia nacionales, sin derecho por 
parte del concesionario a indemniza
ción alguna.

3.a El material para la citada línea  
estará compuesto de dos hidroaviones 
Dornier-Wall o Savoia Marchetti, de
bidamente matriculados en España y 
de la exclusiva propiedad de la Com
pañía.

Deberán e s t a r  pintados de la si
guiente forma:

Casco color aluminio; alas rojas y  
amarillas, p o r bandas alternadas de 
una anchura de 0,60 metros; las ban
das estarán colocadas oblicuamente 
réspecto al eje del aparato y conver
gentes hacia proa.

4.a Los aeropuertos de salida y lle
gada, em lds puntos que se citan, se
rán los designados como tales por la 
Dirección general de Aeronáutica.

5.a Todo el personal afecto al ser
vicio de la línea deberá ser de nacio
nalidad española y estar en posesión 
del título correspondiente a !a misión 
que desempeñe.

6.a La Dirección general de Aero
náutica nombrará un Inspector que 
vigile personal y directamente el ser
vició, constituyendo una garantía a la 
seguridad e intereses del tráfico aéreo, 
y debiendo ser de cuenta de la Socie
dad concesionaria l o s  gastos que la 
inspección origine en todos s u s  ór
denes.

7.a Las tarifas que regirán serán 
la de 75 pesetas por pasajero y  viaje

sencillo entre Barcelona y Palma, y 
1,45 pesetas por kilogramo de mer
cancía.

Cualquier alteración de las mismas 
deberá ser sometida para su aproba
ción a la Dirección general de Aero
náutica.

8.a La frecuencia de la línea, así 
como los horarios e itinerario, deben 
ser sometidos previamente a la apro
bación de la Dirección general de Ae
ronáutica, y cualquier modificación en 
los mismos debe ser igualmente comu
nicada.

9.a Los tres primeros viajes se con
siderarán de ensayo, nó adm irándose 
más que el transporte de mercancías.

10. La admisión del alto personal 
y del técnico, así como cualquier am
pliación o modificación que los con
cesionarios pretendan establecer e n  
cuanto se relaciona con el material 
fijo y móvil ae la línea, y muy espe
cialmente ía transferencia derechos 
a un tercero, deberán ser sometidos a 
informe de la Dirección g ef,er?d de 
Aeronáutica para su aprobación.

11. En -rase de que .el Estado auto
rizara a Lineas Aéreas Postales Espa
ñolas (L. A. P. E.) a establecer esta 
línea con derecho a subvención, con  
arreglo a lo dispuesto en el artículo 
13 de la ley de 8 de Abril de 1932, 
esto no dará logar en ningún caso a 
reclamación alguna.

12. E s t a  concesión caduca a los 
seis meses, si en este plazo no ha dado 
comienzo el servicio que se propone.

13. Atenerse en un todo a las dis
posiciones que sobre el tráfico aéreo 
existen (y a las que puedan dictarse 
en lo sucesivo.

Madrid, 24 de Agosto de 1934.
p . i).,

LUIS BUIXAREU
Señor Director general de Aeronáu

tica.

ORDENES CIRCUL ARES
El Decreto de 19 de Julio último su

primió la Dirección de Marruecos y  
Colonias, y el de 26 del mismo mes 
crea la Inspección general de Colo
nias, como organismo técnico central 
asesor del Presidente del Consejo de 
Ministros.

Este organismo debe contar con 
personal técnico y capacitado para 
realizar la m isión que se le encom ien
da, con arreglo a las normas que se 
fijan en el programa colonial estable
cido en el Decreto mencionado, y que 
exige una labor intensa y sobre todo 
continuada, para evitar que los cam
bios de orientación perjudiquen la

idea que ha presidido la reorganiza
ción de los Servicios de Colonias.

Al constiturise en la Presidencia'~del 
Consejo de Ministros y con separa
ción de los Servicios de Marruecos, 
los correspondientes a Colonias, debe 
seguirse, en cuanto a la aplicación de 
los gastos que el sostenimiento de la 
Inspección general de Colonias requie
ra, el criterio de figurarlos en la Sec
ción primera “Administración Cen
trar’ de lós Presupuestos de las Pose
siones españolas del Africa Occiden
tal, a fin de modificar la dualidad que 
existía de consignar créditos para la 
misma atención en dos presupuestos 
distintos.

En virtud de lo expuesto, haciendo  
uso de la autorización concedida por 
el artículo 5.° de la vigente ley de 
'Presupuestos generales del Estado, de 
acuerdo con lo informado por el Con
sejo de Estado y con arreglo a la 
orientación señalada,

Esta Presidencia del Consejo de Mi
nistros se ha servido disponer :

Artículo 1.° La Inspección general 
de Colonias, con arreglo a lo dispues
to en el Decreto de 26 de Julio, se or
ganizará en la forma siguiente}

a) Secretaría general.
b) Sección Administrativa y Co

mercial. ..-Al'
c) Sección de Intervención y Con*» 

tabilidad.
Artículo 2.° Al frente de la Inspec

ción general d e  Colonias habrá un 
Inspector general, que se nombrará 
entre los funcionarios que reúnan las 
condiciones técnicas que más adelan
te se detallan. Este Inspector general, 
e n  función .delegada del Presidente' 
del Consejo de Ministras, estará fa
cultado para l a firma de todos los 
asuntos de trámite y podrá resolver 
aquellos otros para los que reciba la 
oportuna autorización.

Anualmente, y para el más perfec
to/ cumplimiento de su misión inspec
tora, girará una visita a las Colonias, 
con duración mínima de tres meses.

Artículo 3.° El personal de la Ins
pección general de Colonias será el 
siguiente:

Un Inspector general de Colonias,
Secretaría general.

Un Secretario general.
Un Jefe de* Negociado de segunda 

clase del Cuerpo Técnico Administra; 
tivo Colonial.

Un Archivero y Bibliotecario colo
nial, Jefe d e  Negociado d e  segunda 
clase.

Un Oficial de primera clase d e l  
Cuerpo Técnico Administrativo Colo
nial.
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Un Teniente de cualquier Arma o 

Cuerpo del Ejército.
Un Oficial de segunda clase d e 1 

" Cuerpo Técnico Administrativo Colo
nial.

Y como asesores:
Un Secretario diplomático.
Un Ingeniero de Caminos.
Un ídeni de Montes.
Un ídem agrónomo.
Un Médico.
Un Farmacéutico.

Sección Administrativa y Comercial.
Un Jefe de Sección, Jefe de Nego

ciado d e primera clase del Cuerpo 
Técnico Administrativo Colonial.

Un Jefe d e 'N egocia d o  de tercera 
clase del Cuerpo Técnico Administra
tivo Colonial.

Un Jefe de Negociado de tercera 
clase del Cuerpo Técnico de Secreta
rios y Oficiales comerciales.

Dos Oficiales de primera clase del ' 
Cuerpo Técnico Administrativo Colo
nial.

Sección de Intervención y Contabi
lidad.

Un Jefe de Sección, Jefe de Nego
ciado de primera clase del C uerpo' 
Pericial de Contabilidad del Estado.

Un Jefe de Negociado de segunda 
\ clase del Cuerpo Pericial de Contabi

lidad del Estado.
Un Contador - Auxiliar de primera 

clase del Cuerpo Auxiliar de Contabi
lidad del Estado.

Dos Contadores-Auxiliares de terce
ra clase del Cuerpo Auxiliar de Con
tabilidad del Estado.

Un Oficial de segunda clase d e l  
Cuerpo Téciyco Administrativo Colo
nial.

Seis taquimecanógrafos.
Cinco mecanógrafos.
Artículo 4.° El cargo de Inspector 

general de Colonias, que tendrá carác
ter técnico, se proveerá entre los fun
cionarios públicos con categoría no 
inferior a Jefe de Negociado de se
gunda clase o asimilado del Ejército 
y que cuenten más de dos años de 
servicios en cualquiera de las ramas 
de la especialidad colonial.

Sustituirá al Inspector general de 
Colonias en ausencia, enfermedad o 
vacante del cargo, el Secretario gene
ral, y, en su defecto, el Jefe de Sección 
de más categoría.

Artículo 5.° El Secretario general, 
que ejercerá la dirección e inspección 
de todos los servicios admnistrativos, 
será nombrado entre los funcionarios 
¡de la Administración civil del Estado 
con categoría no inferior a Jefe de Ne
gociado de segunda clase y a fin de 

asegurar su idoneidad en relación con

los servicios que deben desarrollarse 
en la Inspección general de Colonias, 
necesitará reunir las siguientes con
diciones :

1.a Una especialización técnica acre
ditada por haber prestado servicios en 
la Administración de Colonias durante 
un tiempo mínimo de tres años.

2.a Título que justifique los conoci
mientos necesarios para realizar la mi
sión inspectora de los servicios admi
nistrativos; y

3.a Título que le capacite para efec
tuar esos trabajos de inspección en 
cuanto a los servicios de Intervención 
y Contabilidad. $

Artículo 6.° Los demás cargos figu
rados en la plantilla de la Inspección, 
serán cubiertos por los funcionarios de 
la categoría y Cuerpos que en la misma 
se detallan.

Una vez cubierta la plantilla, las va
cantes que en Ig misma ocurran serán 
siempre cubiertas por concurso entre 
el personal de la vacante a cubrir, y 
cuando existan funcionarios en la Ad
ministración ele la Colonia, de la refe
rida especialidad, se les dará preferen
cia, siempre que cuenten con cinco años 
de servicios coloniales como mínimum.

Quedan prohibidas las agregaciones 
y permutas sobre el personal de la Ad
ministración Central y colonial.

Artículo 7.° Los funcionarios de las 
Carreras o Cuerpos del Estado, civiles 
o militares, que pasen a prestar sus 
servicios a la Inspección general de 
Colonias, no perderán ninguno de los 
derechos que las disposiciones especia
les y orgánicas del Cuerpo a que per
tenezcan confieren a los funcionarios 
en activo y figurarán con este carácter 
en sus Escalafones respectivos. El 
nombramiento de estos funcionarios se 
comunicará a los Departamentos minis
teriales para que se pueda cumplir esta 
condición:

Artículo 8.° Las funciones de Orde
nador general de pagos de la Adminis
tración Central de Colonias, recaerá en 
el Secretario general; las de Interven
tor las desempeñará el Jefe de la Sec
ción de Intervención y Contabilidad y 
las de Tesorero, un funcionario de esta 
Sección, nombrado por el Inspector 
general.

Artículo 9.° Los créditos necesarios 
para atenciones propias de la Inspec^ 
ción general de Colonias, que han de 
obtenerse de los asignados a la Direc
ción general de Marruecos y Colonias 
y figuran en la Sección 16 de los vi
gentes Presupuestos generales del Es
tado, gravarán, en lo sucesivo, al pre
supuesto de las Posesiones españolas 
del Africa Occidental. A tal efecto, y 
para compensar a éste del aumento de

gastos que ello le supone, se incremen
ta la suma consignada en el presupues
to general de gastos de la Península 
como ‘'Subvención de la Metrópoli al 
Presupuesto colonial” , que figura en la 
Sección 17, en pesetas 68.716,66, de las 
que 62.533,33 proceden del capítulo 1.° 
(Personal) y 6.183,33 del capítulo 2.° 
(Material), correspondientes a los Ser
vicios de Colonias que figuraban en la 
suprimida Direccióp general, enten
diéndose, por tanto, reducidos los cré
ditos iniciales del citado capítulo en la 
cantidad expresada.

Análogamente y en virtud de lo dis
puesto en el artículo 5.° de la vigente 
ley de Presupuestos, se dan de baja 
5.333,34 pesetas que corresponden a la 
consignación durante cuatro meses de 
los sueldos de un Jefe de Negociado de 
tercera clase del Cuerpo Auxiliar de 
Contabilidad del Estado y de dos Ofi
ciales de primera clase del Cuerpo Téc
nico Administrativo colonial, que pa
san a la Sección 18, “ Obligaciones a 
extinguir” .

Artículo 10. Al personal que por 
virtud de esta reorganización resultare 
sobrante de plantilla, se le reconocerá 
por su respectivo Departamento, dere
cho preferente a ocupar Id vacante de 
su categoría que solicite de las asigna
das al Cuerpo a que, pertenezca.

Artículo 11. A los funcionarios de 
la suprimida Dirección general de Ma
rruecos y Colonias que desde 20 de Ju
lio último han continuado prestando 
servicios en esta Presidencia, se les re
conocerán y abonarán los devengos que 
les correspondan hasta fin de Agosto 
actual, con cargo a los créditos asigna
dos a aquel organismo; y análogamente 
se atenderán los gastos de Material 'y 
diversos de dicho período.

Artículo 12. Las normas contenidas 
en la presente Orden causarán efectos 
administrativos desde 1.° de Septiem
bre próximo.

Madrid, 25 de Agosto de 1934.
RICARDO SAMPER

Señores...

Concretamente se dispone en el De
creto d.e 19 de Julio último, al supri
mir la Dirección general de Marruecos 
y Colonias, que los asuntos relativos 
al Protectorado de España en Marrue
cos y los de su Alta Comisaría 'serán 
atendidos y resueltos directamente por 
el Presidente del Consejo de Ministros.

Mas como, sin desvirtuar esta direc
ta dependencia, ha de desecharse el su* 
puesto de que el Presidente pueda rea
lizar por sí cuantas fases (reunión de 
antecedentes, detallado estudio, infor
mación, asesoramiento y preparación
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de las resoluciones) abarca el despa
cho de los asuntos, resultó obligada la 
creación de la Secretaria técnica de 
Marruecos, que en esa labor lia de asis
tirle de modo constante.

Este Organismo, al que, suprimida 
la. Dirección general de Marruecos y 

■ Colonias, se confían aquellos cometi
dos, habrá de contar, dentro de la ma
yor modestia, coin los elementos indis
pensables a fin de que su imprescin
dible labor sea continuada y eficiente, 
y para ello quedará apartado por com
pleto de la mutación de personas que, 
en otro caso, llevan consigo los cam
bios de Gobierno.

Por otra parte, al constituirse, con 
entera separación de los referentes a 
Colonias,, los servicios que en la Pre
sidencia del Consejé de Ministros han 
de auxiliar al despacho de las cuestio
nes de Marruecos, debe seguirse, en 
cuanto a la aplicación de los gastos 
que su sostenimiento implica, la nor
ma general y lógica de imputarlos al 
presupuesto del Majzén del Protecto
rado, ya que tales servicios' son esta
blecidos en su beneficio, cualquiera que 
sea el lugar donde radiquen, acabando 
así con la excepción que se había es
tablecido para los gastos de esa Admi
nistración central.

En virtud de lo expuesto, usando de 
la autorización concedida por el ar
tículo 5.° de la vigente ley de Presu
puestos, de acuerdo con lo informado 
por el Consejo de Estado y en armo-, 
nía con la orientación señalada por el 
citado Decreto,

Vengo en disponer:
Artículo 1.° La Secretaría técnica 

de Marruecos, creada para auxiliar al 
Presidente del Consejo de Ministros en 
la tramitación de los asuntos que con 
Marruecos se relaciona, se organizará 
con las siguientes dependencias:

Una Sección civil, dividida en cuatro 
Subsecciones:

S u sección d e  Hacienda. —  Presu- 
'Puc le '‘Acción en Marruecos”—Pre
siden-cía—, contabilidad, intervención, 
órdenes de pago y situación de fondos, 
atenciones y cuentas del ferrocarril 
Tánger-Fez y de las zimas tangerina 
y francesa; presupuestos ordinarios y 
extraordinarios del Majzén, modifica
ciones, intervención, devengos, aplica
ción de créditos, contratación adminis
trativa, examen de estados de recauda
ción y pagos; asuntos económicos, tri
butarios y financieros; servicio de la 
Deuda; examen y curso al Tribunal de 
Cuentas de la República de las men
suales y generales de la Hacienda del 
Majzén.

Subsección d e Asuntos indígenas. 
Insíitucion’es, Autoridades indíg e n a s, 
política, intervenciones, información,

ficheros, interpretación, convenios y 
asuntos diplomáticos.

Subsección d e Asuntos generales. 
Asuntos indeterminados, personal, can
cillería, Prensa, cifra, Registro y Ar
chivo.

Subsección de Fomento.— Informes 
sobre obras y fomento de los intereses
materiales.

Y un Negociado militar.— Informes 
sobre organización, disciplina, instruc
ción, distribución y empleo de las 
Fuerzas Jalifianas, Tropas de Policía 
del Sahara y Fuerzas de Ifni; asun
tos militares en general.

Artículo 2.° El personal de la Se
cretaría técnica de Marruecos será el 
siguiente:

Secretario técnico, encargado del des
pacho.

Subsección de Hacienda.— Un Comi
sario de primera clase del Cuerpo de 
Intervención civil de Guerra, Jefe de la 
Subsección.

Un Jefe de Negociado de segunda 
clase del Cuerpo Pericial de Contabi
lidad del Estado.

Un Oficial primero del Cuerpo de 
Intervención civil de Guerra.

Dos Contadores auxiliares de segun
da clase.

Un Contador auxiliar de tercera 
clase.

Un Contador auxiliar de c u a r t a  
clase.

Subsección de Asuntos Indígenas.—  
Un Secretario Diplomático de segunda 
clase, Jefe de la Subsección.

Un Intérprete m a y o r  de primera 
clase.

Un Auxiliar de primera clase del 
Protectorado.

Subsección de Asuntos generales.—  
Un Secretario Diplomático de tercera 
clase, Jefe de la Subsección.

Un Jefe de Negociado del Cuerpo 
administrativo del Protectorado.

Un Encargado del Registro y Ar
chivo.

Subsección de Fom ento.— Un Inge
n ie ro .

Negociado militar.— Un Capitán.
Un Oficial tercero de Oficinas mili* 

tares.
Seis Taquimecanógrafos.
Cinco Mecanógrafos.
Él Jefe d^ la Subsección de Hacien 

da lo será a su vez de la Sección civil 
y substituirá al Secretario técnico en 
los casos de ausencia, enfermedad o 
vacante.

Artículo 3.° Los créditos necesarios 
para atenciones propias de la Secreta
ría técnica de Marruecos, que han de 
obtenerse de los hoy asignados a la 
D irección general de Marruecos y Co
lonias y figuran en la Sección XVI de

los vigentes Presupuestos generales 
del Estado, gravarán en lo sucesivo al 
Presupuesto del Majzén de la Zona del 
Protectorado, a tal efecto y para com 
pensar a éste del aumento de gastos 
que ello le supone, se incrementa la 
“ Subvención que en concepto de anti
cipo reintegrable se hace a la Admi
nistración del Protectorado para en
jugar el déficit de su Presupuesto” , 
que figura en el capítulo III, artícu
lo 8.°, concepto primero de la misma 
Sección XVI en pesetas 72.070,34; de 
las que 58.116,87 pesetas proceden del 
capítulo I (Personal), ‘8.750,33 pese
ra s  del segundo (Material), y 5.833,34 
pesetas del tercero (Gastos diversos). 
Todos correspondientes a los servicios 
de Marruecos, localizados en la supri
mida Dirección general; estimándose, 
por tanto, reducidos los remanentes de 
los créditos iniciales de dichos capí
tulos en las cantidades expresadas.

Análogamente, y en virtud de lo dis
puesto en el artículo 5.° de la vigente 
ley de Presupuestos, será baja y se 
trasladará al capítulo I, artículo 1.°, de 
la Sección XIII “Ministerio de Hacien
da” , el crédito de 7.333,33 pesetas, im
porte, durante cuatro meses, de los 
sueldos correspondientes a una plaza 
de Jefe de Administración de primera 
y otra de tercera clase, a m b a s  del 
Cuerpo Pericial de Contabilidad del 
Estado, quedando, por tanto, aumenta^ 
da la plantilla de dicho Cuerpo en las 
citadas plazas, y reducido en igual 
cantidad el crédito del concepto I, ar
tículo ’1.°, capítulo I de la Sección XVI 
“Presidencia” .

Artículo 4.° ¡Al personal que por 
virtud de esta reorganización resultare 
sobrante de plantilla, se le reconocerá 
por su respectivo Departamento dere
cho preferente a ocupar la vacante de 
su categoría que solicite de las asigna
das al Cuerpo a que pertenezcan.

Artículo 5.° A los funcionarios de 
la suprimida Dirección general de Ma
rruecos y Colonias que desde 20 de 
Julio último han continuado prestando 
servicios en esta Presidencia, se les 
reconocerán y abonarán los devengos 
que les correspondan h a s t a  fin de 
Agosto actual, con cargo a los crédi
tos asignados a aquel Organismo; y  
análogamente se atenderán los gastps 
de material y diversos de dicho pe
ríodo.

Artículo 6.° Las normas contenidas 
en la presente Orden causarán efectos 
administrativos desde 1.° de Septiein-- 
bre próximo.

Madrid, 25 de Agosto de 1934,

RICARDO SAMPER

Señores...
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Para desempeñar los cargos que a 
continuación, se detallan, de la plan
tilla asignada a la Secretaría técnica 
de Marruecos, esta Presidencia ha te
nido a bien designar al personal que 

* se relaciona seguidamente, e l c u a l  
■ reúne las condiciones requeridas por 
- e l  Decreto de 19 de Julio último, y;

Categoría. — Secretario diplomático 
‘de segunda cíase, D. Juan Antonio 
' Fernández- Arroyo y Navarro. Cargo 

que se le confiere, Jefe de la Sübsec
ación de Asuntos Indígenas. Procedenr 

cía, extinguida Dirección de Marrue
cos. -

Auxiliar de primera clase del Cuer
po Administrativo del Protectorado, 
D. Luís González Martínez. Auxiliar 
de ídem. Idem id.

Jefe de Negociado de segunda cla
se del Cuerpo Pericial de Contabili
dad, D. José Gómez Duran. Subsec- 

. ción de Hacienda. Idem id.
 ̂ Contador-Auxiliar de segunda clase, 
’D. Jesús Villarejo Ramos. Contador de 
ídem id. Idem id.

'. Contador-Auxiliar de segunda clase, 
D i José Litis González Mayor. Conta- 
dor en la ¡Jubsección de Hacienda. 

"Idem id. ;
- ■ 'Contador-Auxiliar de tercera clase, 

doña Isabel León Pueyo. Idem id. 
Idem  id.

Contador-Auxiliar de cuarta clase, 
D. Vicente Castró Martín. Idem id. 
Idem id. ~

Ingeniero, D. Ramón Montalbán y 
-García Nóbléjas. Jefe de la «Subsec

ción de Fomento. Idem id*
Secretario -diplomático d e tercera 

clase, D. Juan García Lomas. Idem de 
íá j.dem dé Asuntos Generales. Minis
terio de Estado.

Jefe de Negociado de tercera clase 
del Cuerpo Administrativo del Pro
tectorado, D. Luis Grafal López. Sub- 

l sección de Asuntos Generales. Extin
guida Dirección de Marruecos.

Oficial segundo, D. Pedro Cuevas 
. Zarabozo. Encargado del Registro y 
Archivo. Idem id.

Capitán, D. Gonzalo Peña Muñoz. 
Jefe Negociado Militar. Idem id.

Oficial tercero de Oficinas Militares, 
D. Fernando Larroca Reich. Negocia
do Militar. Idem id.

Taquimecanógrafa, D.a Juana Her
nández Alvarez. Taquimecanógrafa. 
Idem id.

Taquimecanógrafa, D.a Carmen Gas
par Huelves. Idem. Idem id.

Taquimecanógrafo, D. José Díaz Nú
ñez. Taquimecanógrafo. Idem id.

Taquimecanógrafo, D. Enrique Ibá
ñez Hoces. Idem. Idem id.

Taquimecanógrafo, D. Manuel Lave- 
: dan Navarro. Idem. Idem id.

Taquimecanógrafo, D. Lu is Ontive
ros Reguera. Idem. Idem id.

Mecanógrafa, D.a Emilia Gorostiza 
Alvarez de Sotomayor. Mecanógrafa. 
Idem id.

Mecanógrafa, D.a Carmen Hernán 
dez Alvarez. Idem. Idem id.

Mecanógrafo, D. Alfredo Aguilar Sie 
teiglesias.v Mecanógrafo. Idem id.

Mecanógrafo, D., G e r m á n  Schort- 
mann Ruiz. Idem. Idem id.

Mecanógrafo, D. Bernardino Rodrí
guez de Lázaro García. Idem. Idem id. 

Madrid a 25 de Agosto de 1934.
RICARDO SAMPER

Señores...

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vistas las peticiones for

muladas por varios fabricantes de al
cohol vínico solicitando se les exima 
de la obligación de tener almacenada 
en sus fábricas la cantidad de vino 
necesaria para alimentar los aparatos 
durante él plazo de quince días de tra
bajo continuo, por carecer aquéllas de 
los depósitos precisos a tal fin, y en 
evitación de los graves perjuicios que 

... al suspenderse las operaciones de des
tilación se les irrogaría,

Este Ministerio ha acordado como 
aclaración a la regla octava de la Or
den del 13 actual, que los. Inspectores 
e Interventores de las fábricas de re
ferencia en las que no existan los de
pósitos con la capacidad suficiente pa
ra  almacenar la cantidad de vino a 
que antes se alude, autorizarán el fun
cionamiento de dichas fábricas, siem
pre que los fabricantes justifiquen ante 
los funcionarios expresados tener ad
quirida la primera materia ya expre
sada en la cantidad necesaria para su 
destilación durante el plazo de quince 
días, facilitando cuántos datos y justi
ficantes sean necesarios para que se 
pueda comprobar así la existencia real 
como la adquisición de dicha primera 
materia por el fabricante, a satisfac
ción del Inspector o Interventor co
rrespondiente, debiendo además el fa
bricante comprometerse por escrito a 
destilar toda aquélla sin destinar can
tidad alguna a uso distinto de la des
tilación, y en igual forma se procede
rá en todas y cad’á una de las autori
zaciones sucesivas.

Madrid, 25 de Agosto de 1934.
MANUEL MARRACO 

Señor Director general de Aduanas.

Excmo. Sr.: Vista la ! Orden de ese 
Ministerio per la que se solicita de este 
Departamento se dicte una disposición 
en la que se determine si los manda
mientos de pago que se libren sobre 
la Tesorería central o sobre las Dele
gaciones de Hacienda de provincias, a 
favor de los proveedores y abastece
dores de artículos y efectos, cuando se 
trate de servicios ejecutados directa
mente por la Administración, conforme 
al artículo 56 de la ley de Contabilidad 
de 1.° de Julio de 1911, están sujetos o 
exentos del impuesto de Derechos rea
les, por entender que tal disposición 
es necesaria para poner fin a las du
das que en la práctica se originan del 
distinto criterio seguido, de un lado, 
por la Abogacía del Estado de la Caja 
general de Depósitos afecta a la Inter
vención Central de Hacienda, que re
puta sujetos al impuesto dichos  ̂ man
damientos, y de otro lado, por ciertas 
Oficinas liquidadoras provinciales que 
los declaran, en cambio, exentos: 

Resultando que remitida la Orden de 
ese Ministerio para su tramitación re
glamentaria a la Dirección general de 
lo'Contencioso, se ha recabado por di
cho Centro el informe de la Abogacía 
del Estado afecta a la Intervención Cen
tral de Hacienda y de la Abogácía del 
Estado en la Delegación de Hacienda 
de Madrid:

Considerando que para resolver la 
consulta formulada por ese Ministerio 
es preciso distinguir entre los manda
mientos expedidos para la efectividad 
de un crédito derivado de contratas o 
adjudicaciones administrativas y el do
cumento principal en que aquellos man
damientos se originan, ya que los pri
meros son simples libramientos para 
el pago de servicios estipulados, mien
tras que los segundos representan el 
título en que consta el otorgamiento 
del servicio mismo:

Considerando que el mero manda
miento librado sobre la Tesorería Cen
tral o sobre las Delegaciones de Ha
cienda de provincias goza de exención 
del impuesto de Derechos reales a pe
sar de los requisitos que se fijen para 
su formalización administrativa, pór 
representar simples entregas de canti
dades en metálico,que constituyen pre
cio de bienes de todas clases o pago 
de servicios personales y hallarse, Por
10 tanto, comprendido d i c h o  manda
miento dentro de la exención señalada 
en el número 6.° del artículo 3.° de la 
ley del Impuesto de Derechos reales de
11 de Marzo de 1932:

Considerando que el. documento prin
cipal que origina la expedición del 
mandamiento de pago sea aquel en que 
consta, la adjudicación de* la obra o 
servicio ejecutado—y ésto aun en el
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supuesto en que dicha obra o servicio 
se realice directamente por administra
ción, conforme al articulo 56 de la ley 
de Contabilidad vigente—, ya que la 
forma de contratación verbal no es ad
misible nunca cuando una de las par
tes contratantes es la Administración 
pública, dicho documento principal se 
hallará casi forzosamente sujeto al pa
go del impuesto de Derechos reales, 
según el artículo 25 del Reglamento de 
16 de Julio de 1932, por estarlo con
forme a tal precepto los contratos de 
suministro o abastecimiento de efectos 

r muebles, cualesquiera que sean las per 
sonas que en el contrato intervengan 
y el destino o aplicación que a la cosa 
suministrada haya de darse, a excep
ción de los que se realicen directa
mente para usos domésticos y hallarse 
igualmente gravadas por dicho impues
to, conforme al número 6.° del propio 
artículo, las ventas al Estado de ma
terial u otros bienes muebles que no 
puedan calificarse reglamentariamente 

-de suministro, tributando como com
praventa de muebles aun cuando con-

• curra la existencia de un arrendamien
to de servicio, pero imputándose al 
vendedor o contratista la obligación de 
satisfacer el impuesto correspondiente,

* y en su consecuencia, en uno y otro 
caso, dicho documento principal deberá 
presentarse en la Oficina liquidadora 
competente para la práctica de las li
quidaciones que sean procedentes:

Considerando que en cuanto a las 
adquisiciones realizadas por gestión 
directa, con eliminación de los con
ceptos de subasta o concurso por las 
Juntas de plaza y guarnición, tales ad
quisiciones no gozan de exención del 
impuesto de Derechos reales, según el 
criterio sustentado por la Dirección 
general de lo Contencioso del Estado 
y ratificado por acuerdo del Tribunal 
Económicoadministrativo Central, ya 
que las proposiciones de los vende
dores se entregan por escrito y en so
bre cerrado a la referida Junta, y una 
vez abierto, en vista dé sus ofertas, se 
hacen las adjudicaciones, notificando 
de palabra éstas ante todos los ven
dedores y en presencia de toda l a  
Junta, y de ello se levanta la corres
pondiente acta, de donde se despren
de que las ofertas de los vendedores 
ho se hacen por correspondencia, si
mo por escrito, y que los contratos no 
se celebran en un establecimiento o 
sitio público de venta, sino ante un 
organismo administrativo, cual es la 
Junta de plaza y guarnición, por lo 
fidé en modo alguno puede alcanzar a 
dicha forma de contratación la éxen- 
bióh comprendida en él número 8.° 
déi artículo 3.° de la ley del Impuesto 
a favor de los contratos privados so

bre mercaderías, que se verifiquen por 
correspondencia, y los meramente ver
bales que se celebren en estableci
mientos o sitios públicos de venta, 
máxime si se tiene en cuenta que de 
la « adjudicación, como queda dicho, 
se  levanta 1 a correspondiente acta, 
cumpliendo con lo dispuesto en el ar
tículo 11 de la Orden circular, de 19 
de Noviembre de 1924, acta que debe 
reputarse documento público, a tenor 
del artículo 1.216 del Código; civil y 
596 núm. 4 de la ley de Enjuiciamien
to civil, documento público que hará 
prueba aun contra tercero del hecho 
que motivó su otorgamiento y de la 
fecha de éste, según el artículo 1.218 
del Código civil, ya que, conforme al 
artículo 12 de la citada Orden circu
lar de 1924, puede el vendedor adju
dicatario solicitar la expedición a su 
favor de una copia de dicha acta, con 
lo que le será dado probar fehacien
temente y mediante el oportuno do
cumento público las obligaciones con
traídas, con lo que logra ía garantía 
plena de su derecho, de la que care
cen los vendedores que contratan en 
forma yerbal o por correspondencia. 
exclusivamente:

Considerando que, aunque en hipó
tesis, fuera posible que lá Administra
ción contratara por correspondencia, 
dichos contratos no sé .conceptuarían 
“no sujetos” al pago del impuestó,‘sino 
simplemente “exentos” de satisfacerlo, 
y como la declaración de dicha exen
ción sólo puede hacerse por la Oficina 
Liquidadora competente, es visto que 
aun en este supuesto improbable, el do
cumento principal, o sea la correspon
dencia cruzada y que sirviera de título 
y iprueba al contrato llevado a cabo, 
habría de presentarse a los efectos de 
su calificación fiscal ante la Oficina Li
quidadora del impuesto que en cada 
caso resultase competente,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Dirección general de lo Contencioso 
del Estado, se ha servido disponer:

1.° A tenor del número 6.® del a r
tículo 3.° de la Ley de 11 de Marzo 
de 1932, gozarán de exención del im
puesto de Derechos reales los manda
mientos de pago expedidos a favor de 
proveedores y abastecedores por ser
vicios ejecutados por administración 
directa, conforme al artículo 56 de la 
ley de Contabilidad de 1.° de Julio 
de 1911, bien se libren sobre la Teso
rería Central o sobre las Delegaciones 
de Hacienda provinciales.

2.® Es obligatoria la presentación 
ante las Oficinas liquidadoras compe
tentes ds los documentos en los que de 
cualquier forma se adjudiquen por la 
Administración contratas, suministros, 
compraventas u otras operaciones aná

logas, conforme al artículo 56 de la ci
tada ley de Administración y Conta
bilidad. .

3.° La presentación deberá realizar
se por el vendedor contratista o adju-* 
dicatario, dentro de los plazos regla
mentarios, bajo la responsabilidad de 
quedar incursos en la multa y demora 
correspondientes.

4.° A todos los mandamientos de 
pago que deban hacerse efectivos ante 
cualquier Oficina Central o provincial, 
deberá acompañarse el documento ori
ginal que lo motive, con la nota de 
pago de los Derechos reales ya liqui
dados o con la nota de no estar suje
to dichq documento principal al pago 
del impuesto, si en algún caso y por 
excepción procediera así declararlo. ’

5.° La gestión administrativa - que 
h an , de realizar las Oficinas de Teso
rería, se limitará por lo que al impues
to de Derechos reales se refiere, a apre
ciar la .existencia de la exacción del 
tributo o de la declaración de exención 
en su caso, y en el negativo a oponer
se a ; la efectividad del mandamiento 
s in e U  cumplimientp de' la obligación jscah,)¿;

6.° Serán Oficinas competentes para 
practicar las liquidaciones que proce
dan, las señaladas en el artículo 149 del 
Reglamento del impuesto de Dereqhús 
reales de 11 de Marzo de 1932.

Madrid, 16 de Agosto de 1934.
P. D.,

, G U( ír JOAQUIN DE URZAJZ
Señor Ministro de la Guerra.-—Se«

ñores... - -

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el carabinero de la Coman
dancia de Gáceres, Simón Alonso Mar
tín,
, Este .Ministerio lia acordado conce
derle veinticinco días de licencia, por 
asuntos propios, para La Falagosa 
(Portugal), con sujeción a lo estable
cido en las instrucciones aprobadas 
por Orden circular del Ministerio de 
la Guerra de 5 de Junio de 1905 (Co- 
lección Legislativa  número 101).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 24 de 
Agosto de 1934.

P. D.,
PASCUAL ABAD

Señores Inspector general de CarabD 
ñeros y Jefe de la Comandancia de 
Carabineros de Cacares.

ORDEN CIRCULAR 
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha acor

dado modificarel Reglamento de aseen-* 
sos de , las clases de tropa del Instituto,
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• dér Carabineros, aprobado por Orden 

circular del Ministerio de la Guerra 
de fecha 8 de Octubre de 1933 (C. L. 

ó’número 760), en su epígrafe Carabi- 
heros de primera clases, en la forma 

'siguiente: 1
Artículo 1.° El carabinero de pri-

■ t e a  no formará parte de la escala 
‘ gradual de ascensos, pero sí ejercerá
■ las* funciones de cabo a falta de éstos,
°prestará el mismo servicio de armas 
u y -peculiar del Instituto que los cara- 
' Milieros de segunda, siendo, en este 
»1 caso, Jefe del grupo o pareja que con
ellbs forme. ■
‘ * Mr tí cu'lo 2;° ' Disfrutará del sueldo 

' abüal que1 para éstos carabineros se 
asigne en los presupuestos correspon
d í  éntes y estaráíi5 ckéntos de Saca de 
fuerza, rigiéndose para los traslados, 
dentro de cada ¡Comandancia, por las 

':’:i'-itíismas reglás'i!diie las demás clases; 
r- esto es, formularán una papeleta de 

'petición de cambió de Compañía, Sec
ción o Puesto, siendo anotados en los 

' respectivos Registros de Comandancia
■ y  í Compañía-para ser desii^dos, cuan- 
: dcK-por antigüedad de petición des co- 
 ̂rresponda cubrir*'vacante dentro de
cada Arma; ya* sea de Infantería, Ca- 

^ballería o Mar. .
> ^‘ ‘Artículo fi.6'P á r a  obtener la distin

ción de carabinero de primera elase,
: ,scm condiciones ihdíspensables contar ̂  

por lo menos un año de servicio prác-1 
tico en el Instñutor y de éste, seis me
ses en la Comandancia a que pertene
ce; conocer las obligaciones del sol
dando y cabo, las peculiares del cara- 

< bínero y con!andante de puesto, las 
materias qué sé exigen a los aspiran- 

Jté̂ ua ingreso en el Instituto, redactar 
y escribir de su puño y letra un acta 
de aprehensión y un oficio de los co
rrientes en el puesto.

Artículo 4.° Los que tuvieran una 
Sola nota en la Calificación o tres en 

’ la hoja de castigos, no podrán ser ele
gidos carabineros de primera sin ob- 

‘ íéíier la invalidación en el primer ca
so,: o transcurrido un año de ejemplar 
conducta después de la imposición del 
último correctivo en el segundo.

Artículo 5.° Las vacantes de cara
binero de primera clase se cubrirán 
dentro de cada Comandancia, si fue- 
ráii de Infantería y Aduanas, entre to
dos los pertenecientes a dicha Arma, 
y las de Caballería y Mar en sus frac
ciones respectivas.

•Artículo 6.°* No será motivo para 
perder la distinción de carabinero de 
primera clase el ser destinado a la 
fracción de Aduanas o el salir de ella 
por haber cumplido el tiempo de per
manencia en la misma, corno tampoco 
el pasar de una Compañía a otra; pero

sí el ser traslado de Comandancia y 
el llegar a tener estampadas tres notas 
en la hoja de castigos o una en la filia
ción; debiendo en él último caso ele
varse propuesta a esta Subsecretaría, 
formulada por el Capitán dé la Com
pañía e informada por el Jefe de la 
Comandancia. A los efectos de la pri
mera parte de este artículo, los que 
figuren anotados en los Registros con 
la categoría de primera clase para pa
sar a prestar servicios en la Fracción 
de Aduanas en concepto de carabine
ros de segunda, cesarán como tales de 
segunda y continuarán como de pri
mera, que son tomando nuevo número 
con sus compañeros de distintivo:

Artículo 7.° Cuando en una Coman
dancia exista vacante de carabinero 
de primera clase, el Jefe de ella la 
anunciará por medio de una orden 
con un mes de anticipación, cuando 
menos, al día del examen, para que 
los aspirantes formulen sus papeletas, 
que los Capitanes cursarán a sus Jefes. 
Dicho examen tendrá lugar en la Casa- 
Cuartel de la Comandancia, aprove
chando la entrega de la consignación 
de las Compañías, constituyéndose un 
Tribunal compuesto de los tres Jefes 
de la Unidad principal y el Capitán o 
Capitanes a que pertenezcan las va
cantes que han de cubrirse, en el bien 
entendido que al faltar cualquiera de 
ellos, serán sustituidos por los que les 
hayan sucedido en el mando, y si por 
cualquier circunstancia imprevista no 
hubiera más que un Jefe, se completa
rá el Tribunal con otro Capitán o Te
niente de los que manden Compañía.

Constituido el Tribunal procederá 
ai examen y elección, emitiendo su 
voto de “ aprobado” o “ desaprobado” 
por orden de menor a mayor antigüe
dad y empleo hasta llegar al Jefe que 
mande la Comandancia que, en caso 
de empate, su voto tendrá un doble 
valor.

Terminada la votación y elegido el 
que tenga mayoría de votos, se levan
tará acta, cuyos extremos se harán 
constar en el libro correspondiente, 
sacando una copia para unirla al ex
pediente personal del interesado, y se 
dará ceunta a la Subsecretaría del Mi
nisterio dé Hacienda para que la elec
ción se haga constar en el historial del 
interesado.

Acto seguido, se dará a reconocer 
al agraciado én orden de la Coman
dancia, y se estampará en su filiación 
la nota: “por elección de un Tribunal, 
obtuvo la distinción de carabinero de 
primera clase” .

Artículo 8.° Los carabineros de 
primera clase que por corrección fue
ran destituidos, no podrán volver a ob
tener dicho distintivo. No podrán ser

empleados en comisión alguna que les 
separe del especial servicio del Insti
tuto. Como en los demás empleos, tam
poco será renunciable el de carabine
ro de primera clase una vez elegido y 
dado a reconocer.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 24 de 
Agosto de 1934.

p . D.,
PASCUAL ABAD

Señores Inspector general de Carabi
neros y Jefe de la Comandancia de 
Carabineros de ...

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

ORDENES
Excmo. Sr.: Vistas las instancias di- 

rígidas ¡por el Subteniente de la .Guar
dia civil D. Ramón Valero Gómez y 
otros más, en súplica de que por la 
aplicación al Cuerpo de la Ley de 5 de 
Julio anterior (Ga c e ta  núm. 193), s<e 
les ascienda al empleo de Alférez, te
niendo en cuenta que la Ley citada no 
es de aplicación a dicho Instituto en 
todos sus extremos y que en su día se 
ha de reglamentar la adaptación de la 
misma, modificando la actual existente; 
que el empleo de Alférez no existe en 
el indicado Cuerpo, pues los que hay 
están a extinguir, y, f̂inalmente, que 
aun en el caso que tuviera aplicación 
en todos sus puntos la expresada*Ley, 
no podría llevarse a efecto esa peti
ción por no permitirlo el presupuesto, 

Este Ministerio ha resuelto desesti
mar las referidas peticiones.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 18 de Agosto 
de 1934.

P . D.,
EDUARDO BENZO

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido la 
edad reglamentaria para el retiro for
zoso en 21 de Julio último el Guardia 
primero de la Comandancia de Gerona 
Práxedes Asso Expósito,

Este Ministerio ha resuelto que el 
mencionado individuo sea dado de baja 
en ese Instituto por fin de dicho mes 
de Julio, pasando a fijar su residencia 
en Carapdevanol (Gerona).

Lo digo a V. E. para s u  conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 22 de Agos
to de 1934. ,v

RAFAEL SALAZAR ALONSO
Señor Inspector general de la .Guar^ a 

,CÍVÍ1.- •' "
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MINISTERIO DE INSTRUCCION P ÚB LI
 CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad di 

Ciencias de la Universidad de Granada 
por fallecimiento de su titular, la Cá 
tedra de Química inorgánica, y a te 
ñor de lo dispuesto en el artículo 1. 
del Decreto de 30 de Abril de 1915,

Este Ministerio ha resuelto que L 
expresada Cátedra vacante se anunch 
a concurso previo de traslación entr< 
Catedráticos numerarios del mism< 
grado de enseñanza que en propiedat 
desempeñen o hayan desempeñado Cá 
tedra igual a la vacante o de induda 
ble analogía por tratarse de la misim 
materia docente.

También podrán concurrir los Cate 
dráticos excedentes, en los término: 
y condiciones que determina el De 
creto de 7 de Agosto de 1931 (G a c e  

ta  de 8 ) .

Los aspirantes deberán cumplir lo: 
requisitos exigidos en el anuncio co 
rrespondiente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 24 de Agoste 
de 1934.

P. D .#
VICTORIANO LUCAS 

Señor Subsecretario de este Ministerio

Ilmo. Sr.: Vista la renuncia presen
tada por el Vocal suplente de las opo
siciones a Profesores de término de 
Dibujo Artístico de las Escuelas de Ar
tes y Oficios Artísticos de Mádrid y Se
villa D. Enrique García Carrilero, nú
mero 2 de las anteriores oposiciones, 

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
que la renuncia es perfectamente aten
dible, accede a lo solicitado y, en su 
consecuencia, nombra para sustituirle a 
D. Mariano Izquierdo Vivas, Profesor 
de término en la Escuela de Artes y 
Oficios Artísticos de La Coruña, según 
determina el artículo 6.° del Reglamen
to de oposiciones de 4 de Septiembre 
de 1931.

Lo digo a V. I. para su conocimien- , 
to y efectos. Madrid, 16 de Junio 
de 1934.

p. o.,
RAMON PRIETO

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: A fin de dotar de mobi
liario a los Centros de segunda ense
ñanza, y tenienlo en cuenta los mo
delos y precios de los muebles adqui

ridos por la disuelta Junta para la 
sustitución de la segunda enseñanza 
de las Congregaciones. religiosas, . de 
acuerdo con el informe del Delegado 
de la Intervención generql de la Ad
ministración del Estado*; :

Este Ministerio ha acordado abrir 
concurso para la adquisición de 2.000 
sillas, bajo las siguientes coridicio- 

■■ n es: .
1.a' Se abre concurso entre indus

triales españoles para la adquisición 
de 2.000 sillas, según el plano que se 
encuentra expuesto al público en el 
Negociado de Institutos Elementales 
de este Ministerio, señalado con el 
número 769, modelo 3.

La construcción de dichas silíás se 
ajustará exactamente a la s‘''disposicio
nes y detalles especificados en dicho 
plano, empleando madéra dé liáyá es
terilizada, de primera calidad, y su 
acabado será con barniz á la  ñitroce- 
lulosa en color satén claró. 1

2.a El precio de estas sillas- será, 
como máximum, de 8,75 pesetas , uni
dad, y las 2.000 no podran, por tan
to, sobrepasar el precio de 17.500 pe
setas. Sobre este tipo los concurren
tes al concurso podrán ofrecer las ba
jas que estimen oportunas, serán, 
desde luego, desechadas todas las 
ofertas qiié’ excedan del mísrno. „

3.a También harán cÓnslár los pro- 
ponentes el tanto por ciento que car
garán sobre el precio ofrecido en"con
cepto’ de embalajes y portes de la 
parte del suministro que se les ordéne 
remitir a cualquier puntó de la pen
ínsula. Este tanto por ciento'rio podrá 
ser superior al ocho.

El material será instalado por el 
adjudicatario, en perfecto estado, en 
los Centros que el Ministerio indique.

4.a Durante la fabricación el Minis
terio podrá designar persona o per
sonas que inspeccionen tanto la cons
trucción como los materiales, podien
do desechar, en cualquier momento, 
éstos o las mesas construidas por iio  
reunir las condiciones establecidas.

5.a Las ofertas y las adjudicacio
nes podrán referirse a la totalidad o 
a parte del material objeto del con
curso, en ningún caso a menos de 50 
unidades; se hará constar en ellas el 
plazo de entrega, que no podrá ser 
superior a cuarenta y cinco días, con
tados desde el en que se publique en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id  la adjudicación 
definitiva.

6.a Para tomar parte en el concur
so será imprescindible depositar en 
la Caja general de Depósitos, a dispo
sición del Ministerio, una cantidad 
igual al 10 por 100 del importe de la 
proposición.

Realizada la adjudicación definiti
va, se ordenará-la devolución de Jas 
danzas depositadas por concursantes 
a quienes no se haga ninguna adjudi
cación. La devolución de las de los 
adjudicatarios se demorará hasta: la 
total entrega del material. ¿

7.a Las proposiciones se presenta
rán en el plazo de diez días, contados 
desde la publicación deteste anuncio 
en . la G a c e t a  d e  M a d r i d , bajo pliego 

acerrado, ..en el Negociado de Institutos 
Elementales e Internados de segunda 
enseñanza, y contendrán, además-de 
la preposición, la cédula personal] del 
proponente, documento acreditativo 
de estar al corriente en el pago .¿e. la 

.pqntipbución y Resguardo de la Caja 
¡general de Depósitos de haber cqns- 

, titujjdq el que;useñalg}t,la con^jqión 
sexja. , •
> La apertura-de^pjüegqs tendránefec- 

, to 0 públicamente;, en i ej, lugar y;> Jxora 
cjue-óportunamente i señalará el Minis- 

• oteri0 ,vo obum*; .o t-  v.n l
; 83 Eos adjudieá.tariós se compro

meten a construir Jos: muebles en/ el 
plazo -que ellos mismos Jijen y quel. no 

"seMfcen ningún" casoJ superior :&lrs.e- 
ñalado en la condición 5.a y a conser
varlos a disposición .dél Ministerio, 

iqnien les dará. ópd-enes ¡de remisión o 
entrega en un, pla^q^pp superggrv a 
dos meses, contados ; desde la fecha 

■>de;su, terminación, nv f
 ̂ r 9.a- Comunicada^al bMinisterip por 

■ losr adjudicatarios; lar terminación de 
la obra encomendada, aquél recabará 
informe de la, persona o entidad que 
estimev oportunonsobre - si en calidad y 

. construcción se .cumplen.las condicio
nes del concurso; y< si a vista de Jal 

¡informe su resolución e§ favorable,, se 
' cursarán las .órdenes de entrega den
tro del plazo máximo que señala, la 
condición anterior.. p

A medida quedos adjudicatarios va
yan justificando la entrega del mate
rial adquirido, se ordenará su pago; 
pero si por cualquier circunstancia 

Transcurrieran los ;dp£ .nieses qUg se
ñalada condición 8.a sin que se hu
biera ordenado la total entrega , del 
mobiliario, el que esté pendiente de 
tal requisito se abonará en aquella fe
cha. En uno u, otro caso, el importe 
del suministro se satisfará con cargo 
al capítulo adicional 2.°, artículo úni
co del presupuesto aprobado para el 
primer semestre del año en curso.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 25 de, 
Agosto de 1934,-. H-r

FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Subsecretario de. este Míniifte- 
! rio.. . . -
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Ilmo. Sr.: A fin de dotar de mobi
liario a los Gen-tros de Segundo ense
ñanza y teniendo en cuenta los modelos 
y precios de los muebles adquiridos 
por la disuelta Junta para la sustitu
ción de la Segunda enseñanza de las 
Congregaciones religiosas, de acuerdo 
con el informe del Delegado de la In
tervención general de la Administra
ción del Estado,

Este Ministerio ha acordado abrir 
concurso para la adquisición de 2.000 
Sillas, bajo las siguíehtes condiciones:

1.a Se -abre concurso entre industria
les españoles para la adquisición de 
2.000 sillas, según el plano que^le en
cuentra expuesto al público en el Ne
gociado de Institutos Elementales de 
este Ministerio, señalado con el núme
ro 769, modelo 2. r ■ -v

La construcción de dichas sillas se 
ajustará exactamente a las dimensiones 
-y detalles especificádbs en dicho plano, 
empleando madera de haya esterilizada 
dé primera calidad, y su acabado será 
con barniz a la nitrocelulosa -en .calor 
sátéíni claro. - 4 : :

2.a El precio de estas sillas será, 
como máximum, de 8,75 pesetas unid a d, 
y las' 2.000 no podrán, por tanto, sobre
pasar el precio de 17.500 pesetas. So
bre este tipo los concurrentes al con
curso podrán ofrecer las bajas que es
timen oportunas -y serán, desde luego, 
desechadas todas las ofertas que exce
dan del mismo; o '

3.a También harán constar los: pro- 
ponentes el tanto por ciento que car
garán sobre el precio ofrecido en con
cepto de embalajes y portes de la par
te del suministro que: se les ordene re
mitir a cualquier punto de la Penínsu
la. Este tanto por ciento no podrá ser 
superior al 8. n-v v

El material será instalado por el ad
judicatario, en perfecto estado, en los 
Centros que el Mipisterio indique. ,

4.a Durante la fabricación el Minis
terio- podrá designar persona o perso
nas que inspeccionen tanto la construc
ción como los materiales, pudiendo des_ 
echar en cualquier momento éstos o 
las sillas construidas por no reunir 
las condiciones establecidas.

5.a Las ofertas y las adjudicaciones 
podrán referirse a la totalidad o a par
te del material objeto del concurso, en 
ningún caso a menos de 50 unidades; 
se hará constar en ellas el plazo de en
trega, que no podrá ser superior a cua
renta y cinco días, contados desde el 
en que se publ’ pie en la G a c e t a  d e  
M a d r id  la adjudicacir n definitiva.

6.a Para tomar parte en el concurso 
será imprescindible depositar en la Ca
ja general de Depósitos, a disposición 
del Ministerio, una cantidad igual al

10 por 100 del importe de la proposi
ción.

Realizada la adjudicación definitiva, 
se ordenará la devolución de las fian
zas depositadas por concursantes a quie_ 
nes no se haga ninguna adjudicación. 
La devolución de las de los ádjudica- 
tarios se demorará hasta la total en
trega del material.

7.a Las proposiciones se presenta
rán en el plazo de diez días, contados 
desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , bajo pliego 
cerrado, en el Negociado de Institutos 
Elementales e Internados de Segunda 
enseñanza y contendrán, además de la 
proposición, la cédula personal del pro
ponente, documento acreditativo de es
tar al corriente en el pago de la con
tribución y resguardo de la Caja gene
ral de Depósitos de haber constituido 
el que señala la condición 6.a

La apertura de pliegos tendrá efec
to públicamente en el lugar y hora que 
oportunamente señalará el Ministerio.

8.a Los adjudicatarios se comprome
ten a construir los muebles en emplazo 
que ellos mismos fijen y que no será 
en ningún caso superior al señalado 
en la condición 5.a, y a conservarlos a 
disposición del Ministerio, quien les 
dará órdenes de remisión ó entrega en 
un plazo no superior a dos meses, con
tados desde la fecha de su terminación.

9.a Comunicada al Ministerio por los 
adjudicatarios la terminación de la obra 
encomendada, aquél recabará informe 
de la persona o entidad que estime 
oportuno sobre si en calidad y cons
trucción se cumplen las condiciones del 
concurso, y si, a vista de tal informe, 
su resolnc'ón es favorable, se cursarán 
las órdenes de entrega dentro del pla
zo que señala la condición anterior.

A medida que los adjudicatarios va
yan justificando la entrega del material 
adquirido se ordenará su pago, pero 
si, por cualquier circunstancia, trans
currieran los dos meses que señala la 
condición 8.a sin que se hubiera orde
nado la total entrega del mobiliariór el 
que esté pendiente de tal requisito se 
abonará en aquella fecha. En uno u 
otro caso el importe del suministro se 
satisfará con cargo al capítulo adicio
nal 2.°, artículo único, del Presupuesto 
aprobado para el primer semestre del 
año en curso.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 25 de 
Agosto de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: A fin de dotar de mobilia
rio a los Centros de Segunda enseñan

za y teniendo en cuenta las modelas 
y precios de las muebles adquiridos 
por la disuelta Junta para la substitu
ción de la Segunda enseñanza de las 
Congregaciones religiosas, de acuerdo 
con el informe del Delegado de la In
tervención general de la Administra
ción del Estado,

Este Ministerio ha acordado abrir 
concurso para la adquisición de 1.000 
mesas, bajo las siguientes condiciones:

1.a Se abre concurso entre indus
triales españoles para la adquisición 
de 1.000 mesas, según el plano que se 
encuentra expuesto al público en el 
Negociado d e Institutos elementales, 
de este Ministerio, señalado con el nú
mero 252, modelo 3.

En la construcción de dichas mesas 
se empleará madera de roble de pri
mera calidad, perfectamente s e c a y 
limpia de nudos, y las mesas se aca
barán con barniz a la nitrocelulosa, 
en su color, con una preparación pre
via de dos manos de aceite.

2.a El precio de estas mesas será, 
como máximum, de 45,15 pesetas uni
dad, y las 1.000 no podrán, por tanto, 
sobrepasar el precio de 45.150 pesetas. 
Sobre es te tipo, los concurrentes :al 
concurso podrán ofrecer las bajas que 
estimen oportunas, y serán, desde lue
go, desechadas todas las ofertas que 
excedan del mismo.

3.a También harán constar los pfü- 
ponentes el tanto por ciento que car
garán sobre el precio ofrecido en con
cepto de embalajes y portes de la par
te del suministro que se les ordene re
mitir a cualquier punto de la Penínsu
la. Este tanto por ciento no podrá ser 
superior al 6,

El material será instalado por el ad
judicatario, en perfecto estado, en los 
Centros que el Ministerio indique.

4.a Durante la fabricación, el Mi
nisterio podrá designar persona o per
sonas que inspeccionen tanto la cons
trucción como los materiales, pudien
do desechar en cualquier momento és
tos, o las mesas construidas, por no 
reunir las condiciones establecidas,.

5.a Las ofertas y las adjudicaciones 
podrán referirse a la totalidad o a 
parte del material objeto del concua
so, en ningún caso a menos de 50 uni
dades; se hará constar en ellas el pla
zo de entrega, que no podrá ser su
perior a cuarenta y cinco días, con
tados desde el en que se publique en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id  la adjudicación 
definitiva.

6.a Para tomar parte en el concur
so será imprescindible depositar en la 
Caja general de Depósitos, a disposi
ción del Ministerio, una cantidad igual
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al 10 por 100 del importe de la pro- 
posición.

Realizada la adjudicación definitiva, 
se ordenará la devolución de las fian
zas depositadas p o r  concursantes a 
quienes no se haga ninguna adjudi
cación. La devolución de las de los 
adjudicatarios se demorará hasta la 
tótal entrega del material.

7.a Las proposiciones se presenta
rán en el plazo de diez días, conta
dos desde la publicación de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r id , bajo plie
go cerrado, en el Negociado de Insti
tutos elementales e Internados de Se
gunda enseñanza, y contendrán, ade
más de la proposición, la cédula per
sonal del proponente, documento acre
ditativo de estar al corriente en el 
pago de la contribución y resguardo 
de la Caja general de Depósitos de ha
ber constituido el que señala la con
dición 6.a

La apertura de pliegos tendrá efec
to públicamente, en el lugar y hora 
qué oportunamente señalará el Minis
terio.

8.a Los adjudicatarios se compro
meten a construir los muebles en el 
plazo que ellos mismos fijen, y que no 
será en ningún caso superior al seña
lado en la condición 5.a, y a conser
varlos a disposición del Ministerio, 
quien les dará órdenes de remisión o 
entrega en un plazo no superior a dos 
meses,, contados desde la fecha de su 
terminación.

9,8 Comunicada al Ministerio por 
los adjudicatarios la terminación de la 
obra encomendada, aquél recabará, in
forme de la persona o entidad que es
time oportuno sobre si en calidad y 
construcción se cumplen las condicio
nes del concurso; y si a vista de tal 
informe su resolución es favorable, se 
cursarán las órdenes de entrega den
tro del plazo que señala la condición 
anterior.

A medida que los adjudicatarios va
yan justificando la entrega del mate
rial adquirido se ordenará su pago; 
pero si por cualquier "'circunstancia 
transcurrieran los dos meses que se
ñala la condición 8.a sin que se hu
biera ordenado la total entrega d e 1 
mobiliario, el que esté pendiente de. 
tal requisito se abonará en aquella fe
cha. En uno u otro caso, el iniporte 
del suministro se satisfará con cargo 
al capítulo adicional 2.°, artículo úni
co, dél presupuesto aprobado para el 
primer semestre del año en curso.

Lo digo a Y. I. para su conoci- 
ñiiénto y efectos oportunos. Madrid, 
25 dé Agosto de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS 
S e ñ o r  Subsecretario de este .Minis

terio.

limo. Sr.: A fin de dotgr de mobi
liario a los Centros de segunda, ense
ñanza y teniendo en cuenta los mode
los y precios de los muebles adquiri
dos por la disuelta Junta para la sus
titución de la segunda enseñanza de 
las Congregaciones religiosas, de acuer
do con el informe del Delegado de la 
Intervención general de la Adminis
tración del Estado, _

Este Ministerio ha acordado abrir 
concurso para la adquisición de mil 
mesas, bajo las siguientes condicio
nes :

1.a- Se abre concurso entre indus
triales españoles para la adquisición 
de mil mesas, según el plano que se 
encuentra expuesto al público en el 
Negociado de Institutos elementales 
de este Ministerio, señalado con el nú
mero 252, modelo 2. . ...

En la construcción de dichas mesas 
se empleará madera de roble de pri
mera calidad, perfectamente, seca..y 
limpia de nudos, y las mesas se aca
barán con barnil a la, nitrocelulosa, 
en su color, con una preparación pre
via de dps manos de aceite.

2.a El precio de - esjtas; me^as .-sprá, 
como máximum, de 44,10 pesetas uni
dad, y las mil no podrán,,,per tanto, 
sobrepasar el precio de .44.100 pesetas. 
Sobre este tipo los concurrentes, al 
concurso podrán ofrecen¡las, bajas;,que 
estimen oportunas y serán-, desde lue
go, desechadas todas las: oferta^ que 
excedan del mismo.

3.a También harán constar los pro- 
ponentes el tanto por ciento que car
garán sobre el precio ofrecido* en

. concepto de embalajes. y?,poi;.té¡.s, de ,1a 
parte del suministro que se les ordene 
remitir a cualquier punto de la, Penín
sula. Este tanto por ciento no podrá 
ser superior al 6.

El material será instalado por el ad
judicatario, en perfecto estado, en los 
Centros que el Ministerio indiqué.

4.a Durante la fabricación él Minis
terio podrá designar persona o per
sonas que inspeccionen tanto la cons
trucción como los. materiales, pudien- 
do desechar en cualquier momento és
tos o las mesas construidas por no 
reunir las condiciones establecidas..

/ 5.a Las ofertas y las adjudicaciones
podrán referirse a la totalidad o a par
te del material objeto del concurso; 
en ningún caso a menos de cincuenta 
unidades; se hará constar en ellas el 
plazo' de entrega, que no podrá ser su
perior a cuarenta y cinco días, con
tados desde el en que se publique en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id  la adjudicación 
definitiva.

6.a Para tomar parte en él coricur- 
- so será imprescindible depositar en la 

Caja general de Depósitos, a [disposi

ción del Ministerio, una cantidad igual 
al 10 por 100 del importe de la .pro
posición.

Realizada la adjudicación definitiva 
; se ordenará la devolución de las fian

zas depositadas por concursantes a 
quienes no se haga ninguna adjudica
ción. La devolución de las de los ad
judicatarios se demorará hasta la to
tal entrega del material. 

r ( :7.a Las proposiciones se presenta
rán en el plazo de diez días, contados 
desde, la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , bajo pliego 
cerrado, en el Negociado de Institutos 

.. elementales e Internados de segunda 
enseñanza, y contendrán, además de 

. Ig proposición^. Ianpédula personal del 
proponente, documento acreditativo de 
estar fal corriente eq: el, pago de la con 
tribución, y resguardo de la.^Caja ĝe
neral, de Depósitos tde,fiaber constitui
do eb que señala la condición 6J?a .
. Lab apertura de, pliegos tendrá^ effec- 

tomúblicamentévemelclugar y hora-que 
oportunamente señalará el Ministerio. 

( 8.a;;;: Los adjudicatarios se compro
meten a construirlos- muebles oeu : el 
plazo, que ellos mismos fijen, y que no 
será én ningún casó superior al sepa- 
lado en la condición :5.a, y a conser
varlos a disposición ; del Ministerio, 
quien les dará^órdenes- de remisión, o 
entrega en un! plazo .no superior a fios 
meses, contados desde la fecha de .su 
terminación. ¿ . . V : , ■ ■
1 9.a r Comunicada ál Ministerio -por 
los adjudicatarios • la terminación de 
la-obra en coman da da,r áquél recabará 
inforfiie de lá persona O entidad qüe 
estime oportuno^ sobre i si en calidad 
y cóñstruccióh Se cumplen las Condi
ciones del concurso; y si a vista de 
tal informe su resolución es favorable, 
se cursarán las órdenes de entrega 
dentro del plazo que señala la condi
ción anterior.

i í : medida 1 que1 los adjudicatarios 
vayan justificando la entrega del ma
terial adquirido sé ordenará su pago; 
pero si por cualquier circunstancia 
transcurrieran los dos meses que se
ñala la condición 8.a sin que se hu
biera ordenado la total entrega del 
mobiliario, el que esté pendiente de 
tal requisito se abonará en aquella fe
cha. En uno u otro caso el importe 
del suministro se satisfará con cargo 
al capítulo adicional 2.°, artículo úni
co, del presupuesto aprobado para rel 
primer semestre del año en curso*

Lo digo' a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 25 de 
Agosto de 1934. ' ,

FILIBERTQ VILLALOBOS 
Señor Subsecretario de este Ministerio,.
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limo, S r.: Visto el expediente in 

coado por el Ayuntamiento de La Gra
nada del Panadés (Barcelona), solici
tando la subvención del Estado para 
construir directamente un edificio con 
destino a tres Escuelas unitarias (ni
ños, niñas y párvulos) :

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente el proyecto formu
lado por el Arquitecto D. José María 
Deu y Amat: -

Considerando que, según establece 
el articulo 16 del Decreto de 15 de 
Junio del corriente año, el Estado pue
de conceder subvenciones a los Ayun
tamientos q u e construyan edificios 
c o n destino a Escuelas nacionales, 
pero su cuantía no excederá de 10.000 
pesetas por cada Escuela unitaria, abo- 
nándose«estas subvenciones en los dos 
plazos que señala dicho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.Q Que se apruebe .el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. José Ma
ría' Deu y Amat, para la construcción 
por el Ayuntamiento de La Granada 
del Panadés (Barcelona) de un edificio 
con destino a tres Escuelas unitarias 
(niños, miñas y párvulos) ; y

2.° Que se conceda, en principio, áí 
mencionado Ayuntamiento la subven
ción de 30.000 pesetas, que se abonará 
en los dos plazos que señala el artícu
lo 10 del Decreto de 15 de Junio del 
corriente año, previas las oportunas vi
sitas de inspección.

Lo digo a V. I. para' su conocimiento 
y efectos. Madrid, 10 de Agosto de 1934. 
* FXLIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in
coado por la Asociación benéfico- 
cultural “Pro Infancia”, de Cartagena 
(Murcia), solicitando subvención del 
Estado para construir directamente 
una E cuela graduada, con cuatro Sec
ciones, con arreglo al proyecto redac
tado por el Arquitecto D. Lorenzo Ros 
y Costa, en el poblado de Loi U rru tia: 

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que,* según establece 
el artículo 16 del Decreto de 15 de 
Junio próximo pasado, el Estado pue
de conceder subvenciones a los Ayun
tamientos o Entidades que construyan 
edificios con destino a Escuelas nacio
nales; pero su cuantía no excederá 
de 12.000 pesetas por cada Sección de 
Escuela graduada, abonándose estas

subvenciones en los dos plazos que 
señala dicho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. Lorenzo 
Ros y Costa, para la construcción por 
¿a Asociación Benéfico Cultural “Pro 
Infancia”, de Cartagena (Murcia), de 
una Escuela graduada, con cuatro Sec
ciones, en el poblado de “Lo Urru - 
tia”, y

2.° Que se conceda, en principio, 
a la mencionada Asociación la sub
vención de 48.000 pesetas, que se abo
nará en los dos plazos que señala el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Ju
nio último, previas las oportunas vi
sitas de inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 13 de 
Agosto de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera en

señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Herguijuela 
del Campo (Salamanca), solicitando la 
subvención del Estado para construir 
directamente un edificia con destino a 
dos Escuelas unitarias, una para niños 
y otra para niñas, con arreglo al po- 
yecto redactado por el Arquitecto don 
Joaquín Secall y Domingo:

Resultando que la Oficina técnica de 
construcción de Eseue': ha informado
favorablemente dicho proyecto:

Considerando que, según establece 
el artículo 16 del Decreto de 15 de 
Junio último, el Estado puede conce
der subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con des
tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 10.000 pese
tas por cada Escuela unitaria, abonán
dose estas subvenciones en los dos 
plazos que señala dicho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el lArquitecto D. Joaquín 
Secall y Domingo, para la construc
ción por el Ayuntamiento de Hergui- 
jue'la del Campo (Salamanca), de un 
edificio con destino a dos Escuelas 
unitarias, una para niños y otra para 
niñas, y

2.a Que se conceda, en principio, 
al mencionado Ayuntamiento la sub
vención de 20.000 pesetas, que se abo
nará en los dos plazos que señala di
cho artículo, previas las oportunas vi
sitas de inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos. Madrid, 10 de 
Agosto de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera en

señanza.

limo. Sr.: Visto ^expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Terradillas 
(Salamanca) solicitando subvención del 
Estado para construir directamente un 
edificio con destino a una Escuela uni
taria para niños, con vivienda para el 
Maestro, con arreglo al proyecto re
dactado por el Arquitecto D. Joaquín 
Secall:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informado 
favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que según establece el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
del corriente año, el Estado puede con
ceder subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con desti
no a Escuelas nacionales, pero su cuan
tía no excederá de 10.000 pesetas por 
cada Escuela unitaria, abonándose es
tas subvenciones en los dos plazos que 
señala dicho artículo:

Considerando que el artículo 17 del 
referido Decreto dispone que cuando 
los Ayuntamientos soliciten casa-habi
tación para los Maestros, el Estado les 
abonará, por cada una, la subvención 
de 3.000 pesetas, previa la aprobación 
del proyecto e inspección del edificio, 

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. Joaquín 
Secall, para la construcción por el 
Ayuntamiento de Terradillas (Salaman
ca), de un edificio con destino a Escue
la unitaria, para niños, don vivienda 
para el Maestro; y 

2.0 Que se conceda, en principio, al 
mencionado Ayuntamiento la subven
ción de 13.000 pesetas, que se abonará 
en los dos plazos que señala el artículo 
16 del Decreto de 15 de Junio próxi
mo pasado, previas las oportunas visi
tas de inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 25 de Ju
lio de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera en

señanza.

limo. S r.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Sali
nas de Pisuerga (Falencia) solicitan
do subvención del Estado para cons
truir directamente un edificio con 
destino a tres Escuelas unitarias, una 
para ñiños, una para niñas y otra 
para párvulos, y que se le facilite gra- 

; tuitamente el proyecto;
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Resultando que el Arquitecto esco
lar D. Francisco de la Pezuela, ads
crito a la Oficina técnica, ha redac
tado dicho proyecto, con un presu
puesto de ejecución material que as
ciende, incluidos los honorarios por 
dirección, de las obras, a 74.658,55 pe
s e t a s ,  y los honorarios por formación 
del proyecto a 1.898,09 pesetas:

Considerando que, según establece 
el artículo 16 del Decreto de 15 de 
Junio del corriente año, el Estado 
puede conceder subvenciones a los 
Ayuntamientos que construyan edifi
cios con destino a Escuelas Naciona
les, pero su cuantía no exxcederá de
10.000 pesetas por cada Escuela uni
taria, abonándose estas subvenciones 
en los dos plazos que señala dicho ar
tículo :

Considerando que el artículo 8.° 
del mencionado Decreto dispone que, 
cuando los Ayuntamientos lo soliciten, 
el Ministerio de Instrucción pública 
les facilitará gratuitamente los pro
yectos,

Este Ministerio ha tenido a bien 
resolver:

1.° Que se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto D. Francis
co de la Pezuela, adscrito a la Oficina 
técnica, para la construcción por el 
Ayuntamiento de Salidas de Pisuerga 
(Palencia) de un edificio con destino 
a tres Escuelas unitarias: una para 
niños, una para niñas y otra para pár
vulos.

2.° Que se conceda, en principio, 
al mencionado Ayuntamiento la sub
vención de 30.000 pesetas, que se abo
nará en los dos plazos que señala el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Ju
nio próximoi pasado, previas las opor
tunas visitas de inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 25 de Ju
lio de 19^4.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Prim era

enseñanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in 
coado por el Ayuntamiento de Plan 
(Huesca), solicitando subvención del 
Estado para construir directamente 
un edificio con destino a dos Escue
las unitarias, una para niños y otra 
para niñas, con arreglo al proyecto 
redactado por el Arquitecto D. Bruno 
Fariña:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha in 
formado favorablemente dicho pro - 
yecto:

Considerando que, según establece 
el artículo 16 del Decreto de 15 de 
Júnio del corriente año, e l Estado

puede conceder subvenciones a l o s  
Ayuntamientos que construyan edifi
cios con destino a Escuelas naciona
les, pero su cuantía no excederá de
10.000 pesetas por cada Escuela uni
taria, abonándose estas subvenciones 
en los dos plazos que señala dicho ar
tículo,

Este Ministerio ha tenido a bien 
resolver:

1.a Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. Bruno 
Fariña, para la construcción por el 
Ayuntamiento de Plan (H uesca), de 
un edificio con destino a dos Escue
las unitarias, una para ñiños y otra 
para niñas; y

2.° Que se conceda, en principio, 
al mencionado Ayuntamiento la sub
vención de 20.000 pesetas, que se abo
nará en los dos plazos que señala el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Ju 
nio próximo pasado, previas las opor
tunas visitas de inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 25 de Ju
lio de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS 
Señor D irector general de Prim era

enseñanza.

Ilmo. Sr.: Nombrado D. Alejandro 
Ferran t y Vázquez Arquitecto conser
vador de Monumentos de la prim era 
Zona por Real orden de 29 de Julio 
de 1929, dictada en ejecución del Real 
decreto de 26 del mismo mes y año: 

Considerando que,en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 
1930 se ha hecho constar 'en  el expe
diente la conformidad del gasto por 
el Delegado en este Departamento de 
la Intervención general de la Adminis
tración del Estado con la obligación 
que se contrae, .

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se confirme a D. Alejandro 
Ferrant y Vázquez en el cargo de Ar
quitecto conservador de Monumentos 
de la primera Zona, con los honora
rios fijos de 10.000 pesetas anuales, 
compatibles con cualquiera otra gra
tificación o sueldo del Estado, Provin
cia o Municipio y devengos que le co
rrespondan por gastos de viaje y die
tas, de las cuales la mitad, o sea 5.000 
pesetas, se abonarán con cargo al cré
dito consignado en el capítulo 3.°, a r
tículo 4.°, concepto 108 bis, del vigen
te presupuesto de este Departamnto 
para el segundo semestre de 1934. 

Madrid, 18 de Agosto de 1934.
P. D.,

RAMON PRIETO
Señor Director general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: Nombrado D. Francisco 
Iñiguez Almech Arquitecto auxiliar de 
los de Zona, por renuncia aceptada 
del Arquitecto conservador de Monu
mentos de la segunda Zona, D. Teo
doro Ríos Balaguer, por Orden de 19 
de Julio de 1933:

Considerando que en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 
1930 se ha hecho constar en el expe
diente la conformidad del gasto por 
el Delegado en este Departamento de 
la Intervención general de la Adminis
tración del Estado con la obligación 
que se contrae,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se confirme a D. Francisco Iñ i
guez Almech en el cargo de Arquitecto 
auxiliar de los de Zona, con carácter 
interinó, con los honorarios fijos de
10.000 pesetas anuales, compatibles 
con cualquiera otra gratificación o 
sueldo del Estado, Provincia o Muni
cipio y devengos que le correspon
dan por gastos de viaje y dietas, de 
las cuales la mitad, o sea 5.000 pese
tas, se abonarán con cargo al crédito 
consignado en el capítulo 3.°, artícu
lo 4.°, éoncepto 108 bis del vigente 
presupuesto de este Departamento pa
ra el segundo semestre de 1934. 

Madrid, 18 de Agosto de 1934.
P. D.,

RAMON PRIETO
Señor D irector general de Bellas Ar

tes.

Ilmo. Sr.: Nombrado D. Jerónimo 
Martorell Ferrats Arquitecto encarga
do de los servicios correspondientes a 
la tercera Zona por Real orden de 29 
de Julio de 1929, dictada en ejecu
ción del Real decreto de 26 del mis
mo mes y año:

Considerando que en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 
1930, se ha hecho constar en el ex
pediente la conformidad del gasto por 
el Delegado en este Departamento de 
la Intervención general de la Admi
nistración del Estado con la obliga
ción que se contrae,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se confirme a D. Jerónimo Mar- 
toreil Ferrats en el cargo de Arquitec
to conservador de Monumentos de la 
tercera Zona, con los honorarios fijos 
de 10.000 pesetas anuales, compatibles 
con cualquiera otra gratificación O 
sueldo del Estado, Provincia o Muni
cipio y devengos que le correspon^ 
dan por gastos de viaje y dietas, dé 
las cuales la mitad, o sea 5.000 pesetas, 
se abonarán con cargo al crédito con
signado en el capitulo 3.10* articula



1734 26 Agosto 1934 Gaceta de Madrid.—Núm. 238
4®, concepto 108 bis del vigente pre
supuesto de este Departamento para 
el segundo semestre de 1934.

Madrid, 18 de Agosto de 1934.
p . d .,

RAMON PRIETO
Señor Director general de Relias Ar

tes.

limo. Sr.: Nombrado D. Emilio Moya 
Lledós Arquitecto conservador de Mo
numentos de la cuarta Zona, por Real 
orden de 29 de J$lio de 1929, dictada 
en ejecución del Real decreto de 26 del 
mismo mes y año:

Considerando que en cumplimiento 
de ío dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930, 
se ha hecho constar en el expediente 
la conformidad del gasto por el Dele
gado en este Departamento de la In
tervención general de la Administra
ción del Estado, con la obligación que 
se contrae,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se confirme a D. Emilio Moya 
Lledós en el cargo de Arquitecto con
servador de Monumentos de la cuarta 
Zona, con los honorarios fijos de 10.000 
pesetas anuales, compatibles con cual
quiera otra gratificación o sueldo del 
Estado, Provincia o Municipio o de
vengos que le correspondan por gas
tos de viaje y dietas, de las cuales la 
mitad, o sea 5.000 pesetas, se abonarán 
con cargo al crédito consignado en el 
capítulo 3.°, artículo 4.°, concepto 108 
bis del presupuesto de este Departa
mento para el segundo semestre 
de 1934.

/ Madrid, 18 de Agosto de 1934.
P .O . ,

RAMON PRIETO 
Señor Director general de Bellas Artes.

limo. Sr.: Nombrado D. José Rodrí
guez Cano Arquitecto interinó encar
gado de Tos servicios correspondientes 
a la quinta Zona, por Real orden de 
1.° de Octubre de 1930, dictada en eje
cución del Real decreto de 26 de Julio 
de 1929:

Considerando que en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930, 
se ha hecho constar en el expediente 
la conformidad del gasto por el Dele
gado en este Departamento de la In
tervención general de la Administra
ción del Estado, con la obligación que 
se contrae,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se confirme a D. José Rodríguez 
Cano en el cargo de Arquitecto interi

no conservador de Monumentos de la 
quinta Zona, con los honorarios fijos 
de 10.000 pesetas anuales, compatibles 
con cualquiera otra gratificación o 
sueldo del Estado, Próvincia o Muni
cipio y devengos que le correspondan 
por gastos de viaje y dietas, de las 
cuales la mitad, o sea 5.000 pesetas, se 
abonarán con cargo al crédito consig
nado en el capítulo 3.°, artículo 4.°, con
cepto 108 bis del vigente presupuesto 
de este Departamento para el segundo 
semestre de 1934.

Madrid, 18 de Agosto de 1934.
p . d .,

RAMON PRIETO
Señor Director general de Bellas Artes.

limo. Sr.: Nombrado D. Leopoldo 
Torres Balbás Arquitecto conservador 
de Monumentos de la sexta Zona, por 
Real orden de 29 de Julio de 1929, dic
tada en "ejecución del Real decreto de 
26 del mismo mes y.año:

Considerando que en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930, 
se ha hecho constar en el expediente 
la conformidad del gasto por el Dele
gado de este Departamento de la In
tervención general de la Administra
ción del Estado, con la obligación que 
se contrae,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se confirme a D. Leopoldo To
rres Balbás en el cargo de Arquitecto 
conservador de Monumentos de la sex
ta Zona, con los honorarios fijos de 
10.000 pesetas anuales, compatibles con 
cualquiera otra gratificación o sueldo 
del Estado, Provincia o Municipio y 
devengos que le correspondan por gas
tos de viaje y dietas, de las cuales la 
mitad, o sea 5.000 pesetas, se abonarán 
con cargo al crédito consignado en el 
capítulo 3.°, artículo 4.°, concepto 108 
bis del vigente presupuesto de este De
partamento para el segundo semestre 
de 1934. *

Madrid, 18 de Agosto de 1934.
P. D.,

RAMON PRIETO 
Señor Director general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de ins
talación de un campo de deportes en 
el Instituto Nacional de Segunda en
señanza de Zamora, formulado por el 
Arquitecto D. G. Pedró Mathet:

Resultando que el expresado pro
yecto asciende en su ejecución mate
rial a 45.827,36 pesetas, a honorarios 
facultativos por la formación del pro
yecto y dirección de las obras el 7,50

por 100 3.437,05 pesetas y a premio 
de pagaduría 229,13' pesetas, que com
pone el total de 49.493,54 pesetas: 

Resultando que la Junta facultativa 
de Construcciones civiles, en su se
gundo informe propone la aprobación 
de este prbyecto por el sistema de 
administración :

Considerando que se trata de obras 
de instalación necesarias para un 
campo de deportes, reiteradamente 
solicitadas por el Claustro del Estable
cimiento, para poner el Centro de en
señanza a la altura que requiere las 
modernas orientaciones pedagógicas y 
técnico-higiénicas, y que el presupues
to de la obra, por su importe, permi
te la realización de los trabajos por 
el sistema de administración, en ar
monía con la autorización que esta
blece el párrafo primero del artículo 
56 de la vigente ley de Contabilidad 
de T.° de Julio de 1911, ampliado en 
su cuantía por la disposición de 27 
de Abril de 1925,

Este Ministerio ha teniido a bien 
disponer lá aprobación del proyecto 
de referencia por su total importe de 
49.493,54 pesetas, y que sé realicen 
las obras por el sistema de adminis
tración, abonándose el gasto con cargo 
al capítulo 2.°, artículo 5.°, concepto 
segundo, agrupación segunda del pre
supuesto vigente de este Ministerio; 
habiendo consignado su conformidad 
con la obligación que se contrae el 
Delegado en este Ministerio del Inter
ventor general de la Administración 
del Estado.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 21 de 
Agosto de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Subsecretario de éste Ministe

rio.

Ilmo. Sr.: Habién d ose padecido error 
de copia al consignar que las subven
ciones de 18.000 y 10.000 pesetas, res
pectivamente, concedidas a los Ayun
tamientos de Lalueza (Huesca) y Por- 
tiá (Gerona), como primera mitad del 
importe de la subvención que, por Or
denes ministeriales de 11 de Junio de 
1932 y 23 de Abril de 1934, se les con
cedió, en principio, a ambos Munici
pios para construir directamente un 
edificio con destino a cuatro Escuelas 
unitarias, el primero, y a dos Escuelas 
unitarias,' el segundo, deben ser satis
fechas con cargo al capítulo 4.°, ar
tículo 1.°, concepto 9.°, subconcepto 5.° 
del vigente presupuesto de este Minis
terio, se hace constar que dichas sub
venciones se han de abonar con cargo 
al capítulo 33, artículo único, concep
to 3.° del citado presupuesto, corres-
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pondiénte al prim er semestre del actual 
ejercicio económico.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 20 de Agos
to de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo. Sr.: Habiéndose padecido erro r 
de copia al consignarse que las sub
venciones concedidas a los Ayunta
mientos de Tárrega (Lérida), Jaraicejo 
(Cáceres) y Palíamelo de Monegros 
(Huesca), al primero de 80.000 pesetas; 
al segundo, de 36.000, y al tercero, de 
16.000, respectivamente, por los edifi
cios que han construido con destino a 
Escuelas, deben ser satisfechas con car
go al capítulo 4.°? artículo 1.°, concep
to 9.°, subconeepto 5.° del vigente pre
supuesto de este Ministerio, se hace 
constar que dichas subvenciones se han 
de abonar con cargo al capítulo 33, a r
tículo único, concepto 3.° del citado 
presupuesto, correspondiente al primer 
semestre del actual ejercicio econó
mico.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to"y- demás; efectos. Madrid, 20 de Agos
to de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera en

señanza.

MINISTERIO DE TRABAJO , SANIDAD 
Y PREVISION

ORDENES
Ilmo. S r.: Vista la instancia de don 

Indalecio García Martínez en solici
tud de que en lo sucesivo se entien
dan con él las notificaciones necesa
rias para que realice personalmente 
el pago de los intereses y el reinte
gro del capital del préstamo del Esta
do correspondiente a la casa barata 
número 15 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de obreros armeros “La 
Nueva”, de Oviedo:

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acredi
ta con la escritura de compra, hecha 
en Oviedo a 21 de Noviembre de 1933, 
ante D. Ramón Fernández Prida, ba- 
jd el número 1.509 de su protocolo, 
inscrita en el Registro de la Propie
dad de Oviedo:
"Considerando que con arreglo a Ta 

Reál orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la G aceta del día 23, 
todo beneficiario de casa barata que 
háya adquirido el dominio de la mis

ma, tiene derecho a que se’ gire a su 
nombre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a >su casa, que en este caso, y según 
escritura de 14 de Junio de 1929, ante 
D. Pedro Tovar, asciende a 12.016,84 
pesetas, más las costas e intereses del 
3 por 100 anual de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad fiel 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto eñ el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924:

Vistos el precepto citado y lá Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
ra r vinculada a D. Indalecio García 
Martínez la casa barata y su terreno, 
número 15 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de obreros armeros “La 
Nueva”, de Oviedo, que es la finca 
número 30.793 del Registro de la Pro
piedad de Oviedo, tomo 487, libro 
Oviedo, inscripción 2.a, folió 77, vin
culación que lleva consigo la imposi
bilidad de que la casa quede embar
gada, salvo para hacer efectivos los 
plazos no satisfechos por , la compra 
del inmueble, los créditos hipoteca
rios que con anterioridad a la adjudi
cación se hayan obtenido de cualquier 
entidad o particular y los derechos 
reservados al Estado, Provincia y Mu
nicipio, a los efectos del Real decreto- 
ley de 10 de Octubre de 1924, sin que 
durante el plazo de cincuenta^años, a 
contar desde el 21 de Noviembre de 
1933, pueda la finca ser transmitirla a 
título distinto del de herencia o do
nación al heredero a quien correspon
da el derecho de sucesión, según las 
reglas y las condiciones establecidas 
en el citado Decreto-ley, correspon
diendo exclusivamente a este Ministe
rio acordar la desvincülación si pro
cediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 4 de Agos
to de 1934.

JOSE ESTÁDELLA ■
Señor Director general, de Preyisión

y Acción Social.

Ilmo. ,S r.: Vista la instancia de don 
José Rodríguez Iglesias, en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan 
con él las notificaciones necesarias pa
ra que realice personalmente el pago 
de los intereses y el reintegro del ca
pital del préstamo del Estado corres
pondiente,a la casa barata número 30, 
del proyecto aprobado a la Coopera
tiva de Obreros armeros “La Nueva”, 
dé Oviedo:

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido él

pleno dominio de la finca y lo acre
dita con la escritura de compra, he
cha en Oviedo a 21 de Noviembre dé 
1933 ante D. Ramón Fernández Prida, 
bajo el número 1.508 de su protoco
lo, inscrita en el Registro de la P ro
piedad de Oviedo:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la G a ceta del día 23, to
do beneficiario de casa barata que ha
ya adquirido el dominio de la misma, 
tiene derecho a que se gire a su nom
bre l a  amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y según 
escritura de 14 de Junio de 1929, ante 
D. Pedro Tovar, asciende a 12.130,98 
pesetas, más las costas e intereses del 
3 por 100 anual de la cifra citada: 

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad dél 
beneficiario que-las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924 : 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayó de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a D . José Rodríguez 
Iglesias la casa barata y su terreno 
número 30 del proyectó aprobado a la 
Cooperativa de Obreros armeros “La 
Ñúeva”, de Oviedo, finca núm. 30.818 
del Registro de la Propiedad de Ovie
do, tomo 487, libró Oviedo, inscrip
ción 2.á, folio 152, vinculación que 
lleva consigo la im posibilidad de que 
la casa quede embargada, salvo para 
hacer efectivos los plazos no satisfe
chos por la compra del inmueble, los 
créditos hipotecarios que con anterio
ridad a la adjudicación se hayan ob
tenido de cualquier entidad o particu
lar, y los derechos reservados al Es
tado, Provincia y Municipio, a los 
efectos del Real decreto-ley de 10 de 
Octubre de 1924, sin que durante el 
plazo de cincuenta años, a contar des
de el 21 de Noviembre de 1933, pue
da la finca ser transm itida a título 
distinto del de herencia o donación 
al heredero a quien corresponda el 
derecho de sucesión, según las reglas 
y las condiciones establecidas en el 
citado Decreto-ley, correspondiendo 
exclusivamente a este Ministerio acor
dar la desvinculación si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 4 de Agos
to de 1934.

JOSE ESTADELLA
Señor Director general de/ Previsión jr 

Acción social.

limo. S r.: Vista la instancia de don 
Urbano Cimadevilla Sécades en soli-



1736 26 Agosto 1934 Gaceta de Madrid.—Núm. 238

citud de que en lo sucesivo se entien
dan con él la notificaciones necesa
rias para que realice personalmente 
el pago de los intereses y el rein te
gro del capital del préstamo del Es
tado correspondiente a la casa barata 
número 11 del proyecto aprobado a 
la Cooperativa de obreros armeros “La 
Nueva”, de Oviedo:

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra hecha 
en Oviedo a 21 de Noviembre de 1933, 
ante D. Ramón Fernández Prida, bajo 
el número 1.506 de su protocolo, ins
crita en el Registro de la Propiedad 
de Oviedo:

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la G a c e t a  del día 23, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y según 
escritura de 14 de Junio de 1929, ante 
D. Pedro Tovar, asciende a 11.716,33 
pesetas, más las costas e intereses del 
3 por 100 anual de la cifra citada: 

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a D. Urbano Cimadevi- 
lla Secades la casa barata y su terre
no, número 11 del proyecto aprobado 
a la Cooperativa de obreros armeros 
“La Nueva”, de Oviedo, que es la fin
ca número 30.808 del Registro de la 
Propiedad de Oviedo, tomo 487, libro 
Oviedo, inscripción 2.% folio 122; vin
culación que lleva consigo la imposi
bilidad de que la casa quede embar
gada, salvo p a r a hacer efectivos los 
plazos no satisfechos por la compra 
del inmueble, los créditos hipoteca
rios que con anterioridad a la adju
dicación se hayan obtenido de cual
quier entidad o particular y los dere
chos reservados al' Estado, Provincia 
y Municipio, a los efectos del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
sin que durante el plazo de cincuenta 
años, a contar desde el 21 de Noviem
bre de 1933, pueda la finca ser trans
m itida a título distinto del de heren
cia o donación al heredero a quien 
corresponda el derecho de sucesión, 
según las reglas y las condiciones es
tablecidas en el citado decreto -ley ; 
correspondiendo exclusivamente a este

Ministerio acordar la desvinculación, 
si procediere.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 4 de 
Agosto de 1934.

JOSE ESTADELLA
Señor Director general de Previsión

y Acción social.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Fernando Rodríguez Gromaz, en soli
citud de que en lo sucesivo se entien
dan con él las notificaciones necesarias 
para que realice personalmente el pa
go de los intereses y el reintegro del 
capital dei préstamo del Estado corres
pondiente a la casa barata número 14 
del proyecto aprobado a la Cooperativa 
de obreros armeros “La Nueva”, de 
Oviedo:

Resultando que el interesado funda su 
pretensión en que ha adquirido el ple
no dominio de la finca, y lo acredita 
con la escritura de compra, hecha en 
Oviedo a 21 de Noviembre de 1933, an
te D. Ramón Fernández Prida, bajo el 
número 1.504 de su protocolo, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de 
Oviedo:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en la Ga c e t a  del día 23,1 todo 
beneficiario de casa barata que haya 
adquirido el dominio de la misma tie
ne derecho a que se gire a su nombre 
la amortización e intereses del présta
mo del Estado que corresponda a su ca
sa, que en éste caso, y según escritura 
de 14 de Junio de 1929, ante D. Pedro 
Tovar, asciende a 12.092,87 pesetas, más 
las costas e intereses del 3 por 100 
anual de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real decre
to-ley de 10 de Octubre de 1924:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a D. Fernando Rodríguez 
Gromaz la casa barata y su terreno, nú
mero 14 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de obreros armeros “La 
Nueva”, de Oviedo, que es la finca nú
mero 30.792 del Registro de la Propie
dad de Oviedo, tomo 487, libro Oviedo, 
inscripción segunda, folio 74; vincula
ción que lleva consigo la imposibilidad 
de que la casa quede embargada, salvo 
para hacer efectivos los plazos no sar 
tisfechos por la compra del inmueble, 
los créditos hipotecarios que con ante
rioridad a la adjudicación se hayan 
obtenido de cualquier entidad o parti
cular, y los derechos reservados al Es

tado, Provincia o Municipio, a los efec
tos del Real decreto-ley de 10 de Octu
bre de 1924; sin que durante el plazo 
de cincuenta años, a contar desde el 21 
de Noviembre de 1933, pueda la finca 
ser transmitida a título distinto del de 
herencia o donación al heredero a quien 
corresponda el derecho de sucesión, se
gún las reglas y las condiciones esta
blecidas en el citado Decreto-ley, co
rrespondiendo exclusivamente a este 
Ministerio acordar la desvinculación si/ 
procediere.

" Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 4 de Agosto 
de 1934.

JOSE ESTADELLA
Señor Director general de Previsión y 

Acción Social. .

limo. Sr.: Vista la instancia de doin 
Ensebio Iglesias Expósito en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para que 
realice personalmente el pago de los 
intereses y el reintegro del capital del 
préstamo del Estado correspondiente a 
la casa barata número 27 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Obreros 
armeros “La Nueva”, de Oviedo: 

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y ló acredita 
con la escritura de compra hecha en 
Oviedo a 21 de Noviembre de 1933, 
ante D. Ramón Fernández Prida, bajo 
el número 1.507 de su protocolo, ins
crita en el Registro de la Propiedad 
de Oviedo:

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Ga c e t a  del día 23, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y según 
escritura de 14 de Junio de 1929, ante 
D. Pedro Tovar, asciende a 12.620,14 
pesetas, más las costas e intereses del 
3 por 100 anual de la cifra citada: 

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
ra r vinculada a D. Eusebio Iglesias Ex
pósito la casa barata y su terreno nú
mero 27 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Obreros armeros “La 
Nueva”, de Oviedo, que es la finca nú-
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mero 30.815 del Registro de la Pro
piedad de Oviedo, tomo 487, libro Ovie
do, inscripción 2.a, folio 143, vincula
ción que lleva consigo la imposibilidad 
de que la casa quede embargada, salvo 
para hacer efectivos los plazos no sa
tisfechos por la compra del inmueble, 
los créditos hipotecarios que con an
terioridad a la adjudicación se hayan 
obtenido de cualquier entidad o parti
cular y los derechos reservados al Es
tado, Provincia y Municipio, a los efec
tos del Real decreto-ley de 10 de Oc
tubre de 1924, sin que durante el plazo 
de cincuenta años, a contar desde el 
21 de Noviembre de 1933, pueda la fin
ca ser transmitida a título distinto del 
de herencia o donación al heredero a 
quien corresponda el derecho de suce
sión, según las regjias y las condicio
nes establecidas en .el citado Decreto- 
ley, correspondiendo exclusivamente a 
este Ministerio acordar la desvincula- 
ción si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 4 de Agos
to de 1934.

JOSE ESTADELLA
Señor Director general de Previsión y 

Acción Social.
■ - r —

• ■■ ■ \Ilmo. Sr.: Vista la instancia de dorv 
Modesto Martínez Alvarez, en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de 
los intereses y el reintegro del capital 
del préstamo del Estado, correspon
diente a la casa barata número 26 del 
proyecto aprobado a la Cooperativa 
de obreros armeros “La Nueva”, de 
Oviedo:

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acredi
ta con la escritura de compra hecha 
en Oviedo a 21 de Noviembre de 1933, 
ante D. Ramón Fernández Prida. bajo 
el número 1.505 de su protocolo, ins
crita en el Registro de la Propiedad de 
Oviedo:

Considerando que, con arreglo a lá 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la G a c e t a  del día 23, todo 
beneficiario de casa barata que haya 
adquirido el dominio dé la misma tie
ne derecho a que se gire a su nombre 
la amortización e intereses del prés
tamo del Estado que corresponda a su 
casa, que en este caso, y según escri
tura de 14 de Junio de 1929, ante don 
Pedro Tovar, asciende a 12.243,79 pe
setas, más las costas e intereses del 
3 por 100 anual de la cifra citada: 

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe,. quedarán

vinculadas en éste, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 10 del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a D. Modesto Martínez 
Alvarez la casa barata y su terreno, 
número 2*6, del^ proyecto aprobado a 
la Cooperativa de obreros armeros 
“La Nueva”, de Oviedo, que es ¡la finca 
número 30.814 del Registro de la Pro
piedad de Oviedo, tomo 487, libro 
Oviedo, inscripción 2.a, folio 140, 
vinculación que lleva consigo la im
posibilidad de que la casa quede em
bargada, salvo para hacer efectivos 
los plazos no satisfechos por la com
pra del inmueble, los créditos hipote
carios que con anterioridad a la ad
judicación se hayan obtenido de cual
quier entidad o particular, y los de
rechos reservados al Estado, Provincia 
y Municipio, a los efectos del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
sin qué durante el plazo de cincuenta 
años, a contar desde el 21 de Noviem
bre de 1933, pueda la finca ser trans
mitida a título distinto del de heren
cia o donación al heredero a quien 
corresponda el derecho de sucesión, 
según las reglas y las condiciones es
tablecidas en el citado Decreto-ley, 
correspondiendo exclusivamente a este 
Ministerio acordar la des vinculación 
si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien- 
to¡ y demás efectos. Madrid, 4 de Agos
to de 1934.

JOSE ESTADELLA
Señor Director general de Previsión 

y Acción social.

Ilmo. Sr.: Vista la petición elevada 
a este Departamento por el Sr. Alcal
de Presidente, del Ayuntamiento de Cá
diz, reflejo de acuerdo tomado por la 
expresada Corporación, relativo a la 
necesidad de crear un Jurado mixto 
que comprenda dentro de su jurisdic
ción al personal de limpieza del suso
dicho Ayuntamiento, así como algún 
otro de diferente servicio; y conside
rando que el artículo 104 de la Ley de 
27 de Noviembre de 1931, en su pá
rrafo tercero, previene que para los 
trabajos dé las industrias y propieda
des explotadas directamente por la Ad
ministración, así como para los servi
cios públicos, cuando éstos se hagan 
por cuenta del Estado, la Provincia, el 
Municipio o cualquier organismo admi
nistrativo u oficial, habrán de organi
zarse por disposiciones especiales or
ganismos mixtos en que estén repre
sentados la Administración y sus obre
ros, caso que es el de que se trata,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que en Cádiz, con jurisdicción 

reducida al término municipal, se 
constituya un Jurado mixto de Obreros 
municipales, con exclusión de los per
tenecientes a los servicios de agua, gas 
y electricidad, que ya tienen organis
mo propio, el cual habrá de estar in
tegrado por cuatro Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación, y adscrito, a efectos 
administrativos, a la tercera Agrupa
ción de Jurados mixtos de aquella ca
pital.

2.° Que la representación patronal 
sea designada por el Ayuntamiento dé 
Cádiz, y que tendrán derécho electoral 
para elegir los Vocales obreros las en
tidades que actualmente figuren inscri
tas en el Censo Electoral Social, en 
unión de las que se inscriban en el 
mismo en el plazo de veinte días, con
tados a partir del siguiente al dé la 
publicación de esta disposición en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ; y

3.° Que una vez transcurrido él pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con esp edif

icación de las entidades con derecho a 
tomar parte en las mismas. *

Lo que digo a V. I. para su conoci- 
miento y efectos. Madrid, 6 de -Agosto 
de 1934. *

P . D .,
JESUS ULLED

Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Vista la petición de la Aso
ciación general de Porteros y Porteras, 
de La Coruña, elevada a este Departa
mento por conducto del señor Delegado 
de Trabajo, en demanda de que en di
cha capital se constituya un Jurado 
mixto que entienda y regule cuanto se 
relaciona con los mencionados traba
jadores; visto asimismo el informe fa
vorable emitido por el citado señor De
legado, y considerando que evidente
mente las relaciones existentes entre 
patronos y obreros, dentro de cada mo
dalidad de trabajo, necesitan del orga
nismo que en régimen de paridad y 
concordia resuelva cuanto a los mismos 
se refiere,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que en La Coruña, y con juris

dicción local, se constituya un Jurado 
mixto de Porteros, el cual habrá de 
estar integrado por seis Vocales efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación y adscrito, a efec
tos administrativos, a la tercera Agru
pación de dicha capital.

2.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones tendrán
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derecho electoral las entidades de ara- 
has clases que actualmente figuren ins
critas en el Censo Electoral Social de 
este Ministerio, en unión de las que se 
inscriban en el plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d ; y  

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior se 
determinará aquel em el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación de las entidades con derecho a 
tomar parte en ellas.

Lo que comunico a Y. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 7 de 
Agosto de 1934.

P. D.,
JESUS ULLED

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadaá para la desig
nación de los Vocales que han de in
tegrar el Jurado mixto de Trabajo Ru
ral, de Soria,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
mencionado Jurado mixto quede cons
tituido de (la manera siguiente: 

Vocales patronos efectivos: D. Six
to Morales García, D. Manuel Laban- 
da Borobio* D. EedrO; Borque de Pa
blo, D. Ignacio Carrascosa Ridruejo y 
D. José Santos Jiménez Benito.

Vocales patronos suplentes: D. Ale
jandro Rodríguez Verde, D. Juan Be- 
iiedl Liso, D. Justo Sanz, D. Epiianio 
Ridruejo Barrero y 0 . José M.a Fres
neda Moreno,

Vocales obreros efectivos: D. Pedro 
Manzano Sáenz, D. Félix del Rincón 
García, D. Ubaldo del Rincón Calvo, 
D. Francisco Lafuen te Ruiz y D. Isi
d ro d e l Rincón García.

Vocales obreros suplentes: D. Pela- 
yo Ruiz Cuadra, D. Marcelino León 
Duro, D. Mariano Ruiz Ruiz, D. An
drés García Hornillos y D. Manuel Ba
rrero Fernández.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 14 de Agos
to de 1934.

p. D.,
JESUS ULLED 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Transcurrido el plazo de 
mandato legal de las representaciones 
patronal y obrera del Jurado mixto 
de Minería, de Linares,

Este Ministerio ha dispuesto:
••'1.a' Que se renuéven las represen
taciones que integran el mencionado 
organismo, el cual conservará la mis

ma jurisdicción y estructura y segui
rá estando formado por seis Vocales 

. efectivos e igual número de suplen
tes de cada clase, continuando los ac
tuales en el ejercicio de su cargo has
ta que la renovación tenga lugar.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo electoral social las entidades 
patronales : Sociedad Minera, Meta
lúrgica de Pcñarroya, en La Carolina, 
con 486 obre'ros ; Compañía Minera 
Metalúrgica “Los Guindos”, de La Ca
rolina y Baños de la Encina, con 605; 
Compañía La Cruz, de Linares, con 
144, y Minas de El Centenillo, S. A., 
de Linares, con 732; así como la obre
ra “El Invencible”, Sindicato provin
cial de Obreros mineros y similares, 
de Linares, con 222, a ellas corres
ponde la designación de las represen
taciones respectivas, en unión de las 
que se inscriban en el mencionado 
Censo, dentro d e l  plazo de  veinte 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la  G a c e t a  d e  M a d r id , y

3.° Que una vez transcurrido e l 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones^ con 
especificación de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 10 de Agos
to de 1934.

JOSE ESTADELLA 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Transcurridos los tres años 
de existencia legal de las representa
ciones patronal y obrera de las Subsec- 
ciones: a) Joyería y Bisutería fina; 
b) Platería; c) Relojería, y d) Quinca
lla (bisutería ordinaria), de la Sección 
de Industrias de lujo y Artes decorati
vas, del Jurado mixto de Siderurgia, 
Metalurgia y derivados de Madrid,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera que integran 
las Subsecciones mencionadas, las cua
les conservarán la misma jurisdicción y 
seguirán estando formadas cada una de 
ellas por tres Vocales efectivos e igual 
número de suplentes de cada represen
tación; continuando los actuales en el 
ejercicio de sus funciones hasta tanto 
que la sustitución tenga lugar.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Ministe
rio las entidades patronales: Sociedad 
Patronal de Joyeros y Plateros, de Ma
drid, con 227 obreros; María Espuñes y 
Compañía, S. en C., de Madrid, con 
213, y S. A. J. G. Girod, con 171, así 
como la obrera Sindicato Metalúrgico 
“El Baluarte”, de Madrid, con $85 so

cios plateros y similares, a ellas corres
ponde la designación de los Vocales, en 
unión de las entidades de ambas clases 
que en el plazo de veinte días, contados 
a partir del siguiente al de la  publica
ción de esta Orden en la “Gaceta de 
Madrid”, se inscriban en el menciona
do Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación de las entidades con derecho a 
tomar parte en ellas.

Lo digo a "V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 28 de Julio de 1934.

p. D.,
JESUS ULLED 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las peticiones ele
vadas a este Departamento por las So
ciedades Artigas y Compañía, S. A., y 
la de Obreros Sopladores de Vidrio y 
Derivados, de Madrid, en demanda de 
que, con carácter definitivo, se consti
tuya un Jurado mixto o Sección que 
entienda y regule cuanto se relaciona 
con dicha modalidad industrial; vis
tos asimismo el informe emitido - por 
los señores Presidente del Jurado de 
Industrias Químicas, de Madrid, y De
legado de Trabajo de la misma capi
tal; y considerando que si bien con 
fecha anterior y por disposición de 
este Ministerio se encuentra funcionan
do dentro del Jurado de Industrias 
Químicas, con carácter circunstancial, 
una Sección de Vidrio Soplado, las ne
cesidades de la industria demandan 
que a ellas con carácter permanente se 
atienda, cesando la accidentalidad de 
la forma de constitución y teniendo 
presente que, aunque el organismo cir
cunstancial funciona, como queda di
cho, dentro del Jurado de Industrias 
Químicas, ello no supone que la Sec
ción necesaria haya de continuar ads
crita al mismo, por cuanto que el gru
po séptimo del artículo 4.° de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, “Mate
rial Eléctrico y Científico”, comprende 
el material de enseñanza y laborato
rio, que es fundamentalmente lo que se 
fabrica, tanto por los patronos como 
por los obreros que solicitan la crea
ción del mencionado organismo, razón 
por la cual éste debe figurar adscrito 
a aquel Jurado mixto de mayor rela
ción con la modalidad de que se traía, 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del Jurado mixto de 

“Material Eléctrico y Científico”, de 
Madrid, se constituya una Sección de 
Vidrio Soplado, integrada por tres Vo
cales efectivos e igual n ú m e r o  de su-
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plentes de cada representación, con la 
misma jurisdicción atribuida a l o rga
nismo de que form a parte , debiendo 
continuar en su labor la Sección que 
con carácter circunstancial se encuen
tra  constituida dentro del Jurado mix
to dé Industrias Químicas, hasta tanto 
que la que se cree funcione de hecho, 
y respetándose las bases aprobadas por 
el organism o circunstancial hasta que 
el de nueva creación elabore o tras.

2.° Que para  la designación de los 
Vocales patronos tendrán derecho elec
toral la S. A. A rtigas y Compañía, de 
M adrid (Fabricación de Vidrios Cien
tíficos), con 131 obreros, y la “Osram”, 
fábrica de lám paras eléctricas, de Ma
drid, con 204, más la s vque de este ca
rácter, como las obreras, que en el p la
zo de veinte días, contados a p a rtir  del 
siguiente al de la publicación de esta 
Orden en la “Gaceta de M adrid,” se 
inscriban en dicho Censo; y

3.° Que una vez transcurrido  el p la 
zo indicado en el número anterior, se 
determ inará el en el cual habrán  de ce
lebrarse las elecciones, con especifica
ción de las entidades con derecho a to 
m ar p arte  en las mismas.

Lo que digo a V. I. p ara  su conoci
miento y efectos. M adrid, 7 de Agosto 
de 1934.

P. D.,
JESUS ULLED 

Señor D irector general dé Trabajo.

Ilmo. S r .: Visto el resultado de las 
elecciones de Vocales de rep resen ta
ción o b rera  del Ju rado  m ixto de Mi
nería, de M azarrón, y las p ro testas 
form uladas en el acto del escru tin io  
y proclam ación de Vocales po r el S in
dicato M inero, d° dicha localidad, 

Este M inisterio ha dispuesto, oído 
el Consejo de T rabajo; que se anulen  
las elecciones verificadas de Vocales 
obreros del m encionado Ju rado  m ix
to y que se celebren de nuevo dentro  
del plazo de vein te días, contados a 
partir  del siguiente al dé la pub lica
ción de esta O rden én la G a c e t a  d e  
Ma d r id , ten iendo  derecho electoral la 
Sociedad Centro O brero “El B aluar
te”, de O breros M ineros, de M azarrón, 
con 360 socios, y el S indicato Minero, 
tam bién de M azarrón, con 415 afilia
dos, cuyas E ntidades deberán rem itir  
sus respectivas adías de elección al 
Delegado de T rabajó  en M urcia, a 
efectos de escru tin io .

Lo que digo a V. I. p a ra  su conoci
miento y efectos. M adrid, 16 de Agos
to de 1934.

P . D.,
JESUS ULLED 

Señor D irec to r general de T rabajo.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento del De
creto de 23 de los corrientes se crea 
en la Dirección general de Beneficen
cia y Asistencia pública, una Oficina 
central de Inform ación y Unificación 
de la Asistencia pública, dentro de la 
cual funcionarán dos servicios: el de 
“Tutela del Estado sobre el niño huér
fano y desam parado” y el de “Domi
cilio de Socorro del Ciudadano” y la 
Inspección mixta de Mendicidad y el 
Cuerpo de Instructores-V isitadores de 
asistencia pública; cuyas atenciones to
das se sa tisfarán  con cargo ja los si
guientes capítulos y artículos del v i
gente presupuesto de este M inisterio: 
La Oficina de Inform ación y los ser
vicios de Domicilio y Tutela, lo serán 
con cargo al capítulo 4.°, artículo 2.°, 
concepto quinto; la Inspección de Men
dicidad, con cargo al capítulo 1.°, a r
tículo 2.°, concepto 41, y los Instruc
tores-V isitadores de Asistencia pública, 
con cargo al capítulo l.V  artículo 2.°, 
concepto 39.

Serán funciones de la Oficina de In 
form ación y Unificación d é ! la A sisten
cia pública:

1.° Las que se contienen en los a r 
tículos l.°, 3.° y 4.° del Decreto de 23 
de los corrientes.

2.° F orm ar con los datos que (re 
m itidos por las Juntas provinciales de 
Beneficencia con arreglo  al a p a rta 
do g) del artículo  4.° del citado  D ecre
to) clasifiquen los servicios de Domi
cilio y Tutela, los ficheros generales 
de Mendicidad, de Fundaciones p riva
das y de Asistencia pública.

3.° Clasificar por grupos perfec ta
mente definidos, con íos datos de los 
ficheros generales y de la Inspección 
de la Dirección, los diversos sectores o 
ram os de Asistencia a los indigentes, 
tanto de las fundaciones privadas, co
mo de los servicios públicos, benéficos 
y sanitarios, con el fin preciso de aco
p la r en cada momento el caso indigen
te a las posibilidades existentes.

Serán funciones del servicio de “Do
micilio de Socorro del Ciudadano” :

1.° F acilita r y o rdenar para los fi
cheros de la Oficina general de In fo r
mación; las fichas y datos del archivo 
al censo de mendicidad adulta, confor
me a los antecedentes de las Juntas e 
Instructores-V isitadores.

2.° Establecer la coordinación de to
dos los indigentes con los Municipios 
y provincias de origen, proponiendo a 
la Dirección general de Beneficencia 
los sistemas de cooperación de dichas 
entidades públicas a la asistencia de 
los indigentes naturales* de sus te rr i
torios.

3.* L levar un fichero especial de to
das las fundaciones privadas y públi
cas que realicen servicios de asistencia

de todo orden, con exclusión de los 
destinados a la infancia.

Serán funciones del servicio de Tu
tela del Estado sobre el niño desam pa
rado :

1.° O rdenar y facilitar p a ra  los fi
cheros generales de la Oficina cen tral 
de Inform ación y Asistencia pública, 
las fichas y datos p a ra  el censo de la 
mendicidad infantil, con arreglo  a los 
inform es facilitados po r las Juntas p ro 
vinciales de Beneficencia, los Instructo
res-V isitadores y los Inspectores de 
Mendicidad.

2.° D ar las instrucciones proceden
tes a los Instructores-V isitadores y a 
la Inspección de Mendicidad, p a ra  el 
cumplimiento de su misión.

3.° Llevar un fichero especial de to 
das las fundaciones públicas y particu 
lares destinadas a la infancia, determ i
nando las asistencias que pueden p res
ta rse a los niños desvalidos, y dispo
niendo por medio de las Juntas la p res
tación de las mismas.

Serán funciones de los Instructores- 
V isitadores:

l i °  V erificar la v isita  dom iciliaria  
a los desvalidos conform e a las in d i
caciones de los Servicios de Tutela y 
de D om icilio de Socorro del C iuda
dano.

2.° P resen ta r a estois servicios los 
inform es escritos y llenar los im pre
sos que, al efecto, se les" faciliten , for- 
m úlando las observaciones p rop ias del 
servicio  realizado.

3.° Aconsejar y o rien ta r a los v i
sitados acerca de los m edios p ara  re 
c ib ir  la asisténcia pública o p rivada  
que puedan sérles facilitados y o rien 
tarles para  corregir, su situación.

'Los Inspectores-V isitadores p resta 
rán  con el servicio de v isita  dom ici
lia ria  el de perm anencia  en la Oficina 
Central que se les fije, nunca in fe rio r 
a una hora d iaria, p a ra  el acoplam ien
to de sus inform es a las necesidades 
del servicio.

Serán fines de la Inspección  de 
M endicidad:

1.° V igilar e im p ed ir en la calle la 
explotación y el ejercicio de la me/?- 
d ic idad  in fan til, in fo rm ando  al Servi
cio de Tutela de los casos de m end i
cidad  in fan til po r m edio de la  p re 
sentación de una ficha que contenga 
los datos relativos al n iño  m endicante.

2.° P rocederán , conform e a las in s
trucciones de la D irección general de 
Beneficencia, a la re tira d a  de n iños 
dedicados a la m endicidad , recogién
dolos y entregándolos en los establer 
cim ientos que al efecto se señalen. :

3.° Requerirán el auxilió de la au
toridad en cuanto sea necesario para 
el cumplimiento de su misión.

4.® Serán los encargados de formu-
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lar, conforme a las instrucciones del 
Servicio de Tutela, las denuncias opor
tunas ante el T ribunal T utelar para  
Menores y ante las au toridades ju d i
ciales, en los casos de abandono o 
explotación infaltil, por los adultos.

Este personal tendrá  la categoría 
de au toridad  para cuanto se relacione 
con el cum plim iento de su servicio.

No ostentará uniform e ni signo ex
te rio r alguno de su función, y llevará 
solam ente una placa que le acredite 
como Inspector de m endicidad , en 
caso necesario .

Estos servicios precisan  ser dotados 
de personal necesario  al cum plim ien
to de sus fines, en v irtud  de lo cual,

Este M inisterio ha acordado convo
car a concurso la provisión de las 
plazas que a continuación se detallan, 
las cuales, hasta la provisión en p ro 
piedad, podrán  ser desem peñadas in 
terinam ente por las personas que se 
designen por este M inisterio.

1) Un Encargado Ae la Oficina 
Central de In fo rm ac ió n 'y  Unificación 
de la Asistencia pública, con 6.000 pe
setas.

Dos Oficiales para el servicio de la 
Oficina, a 3.000 pesetas, 6.000 pesetas.

2) Un Jefe general del Servicio de 
Domicilio de Socorro del C iudadano, 
con 4.000 pesetas.

Dos Oficiales para el mismo serv i
cio, a 3.000 pesetas, 6.000 pesetas.

3) Un Jefe de la Oficina del Ser
vicio de Tutela por el Estado al n iño 
huérfano y desam parado, 4,000 pesetas.

Tres Oficiales para el mismo servi
cio, a 3.000 pesetas, 9.000 pesetas.

Cinco Delegados de Tutela, a 3.000 
pesetas, 15.000 pesetas.

Un Médico de niños, a 4.000 pesetas.
Los haberes de este personal serán 

percib idos con cargo al capítulo 4.°, 
artículo 2.°, concepto 5.°, del vigente 
presupuesto de este M inisterio.

4) Se convoca asimismo a concur
so para  la provisión de 30 plazas de 
Instructores-V isitadores de uno y otro 
sexo, con el haber anual de 3.000 pe
se tas /q u e  percib irán  con cargo al ca
pítulo 1.°, artículo1 2.°, concepto 39, del 
vigente presupuesto de este M inisterio.

5) Se convoca también a concurso 
para  la provisión de 10 plazas de Ins
pectores de mendicidad de uno y otro 
sexo, con el haber anual de 4.000 pe
setas, que percibirán con cargo al ca
pítulo 1.°, artículo 2.°, concepto 41 del 
vigente presupuesto de este Ministerio.

Los concursantes a cada una de es
tas plazas podrán presen tar sus instan
cias en el Ministerio de Trabajo, Sa
nidad y Previsión, Dirección general 
de Beneficencia y A sistencia pública, 
hasta el día 30 del mes de Septiembre.

Serán condiciones generales para  to
m ar parte en estos concursos:

1.° Ser español, m ayor de veintiún 
años y acreditar no tener anteceden Les 
pernales. Para los cargos de Inspector 
de mendicidad se requiere la edad m í
nima de veinticinco años,

2.° Verificar ante el Tribunal que en 
su día se designe un ejercicio sobre 
cultura general.

Y condiciones especiales -piara cada 
servicio, las que a continuación se de
tallan :

1) Encargado de la Oficina de In 
formación y Unificación de la Asisten
cia pública:

a) Presentación *de un estudio so
bre sistema de ficheros, ordenación y 
organización de la Asistencia pública 
en Alemania, Suiza o los Estados Uni
dos.

b) Contestar ante ¡el T ribunal a tres 
temas señalados por éste sobre Asisten
cia pública infantil, Tratam iento social 
de la mendicidad y leyes vigentes en 
España sobre protección a la infancia 
y mendicidad.

2) Jefe del Servicio de Domicilio de 
Socorro del Ciudadano:

Contestar por escrito ante el T ribu
nal a los temas siguientes:

1.° Tratam iento de la mendicidad en 
un país extranjero, a elección del con
cursante.

2.° Sistemas de Estadística mendici- 
taria.

3) Jefe del Servicio de Tutela por 
el Estado sobre el niño huérfano y 
desam parado:

Contestar por escrito ante el T ribu
nal a los siguientes temas:

a) Leyes existentes en España so
bre protección a la infancia.

b) Tratam iento de la mendicidad in 
fantil y de la infancia desvalida en dos 
países extranjeros, a elección del con
cursante.

4) Oficiales adscritos a los tres Ser
vicios:

Acreditar los conocimientos de la ta
quigrafía y m ecanografía.

5) Delegados de Tutela:
a) Verificarán ante el Tribunal un 

ejercicio acerca del funcionamiento del 
Servicio de Tutela en Alemania, F ran 
cia o Suiza.

b) Un ejercicio práctico consistente 
en reali^pr una v isita de Delegación 
en el lugar que se designe y. em itir 
por escrito un inform e relativo con 
los comentarios, juicio y propuesta que 
les sugiera dicha visita.

6) Médicocde niños:
Acreditará el conocimiento de la es

pecialidad y presentará un trabajo so
bre asistencia médica y social a la in
fancia.

El conocimiento de la especialidad lo 
acreditará mediante la realización de 
trabajos que la Dirección general o el 
Tribunal designado determ inarán.

7) Instructores-V isitadores :
a) P resentarán  al T ribunal un tra 

bajo exponiendo el sistema de visitas 
de la Asistencia pública en un país 
extranjero, a elección del concursante, 
haciendo el comentario y crítica del 
mismo.

b) Realizarán un ejercicio escrito 
sobre una visita supuesta o real, que 
se les someta, verificando la exposición, 
juicio y remedios que les sugiera el 
caso.

8) Inspectores de M endicidad:
Acreditarán el conocimiento:
a) De las leyes vigentes de Proíec-* 

ción a la Infancia.
b) De las vigentes leyes de Orden 

público.
c) Verificarán un trabajo práctico, 

consistente en realizar la inspección 
de mendicidad, acompañando a los Ins
pectores interinos durante tres días y 
presentando a continuación un trabajo 
escrito con el comentario, observacio
nes y medios a ap licar que les sugiera 
este Servicio.

Los concursantes al Servicio de Dele
gados de Tutela, Instructores Visitado
res e Inspectores de Mendicidad que 
resulten aprobados por el Tribunal, 
vendrán obligados a someterse a los 
cursos y prácticas que por la Dirección 
general de Beneficencia se organicen, 
para  el perfeccionam iento de la fun
ción.

Serán condiciones de preferencia a 
tener en cuenta para  la calificación:

1) Poseer el conocimiento de la Me
canografía y Taquigrafía, en los casos 
en que no sea de obligatorio conoci
miento estas m aterias.

2) El conocimiento de Idiomas (Lee- ‘ 
tura y Ti aducción directa e inversa).

3) H aber prestado servicios de Be
neficencia o Asistencia pública con an
terioridad a esta convocatoria.

Los exámenes darán  comienzo en la 
prim era quincena del mes de Octubre. 
El Tribunal exam inador hará  las pro
puestas procedentes, en vista de la ca
lificación obtenida, a la Dirección ge
neral de Benefiencia, Esta hará  nom
bram ientos provisionales, elevando a 
definitivos los de los titulares que en 
un año de ejercicio del cargo confir
men su capacidad.

P ara  tom ar parte  en el concurso, los 
aspirantes abonarán la cantidad de 50 
pesetas en concepto de derechos de 
examen al p resen tar las instancias.

La Dirección general de Beneficencia 
y Asistencia pública d ictará las dispo
siciones com plem entarias que fueren
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precisas para el cumplimiento de esta 
disposición.

Lo que comunico a Y. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 25 de Agosto de 1934.

JOSE ESTADELLA
Señor Director general de Beneficencia 

y Asistencia pública.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDENES
Ilmo. Sr.: Consignada en el capítu

lo 1.°, artículo 1.°, grupo 5.°, concep
to 9.° del vigente presupuesto de este 
Ministerio para el segundo semestre del 
corriente año una plaza de Apareja
dor, dotada con el sueldo anual de pe
setas 4.000,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se saque a concurso la refe
rida plaza para los servicios de este 
Departamento y Centros dependientes 
del mismo.

Lo que comunico a Y. L para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 23 
de Agosto de 1934.

p . D .,

JOSE' MARIA MENDIZABAL 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Habiendo sido creada en 
los Presupuestos generales del Estado, 
aprobados por Ley de 30 de Junio úl
timo, una plaza de Aparejador titular 
de obras, afecta a la Dirección general 
de Ganadería y dotada con el haber 
anual de 4.000 pesetas,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que por la mencionada Direc
ción general se convoque concurso pa
ra la provisión de dicha plaza entre 
los que ostenten el título de Apareja
dor, determinando las condiciones que 
para el mismo hayan de regir.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 23 
de Agosto de 1934.

CIRILO DEL RIO
Señor Director general de Ganadería e 

Industrias pecuarias.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES
ORDEN

Ilmo. Sr.: En el expediente de que 
se hace m érito:

Resultando probado el abandono de 
su destino y residencia, desde el día 
I*° de Septiembre último, por parte 
del Repartidor de Telégrafos adscrito 
a la estación telegráfica de Pasajes

(Guipúzcoa), D, Rafael Mazuecos y Ji
ménez, del que se ignora el actual pa
radero :

Resultando que la tramitación del 
expediente se ajusta a los preceptos 
reglamentarios, habiéndose publicado 
el edicto de emplazamiento y compa
recencia con la advertencia y conm i
naciones de rigor:

Considerando que tal abandono de 
destino, sin causa ni motivo que lo 
justifique, constituye la falta muy gra
ve que prevé y define el número sép
timo del Reglamento de 5 de Septiem
bre de 1917, especialmente aplicado 
al personal subalterno,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
informe que por unanimidad ha emi
tido la Junta de Jefes de esa Direc
ción general y con lo propuesto por 
Y. I., ha tenido a bien imponer al Re
partidor de Telégrafos D. Rafael Ma
zuecos y Jiménez el correctivo de se
paración del servicio sin opción a 
nuevo ingreso.

Lo digo a Y. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 11 de Agosto de 
1934.

P. D.,
CESAR JALON 

Señor Director general de Telecomu
nicación.
Lo que comunico a VY. SS. para su 

conocimiento y efectos, publicándose 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Diario Ofi
cial de Comunicaciones, para que sir
va de notificación al interesado, que 
se halla en ignorado paradero, y que 
podrá interponer contra la misma, 
aparte otros recursos legales, el con- 
tenciosoadministrativo ante la juris
dicción competente y dentro del pla
zo de tres meses, contados desde el 
día siguiente al en que primeramente 
se publique en uno de los periódicos 
citados.

Madrid, 11 de Agosto de 1934.— El 
Director general, R. Miguel Nieto. 
Señores Inspector general, Presidente 

de la Junta de Jefes, Jefe de la Sec
ción 1.a (Personal), Delegado Jefe 
del Centro provincial de San Se
bastián e interesado D. Rafael Ma
zuecos y Jiménez.

ADMINISTRAClON CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA-
DIRECCIÓN DE POLÍTICA

Convenio internacional para la unifi
cación de ciertas reglas relativas a 
la limitación de la responsabilidad 
de los propietarios de los buques g 
Protocolo de firma, suscritos en 
Bruselas el 25 de Agosto de 1924.
La Embajada de Bélgica en esta ca

pital ha participado en este Ministe
rio que el día 12 de Julio último tuvo

efecto en el Ministerio de Negocios Ex
tranjeros de dicho país, el depósito del 
Instrumento de adhesión de Finlandia 
al Convenio internacional y Protocolo 
mencionado, surtiendo efecto dicha 
adhesión a tenor de lo consignado en 
el artículo 19 del citado Pacto inter
nacional, a partir del día 12 de Enero 
de 1935.

Lo que se hace público para cono
cimiento general, con referencia a la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  del día 1.° de Agos
to de 1930, que insertó el informe de 
haberse verificado el /depósito del Ins
trumento de ratificación de España y 
otros países, y a las demás publica^ 
cion.es verificadas en el mismo perió
dico oficial en sus números correspon
dientes al 2 de Junio y 21 de Diciem
bre de 1930; 13 y 16 de Junio de 1931; 
20 de Marzo de 1932, y 13 de Febre
ro de 1934.

Madrid, 20 de Agosto de 1934.— El 
Subsecretario, J. M. Aguinaga.

Convenio internacional para la unifi
cación ' de derlas reglas relativas a 
los privilegios e hipotecas maríti
mas y Protocolo  de firma, suscritos 
en Bruselas el 10 de Abril de 1926.

La Embajada de Bélgica en esta ca
pital ha participado a este Ministerio 
que el día 12 Re Julio último tuvo efec
to en el Ministerio de Negocios Ex
tranjeros de ése país el depósito del 
Instrumento de adhesión de Finlandia 
al Convenio antes mencionado, sur
tiendo efecto las estipulaciones del 
misino a partir del día 12 de Enero 
de 1935, de conformidad con lo con
signado en el artículo 20 del citado 
Pacto internacional.

Lo que se hace público para conoci
miento general, con referencia a. la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  del día 31 de Julio 
de 1930, que insertó el texto del refe
rido Convenio y el informe de haber
se verificado el depósito del Instru
mento de ratificación de España el 2 
de Junio de 1930, y a las demás pu
blicaciones hecha? en el mismo perió
dico oficial en s-su números corres
pondientes al 13 y 16 de Junio de 
1930, 2 de Febrero y 20 de Marzo de 
1932 y 3 de Febrero de 1934.

Madrid, 20 de Agosto de 1934.— El 
Subsecretario, J. M. Aguinaga.

Convenio internacional radiolelegráfi
co y Reglamentos anejos firmados 
en Wáshington el 25 de Noviembre 
de 1927.

La Embajada de los Estados Unidos 
de América en esta capital ha comu
nicado que con fecha 27 de Junio úl
timo tuvo efecto en Wá’shington eí de
pósito del Instrumento, de ratificación 
de Túnez al Convenio y Reglamentos 
mencionados.

Lo que se hace público para cono
cimiento general, con referencia a la 
G a c e t a  d e  M 3 d r id  d e l día 15 de Mar
zo de 1929, que insertó el texto del 
referido Convenio, y a las demás pu
blicaciones hechas en el mismo perió
dico oficial en sus números 103, 124 
y 282 de 1929; 99*121 y 322 de 1930;
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7, 142 y 345 de 1931; 146, 266 y 258 
de 1932; 33, 54, 62 y 162 de 1934.

Madrid, 20 de Agosto de 1934.— El 
Subsecretario, J. M. Aguinaga.

Acuerdo internacional organizando la 
Oficina de Higiene pública en Pa
rís, firmado en Roma el 9 de Di
ciembre de 1907.

La Embajada de Italia en esta capi
tal comunica a este Departmento la 
adhesión del Irak al Convenio men
cionado, llevada a cabo el 20 de Ma
yo último, habiéndose inscrito eh la 
categoría quinta, a los efectos de su 
contribución, para los gastos de la re
ferida Oficina.

Lo que se hace público para cono
cimiento general, con referencia a la 
Ga c e t a  d e  M a d r id  del día 6  de Di
ciembre de 1908, que insertó el texto 
del mencionado Acuerdo, y a las de
más publicaciones hechas en el mis
mo periódico oficial en sus' números 
correspondientes al 17 de Noviembre 
y 15 de Diciembre de 1929, 26 de Mar
zo de 1930, 30 de Marzo y 25 de No
viembre de 1932 y 6 deJMayo de 1934.

Madrid, 20 de Agosto de 1934.— El 
Subsecretario, J. M. Aguinaga.

MINISTERIO DE JUSTICIA 

s u b s e c r e t a r í a
En el Juzgado de primera instaneia 

e instrucción de San Vicente de la 
Barquera se halla Vacante, por_ exce
dencia de D. Juan Vázquez de N ico
lás, que la desempeñaba, la Secretaría 
judicial de categoría de entíadá, que 
debe proveerse por traslación, como 
comprendida en el caso señalado por 
el párraío primero del articuló 10 del 
Decreto de l .p de Junio de 1911, mo
dificado por el de '28 de Julio de 1922.

Los Secretarios aspirantes presenta
rán sus instancias en la forma preve
nida por el artículo 14 dél citado De
creto dentro del plazo de treinta días 
naturales, a contar desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 23 de Agosto de 1934— El 
Subsecretario, P. A., Francisco de Cam
pos. ^

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Purchena se halla 
vacante, por excedencia de D. Rogelio 
Viana Fernández, que la desempeña
ba, y después de haber sido declarada 
desierta su provisión en el turno, de 
traslación a que fue anunciada, la Se
cretaría judicial de categoría de en
trada, que debe proveerse entre Ofi
ciales de Secretaría Letrados que re- 
unan las condiciones exigidas en el 
artículo 10 del Decreto de 1.° de Junio 
de 1911, modificado por el de 26 de 
Julio de 1922>.

Los interesados presentarán sus ins
tancias en la forma prevenida en el 
citado artículo dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar desde 
el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en la Ga ceta  de Ma d r id .

Madrid, 23 de Agosto de 1934.—-El 
Subsecretario, P. A. Francisco de Cam
pos.

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Astudilio se halla va
cante, por excedencia dev D. Luis Li- 
varez Alvarez, que la desempeñaba, la, 
Secretaría jddicial de categoría de en
trada, que debe proveerse por trasla
ción, como comprendida en el caso 
señalado por el párrafo primero del 
artículo. 10 del Decreto de l.° de Junio 
de 1911, modificado por el de 26 de 
Julio de 1922.

Los Secretarios aspirantes presenta
rán sus instancias en la forma preve
nida por el artículo 14 del citado De
creto dentro del plazo de treinta días 
naturales, a contar desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 23 de Agosto de 1934.— El 
Subsecretario, P. A., Francisco de Cam
pos.

En el Juzgado de primera instan
cia e instrucción de Brihuega se halla 
vacante, por excedencia de D. Angel 
Luis Herrán, que la desempeñaba, la 
Secretaría judicial de categoría de en
trada, que debe proveerse por trasla
ción, como comprendida en el caso 
señalado por el párrafo primero del 
artículo 10 del Decreto de 1.° de Junio 
de 1911, modificado por el de 26 de 
Julio de 1922.

Los Secretarios aspirantes presen
tarán sus instancias, en la forma pre
venida por el artículo 14 del citado 
Decreto, dentro del plazo de treinta 
días naturales, a contar desde el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 23 de Agosto de 1934.—El 
Subsecretario, P. A., Francisco d e  
Campos.

En el Juzgado de primera instan
cia e instrucción de Alora se halla 
vacante, por excedencia de D. Manuel 
López del Villar, que la desempeñaba, 
la Secretaría judicial, de categoría de 
entrada, que debe proveerse por tras
lación, como comprendida en el caso 
señalado por el párrafo primero del 
artículo 10 del Decreto de 1.° de Ju
nio de 1911, modificado por el de 26 
de Julio de 1922.

Los Secretarios aspirantes presen
tarán sus instancias, en la forma pre
venida por el artículo 14 del citado 
Decreto, dentro del plazo de treinta 
días naturales, a contar desde el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 23 de Agosto de 1934.— El 
Subsecretario, P. A., Francisco d e  
Campos.

En el Juzgado de primera instan
cia e instrucción de Cuevas de Alma- 
zora se halla vacante, por traslación 
de D. José Díaz Villasante, que la des
empeñaba, la-Secretaría judicial, de 
categoría de entrada, que, como com 
prendida en el primero de los turnos 
señalados en el párrafo 'segundo del 
artículo 10 del Decreto de 1.° de Ju
nio de 1911, modificado por el de 26

de Julio de 1922, debe proveerse por 
concurso entre Oficiales de Secreta
rías y Habilitados de Escribanos que 
reúnan las condiciones señaladas en 
el mismo.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias, documentadas, dentro del pía- 
zo de treinta días naturales, a contar 
desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , en la forma prevenida por el 
mencionado artículo.

Madrid, 23 de Agosto de 1934.—El 
Subsecretario, P. A., Francisco de 
Campos.

MINISTERIO D E HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

Por acuerdo de este Centro direo 
tivo, fecha de hoy, se autoriza a don 
José Campo López y a D. Juan Anto
nio Pesquera Menéndez, Presidente y 
Secretario, respectivamente, de la Aso
ciación de Comerciantes e Industria
les de Llanes (Oviedo), para celebrar 
una rifa de carácter de utilidad pú
blica, en combinación con el sorteo 
de la Lotería Nacional de 21 de Mar
zo piel año próximo, en la que se ad
judicará como premio un “ chalet” al 
poseedor de la papeleta cuyo número 
sea igual al del premio mayor de di
cho sorteo, rifa que tiene por objeto 
conjurar la crisis de trabajo existente 
en dicha localidad; quedando obliga
do el solicitante a satisfacer a la Ha
cienda, antes de poner en ejecución í 
la rifa, el impuesto del 4 por 100 so- ( 
bre el importe total de las papeletas 
que se emitan, establecido por el ar
tículo 5.° del Decreto-ley de 20 de 
Abril de 1875; el del Timbre del Es
tado, en la forma y cuantía dispues
tas en el 202 de la ley de 18 de Abril 
de 1932, y a someter los procedimien
tos de la rifa a cuanto previenen las 
disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás que corres
ponda.

Madrid, 25 de Agosto de 1934.—El 
Director general, P. D., Enrique Ortiz 
de Lanzagorta.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las facturas de cupones 
de la Deuda del Estado y títulos 
amortizados que se lian remitido 
desde el 18 hasta el día de hoy al 
Banco de España para que proceda 
a su pago.

CLASE DE DEUDA |

Cupones

Interior 4 por 100, hasta la factura 
número 3.875.

Exterior 4 por 100, hasta la factura 
número 725.

Amortizable 4 por 100,1908, hasta la 
factura número 450.

Idem 5 por 100, 1917, hasta la fac
tura número 800. .

Idem 5 por 100, 1920, hasta la fa* 
tura número 650. |
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Iderr é por 100, 1926, hasta la fas- tura número 850. MJdeiu 5 por 100, 192V, con impuesto, ~ hasta la factura número 600,Idem 5 por 100, 1927, sin impuesto, hasta la factura número 3.200.Idtm b por 100. i 928, hasta la factura número 1.375.ídem 4 por 100, 1928, hasta la factura número 825.Idem 4,50 por 100, 1928, hasta la factura número 700. JIdem 5 por 100, 1929, hasta la factura número 1.075.

TÍTULOS AMORTIZADOS
Amortizados 4 por 100, 1,908, hasta la factura número 32.Idem 5 por 100, 1917, hasta la factura número 25.Idem 5 por 100, 1920, hasta la factura número 34.Idem 5 por 100, 1927, hasta la fac- tura número 25.Idem 3 por 100, 1928, hasta la fac- . tura número 39.Idem 4 por 100, 1928, hasta la factura número 21,

DEUDA FERROVIARIA
Cupón.

4 Amortizable al 5 por 100, hasta la factura número 1.124. o : Idem al 4,50 por 100, 1928, hasta la factu ra  número 214.Idem ai 4,50 por 100, 1929, hasta la factura númcao 693.
* Los presentadores pueden percibir *én dicho Banco el importe de sus íac- ?j turas previa la entrega del resguardo .correspondiente.Madrid, 25 de Agosto de 1934,—(El Director general, P. O., Emilio Veláis Hidalgo.

M I N I S T E R I O  D E  LA GOBERNA CION
DIRECCION GENERAL DE ADMI

NISTRACION
Con esta fecha se ha acordado, en el expediente de jubilación del Secretario del Ayuntamiento de Salvacañe- te (Cuenca), D. Fermín Arpas Martínez, el siguiente prorrateo, con arrecíe a los cuatro quintos del sueldo anual de 4.000 pesetas:El Ayuntamiento de Boniche ahornará mensualmente 2,07 pesetas; el de ..Tragente, 17 ,36 , y el de Salvacañete, 247,2.4 .: .  Esta última Corporación recaudará ;;;de las anteriores las cantidades que les han correspondido y abonará al interesado íntegramente, y por dozavas partes,, la jubilación concedida.Madrid, 23 de Agosto de 1934.—El Director general, Tomás López Her- mida.

Con esta fecha se ha acordado, en el expediente de jubilación del Secretario del Ayuntamiento de Milmarcos (Guadalajara), D. Luis Brovia Bernal, el siguiente prorrateo, con arreglo a los cuatro quintos del sueldo anual de 2.500 pesetas:El Ayuntamiento de Hinojosa abo

nará mensualmente 72,39 pesetas; el de Algar de Mesa, 67,03, y  el de Mil- marcos, 27,34. , .Esta última Corporación recaudará de las anteriores las cantidades que les han correspondido y abonará al interesado íntegramente, 'y. por dozavas partes, la jubilación concedida.
Madrid, 23 de Agosto dé 1934.—El Director general, Tomás López Her- raida.

Con esta fecha se ha acordado, en el expediente de pensió% álfaypr de doña Isabel García, viudal deí Secretario que fue del Ayuntamiento d e Nava de Roa (Búrgos) D^M ^íás ; Sancha Langa, el siguiente prorrateó, con  arreglo a la cuarta parte (leí sueldo anual de 2.500 pesetas:  ̂ ( VÉl Ayuntamiento de Quintanñia del Pidió abonará mensualménie 34,66 pesetas, y  el de Nava de Roá, 17^42.Esta últíniá Corporación rééáúdará de la anterior Ja cantidad que le ha correspondido y abonará a la interesada íntegramente, y por dozavas partes, la pensión concedida;.
Madrid, 23 de Agosto de 1934;—-El Director general, Tomás • López Her- mida. . . 7  ̂ • J

■ , • - , ' <■-; ¡ ''I-

Incursos en el artículo 28 d d  Regia- mento de 23 de Agosto de 1924 los Ayuntamientos que a continuación se expresan, i: o. 4 NEsta Dirección general, haciendo uso de la facultad que tiene -:conferida, acuerda nombrar Secretarios éii : propiedad de los mismos a los individuos que seguidamente se relacionan. *:Madrid, 23 de Agosto de 1934,r-El Director general, Tomás- López. Her- mida, : -
Relación que se cita.

Provincia de Avila: Arevalilío, don Santiago Garcimartín Martin, Secretario de Maello.—Higuera' de; las ( Dueñas, D. Ricardo Palomo Yaquero,. Secretario de Pozuelo del Rey (Madrid).Provincia de Cáceres:. Millanes de la Mata, D. Fiorián Pizarro Gómez, ex Secretario de Monroy.Provincia de Castellón: D. Vicente Pruñonosa Gual, caso 4.° del artículo. 20 del precitado Reglamento.Provincia de Granada: Murtas, don Juan Almendros Rivas, ex Secretario de Escullan (Almería) .—Valor, D. Baldomcro Saú.s Cálvente, ex Secretario de Cartajima (Málaga).Provincia de Huelva: Cumbres de En- medio, D. Manuel .Domínguez Ruiz, Secretario d e; Fuenteheridos.Provincia de Logroño: Canales de la Sierra, D. Vietório Soria Carreras, Se- - cretario de H o nn ill os - L a r r ib a - La san t a. Santa Eulalia Bajera, D. Guillermo de la Fuente Sebastián, Secretario de Na- varridas (Alava).Provincia de Salamanca: Peralejos de Arriba, D. Lino Martín Escribano;, Se- ; cretario de Velascálvaro (Valladolid);.— : Sando, D. Isaías García Cifuent.es, Secretario de Tremedal.Provincia de Soria: Cubilla, D. Fram cisco Antón de Pablo, Secretario de Abejar.—Judes, D. Eugenio Morales Moreno, Secretario de Salinas de Mediina- oel.i.--Lumias, D, Valeriano Andrés Por

tero, Secretario de Rodezno (Logroño). Salduero, D. Román Escalada Pérez, Secretario de Nafría la Llana.—Santa María de las Hoyas, D. Luis Martínez Miguel, Secretario de Valdeprado.Provincia de Toledo: Ontígola con Oreja, D. Marcos Victo-rio de Carlos Martínez, ex Secretario de Villamiel.Provincia de Valladolid: Morales de Campo s-Villaesper, D. Miguel Mambri- 11a Aparicio, Secretario de Vidayaíies (Zamora).Provincia de Zamora: Rosinos de Vidríales, D. Manuel Sandín Fernández, Secretario de Ferreiras de Abajo.—Villa vez a de Valverde, D. Bonifacio Palacios Calende, ex Secretario de Pue- . blica de Valverde.
Provincia de Zaragoza: Almochuel, D. Enrique Casado Valladares, ex Secretario. de Pioz (Guadalajara). — Ar- tieda-Mianos, D. Ladislao Miguel Vi- Júesca, Secretario de Arévalo de la Sie- rra;-TTorrearévalo (Soria)-Longás, don -Juan Muñoz y Muñoz, Secretario de Conquezuela (Soria).—O Ivés, D. Nica- sio Fernández Morcillo, Secretario de*> Mota dél Cuervo (Cuenca).

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

 SUBSECRETARIA
En cumplimiento de lo prevenido en Orden de esta fecha.Esta Subsecretaría ha dispuesto que 5>e anuncie a concurso previo de traslación la Cátedra de Química inorgánica, de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Granada.Pueden optar a la traslación los Catedráticos numerarios y excedentes que determina la expresada Orden de esta fecha convocando a concurso.El orden de preferencia de los aspirantes será el que para los concursos establece el Real decreto de 17 de Febrero de 1922.Los aspirantes elevarán sus solicitudes,: acompañadas de las hojas de servicios, a este Ministerio, por conducto y con informe del Jefe del Establecimiento donde sirven, en su caso, precisamente/ dentro del plazo Improrrogable de veinte días, a contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .Para su admisión al concurso, y según previene la Orden de 23 de Junio de 1931 (Boletín del 17 de Julio), deberán acreditar aquéllos hallarse en posesión del título profesional de Catedrático o del certificado de haber reclamado su expedición.
Este anuncio se publicará en los Boletines Oficiales de la provincia y por medio de edictos en todos los Establecimientos públicos de la Nación, lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique sin más aviso que el presente. >
Madrid, 24 de Agosto de 1934.—El Subsecretario, P. A., Victoriano Lucas. • -4 -  : - -
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DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 

ENSEÑANZA
Vistas las actas de propuestas para 

los cargos de Maestros y Maestras Di
rectores de Escuelas graduadas de me
nos de seis Seciones, formuladas en 

 cumplimiento de lo prevenido en la 
Orden de 23 de Noviembre de 1932 
por los Inspectores4de las Zonas y Con
sejos provinciales de Primera ense
ñanza correspondientes, y teniendo en 
Cuenta los informes de los mismos, 
cómo determina el artículo 19 del De
creto de 1.° de Julio del mismo año, 

Esta Dirección general ha resuelto 
nombrar en propiedad Maestros y 
Maestras Directores de las Escuelas 
graduadas dé menos de seis Secciones 
que a continuación se expresan, a los 

~ siguientes: f '
Provincia ele Baleares (Palma de Ma- 

Horca). ’\ Y  Y.'.Y 
~'A D, Teodoro Terrés Lladé, para la 

'D irección de la graduada de piños de 
Alar ó. =

#Provincia de Sania Cruz de Tenerife.
Doña Josefa Tresguerras González y 

D. Pedro García Sánchez, para, las Di
recciones de las graduadas de niñas 
y de niños “ Grupo escolar Salaman
ca” , respectivamente, y D. Alfredo Da- 

v ropa Yanes, para la graduada de; niños 
“ Asilo Benéfico” , las tres en aquella 
capital.

Por las respectivas Secciones admi-
- nistrativas de Primera enseñanza se 

diligenciarán lofs títulos administrati
vos de los interesados, a los que se 
les considerará posesionados de sus

-  cargos, conforme.se previene en el úl
timo párrafo-del artículo 19 del De
creto de l,° i e  Julio de 1932, cori el

- sueldo que actualmente vienen .perci-
- 'hiendo y demás emolumentos regales
- que les coresponda por el desempeño 

de mencionados, cargos.
—Lo digo a V, SS, para su conoci
miento , el de los interesados y demá's 
efectos. Madrid, 23 de Agosto de 1934. 
El Director general, Victoriano Lucas.
Señores Presidentes de los Consejos 

provinciales y Jefes de las Seccio
nes administrativas de Primera en
señanza de Palma de Mallorca (Ba- 

....: ,leares) y Santa Cruz de Tenerife.

  Visto el expediente:
R esultando que anunciadas por la 

Sección administrativa de Primera en-
Ysénanza dé Madrid diversas Escuelas
Y 'doia capital y su provincia para ¡pro

veer por el turno especial de consor
tes, acudieron a este concurso doña

 María Loreto Marco Soria, Maestra de 
la Sección de la Graduada número 2, 
de Soria, y su esposo D. Marino Zafo
ras Román, Director de la Graduada 

Ate niños de Elche:
Y Y , . Resultando que la Sección adminis

trativa de Primera enseñanza de Ma
d r id ,  en la Ga c e t a  del día 7 de Julio 
propuso provisionalmente' a ambos

Y cónyuges para las Secciones del Grupo 
“ Ferrer” , de Chamartín de la Rosa:

Resultando que al observar la Sec
ción administrativa que en la aludida 
adjudicación existía error material de 
copia de censos, rectificó en la G a c e 
ta  de 22 de Julio la referida propues
ta, adjudicándoles, respectivamente, la 
unitaria número 3 de niñas y la Sec

ción cuarta de la Graduada de niños 
de Carabanchel Bajo:

Resultando que contra esta rectifica
ción reclaman los aludidos consortes, 
pidiendo además una prórroga del pla
zo posesorio hasta que sea resuelto ei 
concurso de traslado entre Directores 
de Graduada actualmente en trami
tación:

Visto el informe de la Sección admi
nistrativa de Primera enseñanza de 
Madrid:

Considerando que, a tenor de las 
Ordenes ministeriales de 6 y 22 de Ju
nio último, los reclamantes no pueden 
obtener Escuelas de Chamartín de la 
Rosa por tener esta ilocalidad un censo 
superior al de Elche y sólo por un 
error material pudo serles adjudicada: 

Cónsíderando que las Escuelas de 
Carabanchel Bajo fueron solicitadas 
por los reclamantes, y según el infor
me de, la Sección administrativa son 

. las que les han correspondido en de
recho :.

Considerando que la Sección admi
nistrativa f: de Primera enseñanza de 
Madrid, al desestimar las reclamacio
nes de los interesados, entre otras 
obró en cumplimiento de lo preceptua
do en la Orden de 10 de Mayo último: 

Considerando que la prórroga del 
plazo posesorio cíe las Escuelas que se 
adjudican a los cónyuges señores Za
foras Román y Marco Soria, perjudi
caría a la buena marcha de la ense
ñanza, al entorpecer la provisión de 
las Escuelas que dejan vacantes en So
ria y Elche y además se opone a lo 
preceptuado en las disposiciones vi
gentes,

Esta Dirección general ha resuelto 
desestimar la reclamación formulada 
por doña María Loreto Marco Soria y 
D. Marino Zaforas Román y, en con
secuencia, confirmar el nombramiento 
de los mismos para las Escuelas unita
ria número 3 de niñas y Sección cuar
ta de la Graduada de niños de Cara
banchel Bajo, en la provincia de Ma
drid, por el turno especial de consor
tes, de ácuerdo con el informe emitido 
por la Sección administrativa de Pri
mera enseñanza.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 20 de Agosto 
de 1934.—El Director general, Victo
riano Lucas.
Señor Jefe de la Sección administrati

va de Primera enseñanza de Madrid.

Visto el expediente incoado por don 
Antonio Moreno Rosales, Maestro na
cional del Moreda (Lugo), interesando 
la concesión de la excedencia ilimita
da del caso segundo del artículo 137 
del Estatuto general del Magisterio, 
por pase a Escuela de sostenimiento 
voluntario:

Resultando qiie D. Antonio Moreno 
Rosales, Maestro de Moreda (Lugo), so
licita la excedencia ilimitada, por 
pase a Escuela de sostenimiento volun
tario, y teniendo en cuenta qué le íué 
concedida la debida autorización Mi
nisterial y que reúne las condiciones 
exigidas por el Estatuto general de. 
Magisterio,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
a dicho interesado la excedencia so- 
licitda, como comprendido en el caso 
segundo del artículo 137 del referido 
Estatuto y Decreto de 4 de M~rzo de

1032, quedando sujeto a lo que dichas 
disposiciones previenen para las ex
cedencias de esta clase.

De Orden comunicada por el exce
lentísimo Sr. Ministro lo participo a 
V. S. para su conocimiento, el del in
teresado y efectos. Madrid, 18 de Agos
to de 1934.— El Director general, Vic
toriano Lucas.
Señor Jefe de la Sección Administra

tiva dé Primera enseñanza de Lugo.

Vistas las reclamaciones formuladas 
por los Maestros doña Clara Hernán
dez, D. Amadeo García Verdaguer y 
D. José Galán Hernández, que sirven 
sus Escuelas en la villa de Güimar (Te
nerife) y que se encuentran exceden
tes forzosamente por graduación: de las 
Escuelas que desempeñaban.

Teniendo en cuenta que estos Maes
tros solicitaron un grupo de Escuelas 
que a su juicio correspondían a su 
turno de provisión, y que el Jefe de 
la Sección Administrativa de Primera 
enseñanza de Tenerife se negó a nom
brarlos para unas por estar anuncia
das a concursillo y para otras por te
ner censo inferior a las que aquéllos 
ocupaban.

Visto el informe de la Inspección 
Central de Primera enseñanza,

Esta D irección general se ha servi
do disponer que por la Sección Admi
nistrativa de Primera enseñanza de 
Tenerife se nombre a los interesados 
para una de las Escuelas que con pre
ferencia solicitaban de censo inferior 
a la que ocuparon al adquirir la situa
ción de excedentes forzosos.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 18 de 
Agosto de 1934.— El Director general, 
Victoriano Lucas.
Señor Jefe de la Sección Administra

tiva de Primera enseñanza de Tene
rife.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS
CONCESIONES

Visto el expediente instruido a ins
tancia de D. Juan Campos Martín, Di
rector de los Astilleros de Cádiz, de 
propiedad de los Sres. Echevarrieta 
y Larrinaga, solicitando autorización 
para instalar en la Grada número 1 
un carro-varadero con destino a la re
paración de buques hasta de 300 to
neladas de desplazamiento:

Resultando que durante el período 
de inform ación pública se ha presen
tado una reclamación por D. Juan An
tonio de Labra, en representación de 
la Sociedad Varadero- Mariñas, S. A., 
que alega que la autorización solicita
da perjudica a la industria de repara
ciones de buques, por razón de la 
competencia, y un escrito de la Aso
ciación de Armadores de Buques de 
Pesca, abogando por la petición por 
ser conveniente para los intereses ge
nerales:

Resultando que la Junta de Obras 
del puerto de Cádiz y la Jefatura del 
d ig n o  cargo dé V. S., así co m o  la Sub
secretaría  de la Marina civil informan 
fav ora b lem en te  la petición:
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Considerando que no existe funda
mento en la legislación vigente que 
justifique la reclamación presentada, 
sino antes por el contrario, no deben 
constituir las autorizaciones de esta 
clase monopolio alguno :

Considerando que la concesión, por 
producir beneficio’ indudable aL peti
cionario, debe ser onerosa con suje
ción a las disposiciones vigentes, de
biendo por lo tanto formularse por 
esa Jefatura en el más breve plazo po
sible la propuesta de canon anual que 
habrá de satisfacer:

Considerando que procede acordar 
la concesión solicitada que ha de fo
mentar, el desarrollo de los servicios 

■del puerto, resultando por ello conve- 
véniente para los intereses generales 
la instalación que se pretende ejecutar,

El Ministerio de Obras públicas, de 
acuerdo con lo propuesto por esta Di
rección general, ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado con las* siguientes 
condiciones:

1.a Se autoriza a los Sres. Echeva- 
rrieta y Larrinaga para instalar en la 
Grada número 1 de sus íAstilleros de 
Cádiz un carro-varadero como el des
crito en el proyecto presentado por 
los citados señores y firmado por el 
Ingeniero D. Juan Campos Martín.

2.a Todas las obras que requieran 
esta instalación ê_ ejecutarán con es-

. tricta sujeción al proyecto citado y a 
las modificaciones que se puedan intro
ducir en el replanteo.

3.a La autorización para construir 
dicho varadero se entenderá otorgada, 
salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero, con destino a la re
paración de buques hasta 300 toneladas 
de desplazamiento, con el cual ha sido 
solicitada, a título precario, y por con
siguiente sin plazo limitado y con suje
ción a lo dispuesto en la vigente ley de

, Puertos.
4.a Las obras darán comienzo en un 

plazo que no exceda de treinta días, a 
partir de la fecha de la presente auto
rización, y deberán terminar en el de 
un año, a partir de la indicada fecha.

5.a Antes de dar comienzo las obras 
se procederá por la Jefatura de su car
go o Ingeniero en quien delegue, y por 
el Director de la Junta de Obras del 
puerto, o en quién delegue, a verificar 
el replanteo; de cuya operación, que se 
efectuará a presencia del concesionario 
o persona que lo represente, debida
mente autorizada, se levantará acta por 
cuadruplicado, remitiéndose uno de los 
ejemplares a la aprobación superior, y 
una vez que ésta haya recaído, se en
tregará otro ̂ ejemplar al concesionario, 
archivándose los restantes, uno en la 
Jefatura y otro en la Dirección facul
tativa de la Junta de Obras del puerto.

6.a Terminadas las obras, previo avi
eso del concesionario, se procederá por 
esa Jefatura o Ingeniero en quien de
legue, y por el Ingeniero Director de 
la Junta de Obras del puerto o en quien 
delegue, a verificar su reconocimiento, 
levantándose acta por/cuadruplicado de 
dicha operación, a cuyos ejemplares se 
les dará el mismo destino que a los del 
acta de replanteo.
% 7.a Serán de cuenta del concesiona

rio los gastos de inspección y vigilancia 
de las obras, así como ios de replanteo 
y reconocimiento.

8.a El concesionario queda obligado 
a consérvar el varadero en las debidas 
condiciones, para que su uso no pueda

ocasionar accidentes de ningún- género.
9.a Queda obligado el concesionario 

a respetar en todo tiempo la  servidum
bre de salvamento, y vigilancia litoral 
que determina la vigente ley de Puer-

: tos.. . /- o, I
10. El concesionario q^éá^i-opligádo 

a la observancia de loestablecido '; en 
las leyes de Protección a la industria 
nacional, accidentes del, traĴ a|p. yicon
trato cor el mismo. rí

11. Esa Jefatura, de ácucrdo cOii-la 
Dirección de Obras del puerto,prepon
drá en el más breve p|^|p^pMíí^e?. el 
canon anual que habrá de ^ti^|acer„ el 
concesión ariu. Á /.-" J a

12. . Antes de dar ^Inéipió*^a;I'las 
obras, el concesionario ’Ú^qSia^a^'pa- 
ra constituir la fianza déjjpitrva en la 
Caja dé Depósitos o en/ cualquiera de 
.sus Sucursales, la cantidfid\^Ü|J^ea .ne
cesaria pam que el total^depÓ¿i|^(Ió re
p resen te -él. 5 por 100 dVl Presupuesto 
de las obras. Dicha fianza será, devuel
ta una vez aprobada el hétá dÚEecono- 
cimiento. , c r /
. 13., El concesionario vdebérá, antes 
de dar principio a las pbrás,vhacer.; el 
.reintegró dé la concesioíi,;yoH'lSsiijéáón 
a lo dispuesto en la . yigénte ley , del 
Timbre; . ' i-:';''A" '

14. La falta de cumplimiento '-por el 
concesionario, de cualqúíéEá^é-fifi^' con
diciones de esta coñcesi!óW,?% r á k cáusa 
de caducidad, para cuya declamación se 
seguirán los trámites cofiMghádós en la 
vigente ley general de Dbrks' públicas.

Lo que de Orden comúñicádá-por el 
Sr. Ministro digo a V, S. párá-sú cono
cimiento, el de los inteíésados y ' de
más efectos. Madrid, 14 dé A'góstó' de 
1934.—El Director general^ Né dééla 
Helguefa. /‘' ó  a. " V
Señor Ingeniero Jefe de'Obras públicas

de Cádiz. V ;

MINISTERIO DE  AGRICULTURA 

' s u b s e c r e t a r í a ;
En cumplimiento de la Orden mi

nisterial fecha 23 del corriente, t
Esta Subsecretaría abre - concurso 

para la provisión de una plaza de Apa
rejador titular de Obras desíios servi
cios del Ministerio y Centros, . depen
dientes del mismo, -con el sueldo 
añual de 4.000 pesetas, y bajo las con
diciones que se expresan a continua
ción :

En el plazo de quince días, a con
tar de la fecha de la publicación de 
este anuncio en la Gaceta  de Mad r id , 

• se admitirán solicitudes en la Sección 
de Personal de este Ministerio a las 
que se habrán de acompañar los do
cumentos siguientes: ~ * ;

Certificación de inscripción en el 
Registro civil, por la que se . acredite 
no ser mayor de treinta y cinco años 
ni menor de veinticinco. ,?

Título profesional de Aparejador de 
Obras.

Certificación de buena conducta. .
Certificación del Registro Central de 

Penados y Rebeldes.
Certificaciones de. cuantos trabajos y 

méritos se deseen acreditar para jus
tificación de la debida competencia.

Una vez terminado el plazo señala
do para la presentación de documen
tos, pasarán éstos a la Comisión que 
oportunamente se nombre, la cual,

dentro del plazo de cinco días, eleva
rá propuesta a esta Subse cretaría, a los 
efectos procedentes.

Madrid, 24 de- Agosto de 1934.— El 
-Subsecretario, Mendizábal.

D IRECCION GENERAL DE GANADE
RIA E IND USTRIAS PECUARIAS

■ CONVOCAORIA
• En cumplimiento de la Orden mi

nisterial de este Departamento, fecha 
de hoy, se convoca concurso entre 
Aparejadores para proveer una plaza 
de Aparejador titular de Ohras, afec
ta a la Dirección a'cneral de Ganade- 

Wia e .Industrias / Pecuarias y dotada 
con el haber anual.de 4.000 pesetas.

Las instancias solicitando t orna r 
•parte en dicho concurso deberán pre
sentarse en el plazo de quince días, a 
contar desde el de la publicación de 
esté anuncio en la G a ceta  de M adrid  

’ y ' en la Sección de Personal de ésta 
Dirección general, durante las horas 
de oficina, y acompañando los siguien
tes documentos :
; Í Título profesional de Apareja
d o r  de O b r a s . / ,

VActa d é ; nacimiento, expedida 
éT Registró Civil, que acredite en 

él solicitante téñér veinticinco años 
^cumplidos y no pasar de los treinta y; 
'•'ciffch. de edad. i; -

3.° Certificado del Registro dé an
tecedentes penales. , Ó

: ; Certificad*) de -buena coñdúc-

a5J* Justificacióh de trabajos y mé
ritos que deseen alegar, 

yy Uña vez terminado eLplazo de pre- 
f séritáción de documentos, pasarán és
tos ;a poder de la Comisión califica
dora due oportunamente se designe, 

da-qué en el plazo dé  ̂cinco días 'ele
vará "própues 1 a éStaóDirecciónpRra 
los efectos que procedan. i

Madrid, 23 de Agosto de 1934.I— E1 
Director general, L. López. - •••'

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y C O M E R C IO '

DIRECCION GENERAL DE COMER
CIO Y POLITICA ARANCELARIA

. De acuerdo con la Orden de este 
Ministerio de 3 de Noviembre de 1933, 
esta Dirección general ' h a dispúésto 
que se publiquen en la Ga c ela  de Ma
drid las dos relaciones adjuntas, com 
plementarias de la lista de bajas'pro
visionales del ^Registro Oficial de ¡Ex
portadores, inserta en la Gac eta  del 
día 7 de Julio de 1934.

Ra primera comprende los exporta
dores que han solicitado renovación 
del número que tienen asignado en 
dicho Registro, en éh plázo de qúince 
días que se les concéde, ,y la sé¿ün- 
da, los exportadores que han sido da
dos de baja por ño haber manifesta
do su. deseo de, continuar inscrito^ >en 
el Registro Oficial de Exportadores en 
el plazo mencionado, según lo precep
tuado en el párrafo 2.° del articuló'3.° 
de la- Orden ministerial citada áríle- 
riormente.

Madrid, 8 de Agosto, de 1934. —- El 
Director general, ATcente Iborra Gil.
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Relación de Exportadores que han solicitado la renovación del número que tienen asignado en el Registro Oficial de
Exportadores, con arreglo a la Orden de 3 de Noviembre de 1933.

Número N O M B R E D O M I C I L I O PROVINCIA

1.001
1.012
1.017
1.018 
1.023

Vindn ríe Antonio Torremocha ....... ........................ . Wilson, 49.— Alcira.... ................. ............. . Valencia.
Ildefonso Caudet Antoñanzas .................................. . Avenidc de Ciará, 20................ . Castellón.
Hijos de Casimiro Velasco .......................................... Gijón ......................... , ............... ................. . Oviedo.
Hilo de Francisco Saula ................................... La Iglesia, 56.— Calella........... ...................... Barcelona.
Agencia Schembri, S L.......................................... ............ Avenida de Antonio Maura, 52.— Palma ••

de Mallorca ......................... ...................... Baleares.
1.036 Eduardo Galiana Chova.. .. .............................................. Médico Grau, 1Q.— Tabernes de Valí-

digna . . ............. .̂..................... ........ Valencia,
1.053 
1.069 
1.102 
1.107 
1 111

Francisco Tarazo na Tarazona..,........ .................... .........
Sncpsorps dp Hiios de Juan B.'Ceroueira.. . . . ..............

Florida, 2.-—Paiporta ....... ......... ................. Idem.
Arenal de Goya.— Vigo................. . . . . . . . . . . . . Pontevedra.
Esteban de Puente.— G arach ico......,,....,
Ancheta, 36.— La Laguna...............

Tenerife. -
Daniel Fernández del C a stillo ..............io .... . . . . . . . . . Idem.
Guillermo B. M ac!ay........................................................... Doctor Comenge, 13.— Id e m ................. Idem.1.111

1.120
1.138
1.139

Viuda de José Llinares... . . . ........................................ . Mayor, 15.— Gandía ...................... . . ...... Valencia.
Canalejas.— Torreblanca .. .. . . . . . .  ............... Castellón.

Sindicato Agrícola “ Cooperativa Naranjera Defensa 
v Progreso” ..................... ........................ .......... ............. San Antonio.— Idem ................ ............ . Tdem.

1.248 
1.289 
1.30 o 
1.305 
1.303 
1.313 
1.315
1.320
1.321
1.378
1.379 
1.3821 QQQ

Maximino Moreno y F ernán dez........... ..... ....................
Sindicato “ El Fénix de Algar de Valencia” . . , . . . .......
Sindicato Agrícola “ La Fama” . . . . . . . . . . , . . . . . . , . . , , . .........

Molina de Segura............................................ Murcia.
Valencia, 12.— Algar de Valencia ............
Manrique de Lara, 9.— Torreblanca......
Salvador, 6.— Burriana ........... i . .................

Valencia.
Castellón.
Almería.

José Manuel Messeguer Sánchez......................¿ ..¿.......... Plaza de la Oliva.— Alquería........... . 'Murcia.
Fermín Gómez Martínez;.. .. . . . . . . . .  ¿.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ancineros, 9.— Abarán .................................

Abarán ............................. ....................... ........
Idem.
Idem,

Tomás Gómez Velasco..*....... ......... ................................... Avenida de Primo de Rivera.— Idem ...... Idem.
Vicente Palmer .. ... . . . . . . . . . . . . . . . . Paseo de Germanias, 20.— Gandía........ . Valencia,
Salvador Llopis Prades.................. ................ ............ Pi v Margall.................................................... Castellón,
Juan Peris Masip . Mayor, 11............................................ . ............ Idem.;
Antonio Sánahuja Grifo..................................................... Cervantes, 11.— Bechi ..................... ............ Idem.

I rlpm «1 .¿too 
1.399 
1.411 
1.414 
1.435 
1.439

Vicente Rodríguez D ía z ................... .............................. Pola de Siero.................. ......... ......... .
iUwlUi
Asturias.

Tomás Miller Reíd...............................................................
Manuel González Barroso...................... ............................

Puerto de la Cruz........................................... Tenerife.
Duque de la Torre.— Arona.. .. . . . . . . . . . . . . . . Idem.

Juan Pereira Rodríguez................................ .................... Villagarcía ............................................... Pontevedra.
Francisco Abalo Pom bo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Villanueva de Arosa.................................. . Idem..

1.440
1.474
T ¿ f i f í

Mariano Abalo Pombo. . Idem ....................... ......................................... . Idem,
Hijo de José Verdú Canto................. Colón, 1.— Novelda ..................... ............. . Alicante.
Hijo de Antonio López................................... . , ............ Arrecife.-—Alhama de M u rcia ................ Murcia.1 .4ÍSO

1.487
1.488 
1.511 
1.520 
1.534 
1.583 
1.594 
1.599 
1.614 
1.631
T ROO

Ramón y Cajal.— Alcantarilla.. .......... . Idem.
Castellón.
Málaga»

Joaquín Llusar Guinot........ ...................... ......................... Almenara ........................................................
Federico Acosta M erino,.................................................. Valle de los Galanes......................
Cooperativa de Exportación “ La,Defensa” . . ..................................
Blas Ñiñot San Martín........................................

Calle de los Angeles.— Onda.......... .
San Agustín, 24.— Burriana......................... Idem.

Sindicato Agrícola del Norte de Gran Canaria........... » Gran Canaria..
Florentino Gómez Tornero............... .................................................................. Cánovas, 63.— Abarán .................................. ................................. Murcia.
Antonio Dolerá Madrona................................................. .. ................... San Antonio.— Alguazas ........... .......... . Idem.

Valencia.Asensio Carratalá Chuliá.......... .......................... ................... Torréns ....... ..........................................
Pascual Ahuiló Chorda........... .................... . . . . . . . . .......... Murta 22.— Alcira .................... ................................. .................... . Idem.

Murcia.José Pérez Almagro .................................. .................................... .. ................................................ Real.-— Jabalí Nuevo .......................... .. .....................................I .uoa
1.638
1.658
1.677
1.679
1.694
1.698
1.699 
1.709 
1.711

Salvador Morales García....... ............................................... Totana .......................................... ................. . Idem,
Mauricio Minguez Tomás............................. . .......................................... Alamo.— Beniaján ............ ............................................... ............... Idem.

Valencia.Oliver y Compañía .................................................................... .......................................................... Colón, 22 ......................... .....................

Mateo Rubes Simó...................... ...................... .................. Ronda del Norte, 2.— Jávea................. Alicante.
Castellón.
Málaga.
Idem.
Alicante.

Gustavo Traver Chorda......................... .................... .. ............. Avenida de Castelar, 7.— Burriana.........
Sucesor de Manuel Moreno Velasco ..........................* .............................. Vendeja, 7 .......................... ................... ..........................
Emilio Grevel Cottard................................................................................................................. Idem ............................................ ......................
Joaquín García Martínez....................................... ............ Orihuela .......................................... ............... ..

José Llorca M arín..... ................. ................................... ................. ....................... Azucaque 4 .............................................. .. ..................................................... . Melilla.
1.712 Mariano Martínez Montiel....... .... ..................... ................................................................ Avenida de Ramón y Cajal, 24.— Cieza. 

»
Idem.
Las Palmas. 
Idem.
Idem.
Idem.
Castellón.
Las Palmas.
ídem.
Jaem.v
Idem.
Idem.
F ontevedra.

1.730 Vicente: Guerra M arrero................ ...... ...........................
1.731
1.738
1.741
1.743
1.760
1.761 
1.768 
1.769 
1.772 
1.891

José Fariña Marrero.......... ........................... ...................... Aruca* . .  ...........................................
José Rodríguez Martín.................................. ......................................... Quintana y León 22.— -Galdar . . .  . . .. .. .
José . Granados Henriquez.................. * . . . . . . ......... . Cruz de Pineda (Arucas)... .......................
Joaquín Fabiegat Sales...,.......... ............. ............................. .. ................... Pueblo, 4 ................................ ..  ................................ ..............................
Bruno Naranjo Díaz ................................................................................................ ............ Bravo Murillo 2 — -Arucas
Rafael Afonso Suárez..................... ............ ........................ San Juan, 24.— Idem « .. .. .. ..
Sindicato Agrícola del Sur de Gran Canaria............ Telde .............................................. . ............
Miguel J. Alonso Giménez,............................ ,..... .......... Gfr*UPral Vivp? —-Pnprtn lo T-iit’
M. Curbelo y Compañía..................................... ................ Muros. 3.— Arucas
Jerónimo Pérez Casqueiro.............. ................................. Vigo .............................. ............ .........................

1.910 Félix Gómez Castaño........................................................... San Damián ——Abarán Ví n r c i u
1.933 Alvaro González Castro........... . ......................................... San Sebastián de Gomera................. .

-1TJ U l  v i A l

Canarias.
1.942
1.958

Hijo de B. Hidalgo Díaz.....................................................
Ildefonso Pérez Pérez.................................................. . Arucas ........................ ........ ......... ...... ..............
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R elación  de E xportadores que, no han solicitado la renovación del n ú m e ro  que tien en  asignado en el Registro Oficial de
E xportadores, con. arreglo a la Orden de 3 de N ov iem b re de 1933. 

üíúmert N O M B R E
• , \

D O M I C I L I O PROVINCIA

Paseo de Castelar 4 v— Ven drell. . . . . . . . . . . . TciPTíHíniici1 .UZ4 
1.027 
1.033 
1.035
1.038
1.039
1.040
1.045
1.046 
1 04-7

Canalejas 18.— Denia .,.. *.»i i ............. . . . .
X di 1 d^Ulld^
Alicante. - . 
Valencia.
Idem .
Idem .

Vicente Barberá del Valle. . .v.:i . . . . . vv. v ;. . . . . ¿..;.. v ...... .
H ispano P olaco Báltica, S* A. r.-J.. 7 : . . . . . 5 . . . . .......
Avelino Navarrn Bravo . . . .................

Mayor, 3.— Catadán .............................. .. . .
Gran Via del Marqués del T u r ia .....h :.L . 
Aliara de A lgeinesí............................................

Juan Esteve L afont----------- ■. . . . . . . . . . . . . . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Cem enterio, 15.— Albalat de Estaronchel. 
Marqués de Estella........ ....................................

Iderm,
Idem .

Vicente Gareí a N avarro......... y.. 77........... Vilianueva de Castellón.. .7...... ....... . .
o, ..... V . ; ' 7.' )> .w . - ■- .

Idem .
ídem .
T rrp m

1.048
1.049

N acher Hei manos y Ramos, S. L . ......................................
Bernardo Martínez García; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Colón, 16.— Carlet ........id . ; . . . . '

Sorni, 13 ......................................

1 UCiíif
Idem . - ? 
Idem . *7.7

1.051
1.057
1.071
1.077

Vicente D óm enech V ilar......... ............* . . . . . . . . . . . . . . :...........
Josefa Iglesias Ig lesias.......... ............................ ................ ..

San P edro N olasco- 4.— B u r r i a n a . J ; .
Juana de Vega, 667. ¿ú. ¿ v *  i ............... ¿ .v. .vd . i
Rólríhl , b  »;.. .>.7f.. iv.v * ;a :vid . . . ..........v : ¿ ..7.. i

Castellón. 
Coruña. 
Valencia. r

Juan Rodríguez (Sucesor de) . . ...... ■* ... . .. . .. Pola Ge S iero ., .................... ................ . O viedo.
Qpy jiloAir* 4 pprp'c 7. , ó Ci ¡ • Ah V • v i': > i ,1.084

1.085 
1 .OSÓ

Ram ón Roqueta T orren t............ ..........................................
il-XLuLGi Coj / • • « • V*# » •; ♦ .v¿ ; * •••••••••••••••*•• •
Can etéra ‘d e ; V ich .—^Máhresa.. . . . . . . . . .  o ... Barcelona.

Jnamn'n Varó Jimónp7 , _ ■ ' ' __ •' :■_____ _____ S. Moret, 10.— Dos H efñihnas..............v¿v, Sevilla. 7
1.087 | Vicente Giráldez R iarola......... . Clemente de Cuadra, 8 .—U trera .................

Nnvp-Irlíi ■ ■ ■ r'1'■i - .j'í < r .  < - i  i * : .  - \AlSpcinf a • v5 o • *
1.091
1.093

x > \ j y  Ciua • ,.oq • • • • • •• • • • • • • • •• • «• ••• • • •••
Mnellí-- dp Levante 8 — Gr'ao

•xxilL/dll lt?’#
Valencia. ; v ! 
Idem .
Idem . : v. .

Guillermo M orris S pn G Grao . . ^ i ^  ................. ¿.... . . . . .
1.094 Julio Lita M arco....................................................................... Z arca , - .17 .— Grao ̂ .................................... : .'.Vov
.1.090
1.101
1.104

Boa da Hermanos . .. . . . . . . . . . . . . Apodaca* 40 ............................................... . . . . . ;..* Tárragona. 
Pontevedra.^ 
Tenerife. r - L 
Idem . :7' 
Iciem. { 7, . 
Idem . t; -;7: 
ídem .
Castellón.

Industrial Frigorífica S L . .. ... ............... v ig o  . ....................... ................................... . . . ó
F rancisco  R odríguez D íaz...... .............................................. Carretera de Puerto*. 3— G ü im a r ...,..:....

1.105
1.106 
1.109 
1.111 1 
1 114.

Fernando Ascanio L eón ....................v ****............................
A lton so• XII, •/6 . __ .___ i . i ....... .
San Agustín, 51.— La Lagunai .......7 ..d .V

Sociedad H erdison H erm anos..................... ...................
B M ackay y M on teverd e ......... .......................................

Vilialba Hervás, 5.-—Idem . ¿ *•*•••„*-.-.i .
D ‘>ctor Comenge, 43.— Idem ..............: .........>.

1.110 
1 117

Rafael Más Igual . ,,, .., ......... Rivera 23 . . . . . . . . . . _________... .vi....... Valencia.
Idem . 'í .ítrTfTí-i rí p] í l ia  ,Tt*íâ íp 7 • . .1 . 11/

1.121 E. E. Sm ith..................................................................... . .
VvCAl 1 t 1 £\ UCi JL tlU ' X I do /««i ••••«••«« rV* • • • • • •
Oriente B„ C.— S agú u to.......... ..i ....i ........ ídem . --'0 - , 

Ídem. A . '  
Castellón. —

1.125 Juan Muñoz R am ón ................. . . .. . . . . . . i . . . . . . ......... P u r í si m a.— A1 b al ............ . ir. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
1 197 José Boriiio  G ueroía.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . San Juan. Burriana , . . . . . ¿ . . . i .  •*...•1 . 1Z/ i i on Salvadnr- 2 _-íderri >:>.i. ¿í . iz y
1.135
1.143
1.152
1.153
1.154
1.155 
1.161

José Sánchez G i l . . . . . . . . . . . ............................... .
F ederico  García B elm onte...... ....... ....... ........  .7...............
Manuel Canada M artí.................. ............................. .
Viuda e H ijos de E. M ila n e s .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... .

vj CX ■+ Y C* vi U i  ̂' ¿W • X' Lt o 1CXJL
San Antonio— Beniaján .........
Sovientasv 1 3 —  Orihuela . . . . . . . . . . . . .vi.-.. . . .i
E stación .-^P icasent . . ..v.v¿v..........■ v-..w,.o.
Abará n ........................ ........ . . . . . . . .  i h vi. .7

Id em . 7 
Murcia.
Alicante. A  -• 
Valencia* '7 7 ; 
'® iircia. '■ ;;rV 7 
ídem . ;; 
Idem . '

Angel Núñez Marín ............................ ........................... J. del P ortillo .— BlahcáA i. ............ . i77.77...
Torreagiiera .................... .v............... a i....
Galán y García H ernández.— Polines deIsauro Julio Alabar 1................. ............................

Júcar ..... ............. .............. .7................7..... Valencia, yb' 7 
A1 i can te. : 
Murcia. -

1.177 José A ntonio M oncho R o s e lló .... ......... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . Avenida de Canalejas.— ’B en isa ................i.
1.179
1 184.

Juan Veiasco Espinosa.. . . . . . . . . . . . . . .  ..................... 'Princesa, 9 ........... .. ¡ ¿ ......................... ....
X . 104: 
1.186

P edro Gómez E spinosa...........................................*..........
Sisenan do González M artínez........... ......... ........................ Sagasia, 14 ...... ......................................... . ídem . ;;

1.189
1.192
1.193
1.196
1.197
1.198
1.204
1.205 
1.208

Pie, zaé 14.— Abarán ............................ v ;7.... i.
T rinidad Grund* 2 * . ......... .............. .i.77.. ; . . .

Idem . ' > 
Vfálaua v r -

José Martín Campos ................. ................. ..................... . Fue i ite cilla, 12 ........................................ . .71.7.7
¿VA aiu^Clt
Idem . f V v ’ 
Idem . - ; - 
Idem . ;

T hornton  y  Com pañía . . . ... 7 ....................... J. Di cenia, 1 2 .  ̂7 . . . . . . . . . . . . 7
Juan Naranjo Gómez . ................. .
M axim iliano L em ck e............................... ................... . ..........
T eodoro  García H ernández......... .........*..............................

Trini dad x Grund, 25 ..................... ..7.7.....
VaJie-Guera (La L aauna).................7.Í.J.....

Idem . y ; 
Tenerife .
Bar peí 0 na. > ; 
Málaga. 
Zaragoza. r: 
Idem .
Idem . ■ - á 

'L éón. A  tV-7 7 
Castellón. "■ -7' -7 
Baleares.' - 
Huesca. v ! : 
Barcelona.

Luis Martí B e rm ú d e z ...........------ . . . . .................................
E m ilio de Palma R osette....................... ..........................  ••

M ercado Central del Borne, 9 0 . . . . ; . . . . . . .
San Lorenzo, 1 8 v ......................... . . . . . .7 . . . ; . .
San Jorge, 10...... .................................:1.211 Em ilio Villarroya Casas............ . ............................ ..............

1.214 Manuel Navarro P érez........................... .............................. Santiago, 2 ............................................... i . .........
1.216
1.226
1.228
1.229
1.232
1.235
1.237

M ariano Bescós P érez................................... ........................... Cas t illo. 46 . ¿ i ..................... ..............
Tom ás Atúnez F ernández......................................... ....... .... . La Bañeza ............................... ........ •....
Manuel Febrer C h erts ........... .................................... ............ Benicarió ................ ............................... ....... .
M oreno B ibilon i P o n s ... ................................................ ......... Pon, 15.— Benisalén . ............... ................-...y
Obarno Gómez y Paul.................. ....................... ....... ............ Barbas tro ................ ................................. . .7 .
José A n ch is i...... ........... .... '...................................................... Avenida del Marqués de Argentera, 17...
Enrique Bedós A dell........................................................ . Contraalmirante D. Parejo, 23.—-Puente 

Geni] ................. ......................................7 ....;. Córdoba. ’ 
Cádiz. 7 '-  . 
Pontevedra* t. 
Badajoz. 
Alicante. '

1.238 José de la Cuesta A ldaz..................................... ............ ...... Santa Lucía, 9.— Puerto de Santa María'J
1.239 Guido P egan ín i................... ...................... ..........í................ Cangas .......... ........... ...................... .77.’. i . .
1.240 Javier M aldonado...... ................................................................ San Antonio, 54.— Alm Cndralejo........7 ;..

Avenida de Canalejas.— Gata dé Gorgos. 
Mavor, 19.— B e n íta ch e l............................ ...7

1.241 Jaime M oníort P on s.................... ..............................................
1.243 Vicente Pastor Colom er____ ________ ______ , _____ _____ Idem.
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1.2441.245 1.247 
1.249 1.251 1.253 1.25 o 1.259 
1.235 
1.286 
1.2701.2721.2731.279
1.280 1.282 1.285 
1.291 
1.2931.2951.296 
1.298 
1.300 1.3031.3171.318 
1.325 
1.334 1.338 
1.3401.342
1.343 1.347 1.352 1.359 1.373

N O M B R E
\

José A. Pons Barber........ .................. ..................... ........ .
A B Siván, S. A , .............................. . ........................... .........
Federación Católico-Agraria de Murcia...... ...................
Ginés Martínez Garriga............................................................ .
José Pereda B ago...........................................................................
Francisco Sanz Martorell......................... ....... .......................
Amador Lora Martínez..................................... ........................Vidal Moriana Soto........................... ................................
Miguel Loris Cervera.............  ............. .............................. ...»
Alfredo Neugarten .............................................. ...........................
Viuda e Hijos de Francisco  L e a l ................. .................. .
Joaquín Bosch  Zamora . ........ ............................... .Juvenal Carratalá López . . . . . . . . . . . . . . . . .n . . . . . . . . . * .
Miguel Cerda R a m is ....................................................... .L y V. M iraveí................................................................................
Francisco ventura Charta ...................... ...............
José Fuster Gimeno . .. .  ................ ....... .............
Alfredo Arce Vera........................... ................................ ..........
Jesús Corrons Escrig . . .....................................María Miñano Camacho, viuda de J. García Zapata.  
Francisco  Mingarro D o m in g o . . . ..........................................
Martín Palazón García ........................................... .
Antonio Montiel Garrido................... ..................... .
José María Martínez................ ................. ..................Pedro García ............................. .............
Miguel Canta vella Cabe d o ............. ............................ ..............
Vicente Cerezo Granell..............................................................
Vicente Martí Carceller . . ........ ............................................... .
Francisco  Mingarro D o m in g o .............. ............. ....................José F é lix  Ferrada......................... ...................................... .
Francisco  Bravera Barberá............................... . . . . . . . . . . . . . .
Elias Prades Ármeiigol. ......................................... ..............
Guillermo Peris C iiu ll id a .. . . . .........................................1.383 ¡ Bautista Pranch Castelló............. ..................1.384

1.385 1.387
1.3901.391
1.3921.3971.398 
1.4061.408 ¡1.409 ; 
1.410'  1.4131.4151.416 1.419 1.427 
1.429 1.431 1.436 1.446 
1.449 1.455 
1.4571.4701.471
1.472 
1.479 1.490 1.495 
1.4971.499
1.500 1.505
1.5081.5091.510 
1.5131.518
1.519 1.524 
1.527

Vicente Aguilella E s t e v e . . . . . .............................. .....................
Joaquín Vives Chiinarro..........................................................
José Pallarás R o s .............................. ........ .................. .Pascual Ayet A sens io ............................... ................................
Guillermo U n es  Marte............................... ...............................Daniel La torre Grangel................................................... ........
Conde de R u in es . . ................................................... . . . . .........».».Antonio Medina G a r v ey . . . . . . .............. ....................................
Sucesores de la Viuda de R. Miró S. L . ............................Tomás González Cabrera........................ ................ .................
Leopoldo Domínguez Puntero ........... ................................. ..
Miguel Mora Trujii lo ...................  . . . . . . . .  ..................Miguel Cas ano vas Arm as..................................... .....................
Francisco  Trujiilo H ida lgo ........................ ..............................
Dán Vvuiile................ ................ ...............................................
Miguel Martínez R a m o s . . . . . .* . . ...................... .......... ........... .Vicente García.................................................................. ...............
Juan Frois S i lva .....................................................: . . . . . ..............
Enrique Gutiérrez R u ñno ................... .....................................Ventura Ozores R odríguez.......................................................
Constantino Fernández Suárez. ........................ ....................
S Durban Crespo y C o m p añ ía . . . , ........................ ...............Francisco Birlanga Martínez...................................... ............
Alfredo Martínez R e ig ...... ................ .......................................José Yüiarrubí T e ix id o ...................... .....................................
José María Navarro Píermanos..............................................Juan F. Ferrándiz........................................................................
Pascual García Ibáñez . ......................................... .
Vicente F’ornas Montolií'e.........................................................
Bautista Muñoz García................................................ ............ .
Bautista Martínez Navarro........................................................
José Picmer Agut............................................................................Vicente R. Gual V illalba ............................................................Victoriano Adánez Marco.........................................................Ramón Martínez PVanch.................................................. .........
Eugenio Arnau Catalá.................................................................Juan PVrnández dei Castillo...................................................
Cabeza Maese........... '.......................................................................
José Pons García.............. ...........................................................
José Molina GandeiJ................................................................. .
Ismael Gómez Castaño..................................................... .
Antonio Monserrat Gaya.............................. .............................

D O M I C I L I O PROVINCIA

Salvador Reventós.r—Pedreguer ......... .
Sandunga, 80.—D enia ..................... . iCánovas del Castillo, 123............................... :Aguilas ...............................................................
Cangas ................................-....................... ........ *

Alicante*.Idem .Murcia.Idem . \
Pontevedra.Sevilla.Idem ,Idem .
Valencia.Idem .
Coruña,Barcelona. wAlicante.
Baleares.Cádiz.Teruel.Castellón.
Valencia.
Murcia.,Valencia.'Murcia.Castellón.MurMa.Idem*Idem ,Idem ,Idem .
Castellón.Idem .ídem .
Idem .Idem .Idem .Idem .Idem .Iuem .
Idem .Idem .ídem .Idem .Idem .
Idem .Idem .
M adrid.Idem .
Tarragona,
Tenerife.Idem ,Idem .
Idem ,Idem .Idem .Pontvedra.
Alicante.
Sevilla.Idem .Pontevedra.
Asturias.Sevilla.A licante.Idem .Barcelona.
Alicante.
Idem .M urcia.Castellón.
Idem .Idem .
Idem .Idem .
ídem .
Idem .Idem .Huelva.Málaga.Valencia,
Murcia.Idem .iBaleares.

Matas, 6.— La Roda de A ndalucía............C onstantina .......................................... ........
Casariche .......................................... ................M. Noya.—-Meliana ...........................................
Plaza de Em ilio C aste la r,...,. . . . . . . . . . . . . . . .A. Bolívar, 21............ .............................. ..........
Sanz, 41 ........................... ........................... .Joaquín Costa, 51............................................R. V. Eugenia, 25.— Palm a de Mallorca. Jerez de la F ro n te ra ............. ............ .Alcañiz ................ ...........................
Luis Oliveros, 40.— B u rr ia n a .....................
M aldcnado.— Gandía ........................... .Reniaján ..................... ..........................
P in to r Sorolla ......... ............ ............................
P a e , s 6 Muí  a. . . . . . . . . ........... ............................Plaza de C hicharro, 13,—B u rrian a .......
Cruz, 27.—-A lcantarilla .............................. .Prim o de Rivera, 37.<—A rc h e n a ,.......... .Mayor.— E spinar do .....................
San Dam ián, 8.—A barán .............Diego H ernández, 59.— E sp in ard o .. . . . . . . . .
San Pascual.—M oncofar ............................. *
Pie de la Cruz, 8.— B urria’n a ...............E x tram uros.—Nules .................................... .
E ncarnación , 25.—B urriana .......................San F rancisco , 33*—Idem ......................
B urriana .............................. ........................ .Idem  ........ ..............................Colón, 48 .......... .................................................Plaza de la Paz, 8 . . . . . . . . . . .................. .
Plaza Mayor 30.—B echi....... ............... .
Virgen de Agosto, 12.— O n d a ...... ....... .Sania Teresa, 11.—Idem ................................Santa Teresa, 2.—Id e m ............. ....................Santo Domingo, 44.-—V illa rrea l................
San Victoriano, 55.— B u rrian a ...................Marqués de Estella, 10.—A lcora...... .Amador de los Ríos, 3 . ........ .Guzmán el Bueno, 2 .......... ............ .
San Luis, 3.— Reus...... ...................................
Calle Abajo.— Tejina de L aguna.................
P laya de Cristianos.—A ro n a ......................Candelaria, 9............. ............ ............................Calle del Rey.— A rure............ ........... ........Jesús y María, 4.......... *....... ...........................Eduardo Cobián, 3 3 ........................................López Puigcerver, 18.— Vigo......... ..............
San Vicente de Respeig.*..^...........................Teodosio, 4 .........................................................
Marcelo Espinosa, 33.—Dos H erm anas... Villanueva de A rosa................... ....................Baldunos (Las R egueras)...............................Bar Fdora, 3 1 . . . . . . . . . . . .....................................A lm oradí ..........................................................Churruca, 2 ......................................................
San Jerónim o, 2 5 ........, . ..................................Novelda ............................ ..................................

»San F rancisco , 14.— Yecla.............................Santa Ana, 13.— O nda..................... ...........
Alfonso XIII, 24.—B u rrian a ...................La M erced 6.-—Idem ................ .......................Colón, 46.—Idem  .......................... ..................
Cólón, 60.— Idem  .............................................
San Agustín, 18.— Id e m .... ......................... .
San Ramón, 19.—N ules........... ........... .
San Antonio, 20*—M oncofar.........................Fuenteheridos ......................................... ..........Vendeja, 22 ............ .......................... ........... .
Alicante, 21 ........................................ .............
R. V ictoria, 5.— B lanca...................................Saavedra Fajardo  11.... . . .................E ras, 19.— Felanitx  .........................................
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Húmero N O M B R E D O M I C I L I O PROVINCIA

1.529 ! 
1.531 ;

j

Juan Molas Yallhonrat..... ....................... ...........................
José Mar dé Cosirafreda...............

Casas Campo, 39.—P ra t de Llobregat.......
Barrio de Marina.-—Hospitalet de Llo

bregat .......................................................... .

Barcelona fl

Idem*
1.532 :Juan Marké Daves...................................... .................. . Distrito de la Bufera, 31.—Prat de Llo

bregat ........................................................ Idem*
1.537 !Jaime Layóla Codina........ . Marina. 40.—Hospitalet de Llobregat Idem^
1.544! T.píinrlrn Bernal Rosr.h___ _____________ ._______ Fernando Puig.—Prat de Llobregat....-.*. Idem*
1.546 ' Jnsé Busoíinefs Casas............................ ...... ................ ...... P rat de Llobregat.......................... .............. Idem*
1.547 ; Juan Ansolá Bocanegra............... . Javier ligarte, 5.—Laredo............................ Santander,
1.552
1.553
1.554
1.555 i

Miguel Castelló Bolix............ ....... ........................ . Mercado C en tra l............................................ Barcelona*
Juan Castelló F e rre r.............................................. . Palma de San Justo, 7....... .......... Idem.
Francisco Fárés G airalt..................................... .............. i Hospitalet de L lobregat...i.....* .......* ...... Idem*
Pascual Ch-ornet Boj..................................... ................. Carretera de Madrid.—Alcudia de Garlet. 

Bruch 18.—Hospitalet de L lobregat.......
Valencia.

1.556 Carlos Farrés Sabadéll.......................................... . Barcelona;
1.559 Sindicato Agrícola “Defensa de los Intereses Agra

rios” . . .... ........................... ................................................. Gabriel Moreno, 3.—D e n ia ....................... Alicante.
1.560 Ricardo Pons Rodrigo.................. ......................... . Millatraste, 6 ............... ........................ . Valencia.
l.fiM! Francisco Favm Rnsell............... ..... ......................... . Montaña. 17.—-Algemesí . . ... .................. Idem.
1 565  ̂Santiago Bono Sanz..................... ...................... *.....«*. Burríana 16—Villarreal . » Castellón.
1 569 José Mir Puc-hol................................ . Plaza del Castillo, l .——Museros.... ....... Valencia.
1 575 Línnn Pilinl P ra ts ........................ ..... .................... . ..... ....... . Rosendo Orús, 20.—Hospitálet de Llo

bregat ............................................... .! Barcelona,
1.578| José Paleí F e rre r .............................................................
1.580! Emeterio Llera R ehollar.................................... ..........

L. Miró, 257.— San Felíu de Llobregat... 
Lastres ... ..................... .

Idem*
Oviedo.

1.581 Del Hoyo y Espeso........................................................... Lorenzo Segura 4 —Astorga . ¡I fón.
1.585 Félix Roig Morelio.... .......................................................... Mayor, 40 . ■ ................... . ¡Castellón.
1.588'
1.589
1.591
1.595
1.597
1.607

Francisco Gil M alíes............................................. . Cajal, 3 ................................. ...........................
i o Itrov A roo __Rommon

Idem.
Murcia.
Castellón,Bautista Claramente....................... ............................... . San Joaatiln Q.—— Burríana

José Nevot G il..................................................... . V de la Saleta 18-_Tdem Idem.
Manuel Urios Planelles........... ................................... . Rosario.—Idem .. * ... loem.
Andrés García C abrera..;.............................. .............. . San Juan.—Totana * . . C . . Murcia.

1.6-?0 Bautista Ventura R o v ira ....:.............. ............................. Bechi ............. . . . . . . . . . . . . . Castellón.
1.621 Rafael Velo Gómez..................................... ......................... Prirn 8-—̂ Abarán , ,, * Murcia,
1.62 > Antonio Gómez Gómez................... ............................... Paseo de Cervera 106 Idem.
1.635 Ramón Ferrando Tarazona............................................ . Roteros 1 . . . .  . . . . . . .  . . . Valencia.
1.636 Vicente Rubio Aleixandre........ ................................... . Puente Encorts Traste 7 . . . . . . . Idem.
1.610 Juan Bautista Serrabo S e rra ............................... ......... Alfonso XIII 4 __Oliva . . . . Idem.
1.649 H. W. Poliock............................................................... ....... Denla .. .. .. . .. , .. «... «» Aliicante.
1.651 Juan Domen éch, S. A................................ ..................... . Diana 50,-—Denia Üoem,
1.653 Domingo Orlóla Agudo...................................................... Denía ...............  . . .............. 'Idem.
1.651 Vicente Prades Sansano............. ......................... ............ T rinidad 17 -—Onda .. . * ¡Castellón,
1.660 Pascual Andrés N acher.............. .......... ........................ . San Francisco, 7.-—Alcor a..........................

Mayor 40—Idem . ., . ,
Tdem.

1.632 Cristóbal Guillamón Villalonje........................................ Tdem.
1.66:1
1.670

Joaquín Artero Serra......................................... ................
Domingo Monfort Cabedo................................................

'San Agustín, 8.—Almazora.................. .......
'Mariano Benlliure.—Burríana . . . . .

Idem,
Idem.

1.671 Joaquín Bailester P etit..................................... ....*............ San Jaime, 58 . • . . Idem,
Tdem,1.672 Enrique García P etit........................................................... Mayor, 47 ................................................. *,

1.673 Vicente M artinavarro B ernat.......................... ................. Cánovas 3.—Almazora ¡Idem.
1.682 Vicente Aymerich Vernia...................................... Loq Angeles 3 0 ____Burríana Idem,

Idem.1.685 José Montoliú Teje do........................................ ................. San Blas 16—Idem . *
1.689 Agustín Ramón Usó................................. ........... ............... Alonen a del N iño_—Villarreal Idem*
1.690 Manuel Escuder Es te ve....... ............................................... Ramón y Cajal 41 —Burríana ¡Idem,
1.692 Manuel Gueroia P itarch ..................................................... Tarancón 7.— ídem  ................................ , Idem,
1.695 Bautista F errer Puig ............................................................................................... Colón, 68.— Idem Idem.

Málaga.
Idem.

1.700
1.704

Ginés Martínez Beltrán........... ........ ............................... Alvarez Quintero 12
Jaime Valles Vila...................... ........................................... Marina. 223 ..............  .

1.705 Jaime Tuyá Torrenes......................................................... Marina 3 8 __Ro^nifalet de LlobreíTof Barcelona,
¡Idem.
Melilla.
RplpnrpQ.

1.701 Cosme Ventura Sanfeliú ...........................................................................................................

XtJL Ca. JL lllCG 6 U • XX \J \ j X LCHv L Ll C JL-d X U D X L cX. X • * «ti
Casa Isidret, 30.—Prat de L lobregat......
Alfonso Gurrea 5 ’’1.710 “San Luis”, S. A..............................................................* . ...................................

1.718 Baltasar Viiialonga Oliver.,.............................................. ................. Abel Matute. L—Tbi7s\ __
1.720 Liberato García Gómez........................ .......... ................... Vínnrío 4o Qari VTírfiiol__Tavów lo Varo 1 í  A o
1.721

i íiuiiua uun nxijjuv/ii---í  xa y a. sr» es,
. \/ o i o ti a i n

1.724
1.725

Enrique Faber........ ............................................................. Puerto de las Palmas
j V c¡ JCIlCla4
Las Palmas,
¡Idem.
Tdem,
¡Idem*
¡Idem*
Idem*
Tdem*
Idem*
Idem*
Tdem*
Idem.
Idem.
Idem*
Idem^
Idem ̂

Suárez y M edina................................................................. Buenos Aires 22 . .

1.726 Juan Marrero Rodríguez............... ........................ ........... xVrucas............................... .

1.727 Viuda de Antonio Marrero Pérez.............................................................. buenos Aires, 23................. . ; .
1.732 Roberto Me. Garva..................................................................... Puerto de la Luz ..

1.735 Antonio P. Montesdeoca Enríquez................................... Canalejas, 21
1.736 Rafael González Suárez........................................................ San José 72
1.737 Juan Marrero M arrero........................ .............. ................ León y Castillo 10 .

1.742
1.743

Manuel Medina Batista ..................................................... . Vidvique (Arucas)
Rafael Domínguez S u á re z .................................... ......... Agustín Bravo 68 .

1.745
1.747

Sixto Henríquez M arrero ........................................................................................................ Corazón de María 17
Hijo de J. Rodríguez y González............................ ............................... Triana, 19 ............................................................................................ ..

1.748 José Monzon Santaana ............................................................................................................ Calderón López.— Telde . .  . . . . . . . . .
1.752 Esperana Suárez B etanco r............................................. Telde ....... .................................................. .
1.753 Antonio Guerra N avarro ..................... ............................. Aruca .................................... . . . . ' . ........................................

1*755 1 George S. Dunn ............................................................................................................................... A. Bravo .............. ..........i . . .................... . . . . . . . Idem*
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1.756 Fernando O’Sanahab Bravo de Laguna.............. .........
1.75. Manuel del Toro González.................................................
1.762 Antonio Alvarado Suárez....................................................
1.763 Antonio Pulido González....................................................
1.764 Manuel Hernández Martín..................... ............ ................
1.765 Viuda de Andrés Marrero Fernando............................. .
1.7.6 Domingo Pérez Suárez.................................... ...................
1.767 Esteban Navarro Sánchez.................................................
1.770 Wenceslao Granados Matos..............................................
1.771
1.782 Agustín Serna Castellano...................... ............................
1.786 Remigio González Jaso.......................................................
1.788 Pedro Mora Fernández..................... ......... ............. ..........
1.789 Bernabé Roméu Felipe...................... ...........................

1.790 Agustín Campos Delgado....................................................
1.791 Domingo Rodríguez Rodríguez.........................................
1.792 Antonio Rodríguez González.............................. .......... .
1.793 Leonardo Dorte Suárez.......... .............................. . . .........
1.794 Gregorio Pérez L orenzo................................ .................. .
1.795
1.796 José Suárez Domínguez......................................................
1.797
1.798 Enrique Wildpret M ayato.......................... . —  ̂ ...........
1.800
1.802 Tesús Lón'ez .............. ....................
1.805 Juan Claudellés B a ig es ........................ ........................
1 807 Manuel Sirvén Garría ... .................... ................
1.810 Segura Bonnin y Compañía, S. en G...........................
1.811 Pedro Antonio Aguiló Bonnin..................................—
1.812
1.813 Viuda de Alfonso Edelmira........................ .....................
1.814 Antonio Trujillo Cruz............................... .
1.815 Gonzalo Cruz Rodríguez................. .......... .......................
1.816 Herederos de José Batista Pérez................. .
1.81/ Theresia Bacques, viuda de Ghanoert... . . . . . . . . . . . . . .
1.819 Aurelio Delgado Herrera............................................ ......
1.820 Alonso Tabares Tabares......................... ..........................
1.822 Concepción Orzá Trujillos............................. ..................
1.824 Andrés Díaz Figueroa ............................................. .
1.825 Santiago Reyes Suárez................................... ...................
1 .826; Manuel Nepomuceno Palenzuela...................................
1.827 Ildefonso Pérez Herrera....................................................
1.828 Domingo Díaz Rodríguez.................................. ...............
1.820 Agustín Hernández González...................... ....................
1.830 Pedro Díaz Rodríguez ................................. ..................
1.831 ! Francisco de] Castillo R ojas..........................................
1.832 ! José Aniceto Pérez García......................... .....................
1.803 • Benjamín Real Bello.............. .............................. .............
1.834 j Julio Rodríguez Castillo.............. ............................. ......
1.836 ! Felipe Díaz Rodríguez........... ........ .................................
1.837 ; Domingo González González............................ ...............
1.838 Pedro de la Paz Jorge....................................... ................
1.839 ¡ Higinio González Rodríguez........... ...... ........ .................
1.840 Jenaro Pérez García......................................................... ..
‘1.841 ■ José Pérez Figueroa.............. ......... ............. ....................
1.842 ¡Miguel RamaLo Ramos................... ..................................
1.843 Amado Figueroa López............................... ................
1.844 Lázaro Pérez Bello........................ .................... ................
1.845 Cecilio Matrero Borgues................. .'.................... ......... .
1.846 Anselmo Mesa Eleitas................. ......................... ...........
1.84 Eugenio Domínguez A lfonso..........................................
1.849 Antonio Domínguez Alfonso............................................
1,850 Eloy Sansón Pons...............................................................
1.851 Luis Pérez Hernández........... ................ ...........................
1.85 ̂ Marcos del Castillo Hernández............................... ........
1.85. Manuel Hernández González............................................
1.854 José Fariña Batista............................ .................................
1.855 Manuel Hernández González....... ........ .......... .........
1.856 Daniel González Rodríguez......................................
1.857 José Hernández González................. ................................
1.85, Manuel Alonso Rodríguez..................... ....................
1.859 Gregorio López López........... ...........................................
1.860 José Adrián García....................................................... ....,
l.*861 Antonio González R eyes.......................... ................ ........
1.862 Juan Alonso Jene.................................................................
i !  863 Emilio Rivc.ro Rodríguez.............................................. .
1.864 Francisco Pérez Abreu....................................................
1.865 Jerónimo Bante Alvarez......................... ......................

D O M I C I L I O PROV1N CIA

» l
Amnac ........ ................................. .......... .........!.

Las Palmas. 
Idem.

)>
Triana 66 .........................

* Idem.
íaem.
Idem.

Arueas (Bañadores) .............
San Lorenzo ............................
Telde .................................

.........
Idem.
Idem.
Idem.

¿Articas (Bañadores) -----y.....
Articas ............................... ........

Idem.
Idem.

Tud'da ................................... Navarra.
dp 8 T r ífid a ____ íldem.

Slíin Stphasfiór» fjp Gnmprn....... ................ Canarias.-
Cruz del Señor, 15.— Santa

nprifp ....... .............................
Cruz de Te-

Idem*
Idem,
Idem,

Güimar ....................•..................................
Idem ....... ......... ............................................ .
Volíp-Gnprra .................. ................................. ¡
Tejina .......................................................
Progreso, 2.— Tazacorte ......................
Adeje .................................................... ....
Puntahidalho ................. ......... ...............
Valíeguerra ................... ......... ..................
Puerto de la Cruz .......................... ........
Guimaro ....................................................
Avilés .................... . — . — ......................
Alfonso XIII, 10.— Tortosa .. ..__ .....
Jijona ........................................................
Bolserías, 19.— Palma de Mallorca....
La Puebla .......... .....................................
A dpip .................................. ......... .........
San Miguel- .......................................................

AUWUi
Idem.
Idem,Guía de Isora....................................................

San Ppdrn. 9 — Gnimarn__ ::.......:........... .........
Libertad.— Arazo ...................
Viana, 2.— La Laguna............
Canales Baja, 2 . . ...................
La Laguna ........... ................. .

i I q eni. 
Idem.
;Idc m. 1 
Idem.

Bencomo, 33.— La Laguna...
Moral.— Valle-Guerra ..........
Tacoronte .........................
Sauzal .......................................
Valle-Guerra ........................
Tpiinn ......................................

. . . . . . . . L ,

Idem.
Idem.
Tenerife.
¡ Canarias. 
ITenerife, 
Idem. 
Idem.
T rtpnnIdem ..................... ...............................

Tdpm .................................................. * ....... ........
i  U'C 111 • ¡
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Carretera de Valle-Guerra.—-Tejina
Valle-Guerra . ...........................
Telina .......................... ...........
Idem ..............................................................
Cardón.— Tejina. *.......................................... Idem.

Idem.
Idem.
Idem,

Tejina ....... .................... ................... ................
Valle-Guerra ....... ................................. ...........
La Laguna ..........................................
Vahe-Guerra ...... ; ......... ................... ........... . Idem,

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,

Idem ............................................ ....................
Tacoxonte ................................. ......................... .
Valle-Guerra ................................................ .
Idem ......................................... .................................
Güimar ........................................................ .............
ídem ........................... .................................. .......
Domínguez Alfonso.— Arona 
Tdpm.— Tdpm ____________ A.

Idem.
Idem.

25 de Julio ................................................................. Idem.
Tacoronte .............. : .................... , ........ . . . ...... ........... Idem.
La Laguna ......................................
El Ramal.— Tejina . . . . . . . . . . . .
Arafo ................................................. .
El Ramal.— Tejina ...................
Barranrmilln.— Teiinn _____

Idem, 
i Idem. 
Ildem. 
jldem. 
Idem.

'Jejlna ..................................... ................... Idem.
Valle-Guerra .......................... .......... ......... . Idem. >
Idem .. . . . i ....... ................................................. Idem.
Idem .................................. ............. ................. Idem.
Maya, 32— La Laguna .................................. Idem.
Guía de la Isora..................................... ........ Idem*
Reguesto .......................................... ................ Idem.
Valle-Guerra ....................... ............................ Idem,

Jaeru.San Andrés ...... ................. ........
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1.866 
1.8 8 
1.889
1.870
1.871
1.872

Heredero de Guillermo Alonso Vargas............. . Costa Sur .......................................... ................ Tenerife.
Tomás D ’-az Méndez................... . ............................. ......... La Laguna ................................ ....................... ídem.

Idem.Ramón Gomález Caitos...................... ................................. Valle-Guerra ......................................... ..........  .
Ismael Rodríguez Rodríguez............. ................................ Idem ..................... ...................................... . Idem,
Sebastián Deniz H e rn á n d e z . . . . . . . . . . . . . ....................... Vahe Vajadero .............................................. .ídem,

ídem.;Gabriel Díaz Rodríguez....................................................... Costa Sur ..... ..................................... ..................
1.875 Armando Estivalis ........................... ....... ........ ..................... Puerto Rico, 2 • ........................................ Idem.
1.878 Benjamín Comes P e r is . ...... ................................................. Gandía, 3.—Alcira ................. ................. ....... Valencia.
1.878 Francisco Bono D íaz . . . . . . . ......... ........... .............................. Alcalá de Guadaira ..................... ............ Sevilla.
1.879
1.881
1.885
1.886 
1.890

Enrique Crespo P érez . . . ......... ............................. ............... O’Daly, 9 ........................... ..................... ........... Tenerife.
Leonardo Maíeu Grafóns. ......................................
José Comes M artí ......... ........... ................................. ..............

Can ale jas .-—Gan día ..... .' ............................ .
Buenaventura, 10.——Pedreguer ............ .

Valencia.
Alicante.

Balbina Nistal F e rn á n d e z . . . . . . . .......................................... Viana, 4.— La Bañeza ................................... León.
Madrid.Banco Hispano Suizo para  Empresas E léctr icas... . . . Plaza de Canal ejas, 3 ....................................

1.89 Miguel González R odríguez . . . . . . . . ....... ................ . . . . . . . . Valle-Guerra .. ......... ........... ............................ . Tenerife.
Idem.1.894 Narciso González González.... ........................................... Tejina ....................................................................

1.8 5 Pedro Hernández González. ........................... ................. Idem ............ ..... .................. ...................... Idem,
Idem, _  
Idem,
Idem,
Idem,
Idem,
Idem,

1.898 An drés Hern ández González......................................... Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ." . .......................... .....
1.898
1.899
1.900
1.901 
1 902

Manuel González Cabrera.. .. .. .. ............................... La Plaza.-—-Tejina ............. ..............................
José H errera  R o jas . . . . . . . . . . . .................................... ........... Tejina . . ... ..............................................
F ernando  Hernández H ernández . ............... ............ ....... La Laguna ............ ... . ...... ........ ......  . ...
Antonio Doria González......................... ...................... ....... Valle-Guerra .. . . . ‘ ................ .•••
Sebastián González del Castillo.......... ............................... Tejina .. .................................... .

1.903 Cristina RoGríguez Molina............................... . La Laguna .. . . . . . . . . . . .  .................. Idem,
Idem,
Gerona.
Castellón.
Pontevedra,
Te . erife.
jdem.
Idem,
I de ni.
Idem,
Idem,
luem.
Idem ,
L  em.
Idem.

1.904 Rosario Allonso viuda de Calzadilla. ............................. José Murphy ;—-La Laguna ............
1.905 Ramón Bonet Coll...................................... ............................ San Felíu de Guixols ...................
1.911 Vicente Meseguer San M iguel... . .......................... Pozo del Rincón 28 Villarreal ...........
1.916
1.917
1.918 

' 1.919
1.920

Santiago Martínez Bayo........................... ............................ Pro creso 13 -Vigo “...........'...
Manuel Díaz Rodríguez.................................................. Te > iría .....................................................
Antonio González A rbelo ... . ......... ......................... . Valle-Guerra ... . ..................... .
Saturnino Díaz González............ ................. ...................... Idem ' ...., ■ ." ...'A' ... ......... .
F rancisco Pérez P érez . ....... ................................................. Idem ■ y. ■ ■ ■ , ■ ■............ '

1.921 Cipriano González González.......... .................. ................. Temcsti-* ’ .. ............. .......
1.922 Tomás H errero  R odr íguez . . . . . . . . . ............ ................... La Laguna - ••• ............ .
1.92i Benito González González.... ...................................... ........ Tejina-La "Laguna .. . . . . . . . . .
1.924 Melchor Luz L im s............................... .................................... C Áí'pnas_-Piiprtn r¡p la Ln7,
1.925
1.926 
1.927
1.929
1.930
1.931

María González F igueroa.............. ......................... ............ Valle-Guerra .....................
Catalina García Pérez ...... ..................... ........................ . Idem" ' ............* .'
Catalina Suárez Suárez.................................. . . . i . . . . . . . . . . . . Pnrita H ida l«ti ——La T^aíJiiiia ■ Idem.

Pontevedra.
Barcelona.
Tenerife.
Idem.
3 c em.
Idem,
Idem.
Idem,
Idem,
Idem.

So uto y T e ie i r a ...... ............... ................ ........... ............ . Vi H nrarr ía* r?̂  A
Francisco Mestres fíusquet......... Tapinifí Vprdacnipr ññ ...
Candelaria Ebora Trujil lo ............................... .................... Guía dív I sor a  ̂ . . . . . . .

1.932
1.934

«lose González R odríguez. . . . ; . . ................................
Garios Delgado1 D íaz .. ....................................... ..................

Tejina ......................................................... .
Arucas- , ......... . .

1.935 Luis Cruz González...................... .......................... ............ . Güimar x. : .
1.936
1.937
1.938
1.939 
1.948

Eleuterio C?uz González.... .............................. .................. Idem .. . . . .. .................. .
Hilario López P érez .............................................. . ........ ValH-Guerra ... ...............  ......
Antonio Hernández Costa........... .......................... Tegueste .. . ¡ . .........
Domingo San tan a Díaz......................................................... Idem ... 1 ...... .
Julián Cebados P érez ............................................................. Menéndez Pelayo 1 8 —-Laredo Srntander.

Almería.
Idem.
Santander.
Las Palmas. 
Idem,
Idem,
Idem.
Tenerife.
Idem,
Idem,
Idem,
Idem,
luem,
Idem,
Idem.
Idem,
Idem,
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,

r'idem.
Idem.
¡Idem. - . T : 
Idem.
Idem. v :

1.949 Góngora Roche, S. A.............................................................. Plaza de Canalejas 4 .
1.953 Pedro Rodríguez Quiles.. . ................... .................... Barrio Nuevo 9 — Albox
Í.954 Vicente Mestre García............................................... ............ Comillas ... ■» .. ......... ..
1.95/ Pedro Suárez Cárdenes............ ................. .......................... Vera v Clavijo 25 . ......................... .
1.959
1.960
1.961

Francisco F H ernández ............................... ........ .............. Bravo Murilio, 11 . . / ............. .
Antonio Rodríguez Moreno...... ................................ .........
Viuda de José S. Suárez............ .................................

Zafira .................................................. ........ .
Playa de las Canteras

1.963 Sebastián Martín .. .... ........ ....... ........................................... Bajamar-La Laguna ............................ .
1.964 Antonia Díaz González................... ................................ . Tegueste ............  ...............
1.965 Domingo Suárez Carballo.......... ........................................ . La la g u n a  ............. ............ ..............................
1.966 Marcelino Díaz González................... .............. ................... Tegueste . . . . . . . . . . . .  ... . . ..
1.967 Francisco Garabote F a r iñ a . . . ..................................... ........ Candelaria . . . . . r...... ............ ... ................. .
1 9,8 Ambrosio García González.. ....... .......... ............................. Granadilla de Abona ........................ .
1.969 

. 1.970 
1.971

Francisco Hernández A rián ............... . . ....... ..................... A ni re (Gomera) . . . . . . . . . . . .  . . . . .  .
Lázaro Rodríguez Molina............................ ............ .......... . Valle-Guerra
Tomás Domínguez Casanova......................... ............... Puerta  Hidalga ...........................................

1.972 Rufino Pérez Sicilia............................................................ Valle G u e r r a ...... ......... ......................................
1.973 Francisco Hernández Pérez ................................................ Idem ............................................................ ........
1.974 Manuel García González..................... ................................... Idem ......... ............ .......................... .
1.9 5 Mencia* Cairos García..................... .................. — ............ . ídem ............... .................... .................................
1.975 Ana González González................... .................................... Telina . . . . .  ........  ......... ...
1.977
1.978
1.979
1.980 
1.9,1

Manuel Trujillo Díaz............. ............................................... Arure .......... ........................  ................... . .
Balbina Benítez de Lugo....................................... ............. Herradores, 91.— La Laguna
Fernando Rodríguez Díaz..................................................... El Rosario . ....................................... .
Miguel Cairos Rodríguez..................... .......... . .................... . Vade-Guerra . . . . . ; ..................................... .
Máximo Reyes Areas.................................................. ........... Idem .. .......................... ........... ................. .

1.982 Prudencio Vara ...................... .................... ............ ........... .
1.983 Abraham Acosta H ernández ................... ........ .................... Valle-Guerra . . . .. ..  ................................. .
1.984 Aurora García González............ .............. .............................. Idem ............................................................••••••
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1.9851.986
1.9871.9881.9891.9901.9911.992
1.9931.9941.995 1.99ó1.9971.9981.999 
2.000

Gregorio T orres D ía z . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... .................. . San Andrés ..............................................:........ Tenerife.
Idem .Idem .
1 dem. i uem. Idem. Idem, íaem . 
Idem. Idem. Iaem . Idem. Idem . Idem . Idem. Idem ,

Juan Cascajo D om ínguez...... ............................................... Alfonso XIII, 5.— San Sebastián de la Gomera ........ ...................................... .........
Gonzalo H ernández B arre tG ;.......¿ .í.............................. La Laguna ........................................................
F rancisco  González A lfonso....................... ........................ »

Valle-Guerra ........................ .................. ...........Gregorio López P érez ............ ...............................B uenaventura Pérez ............. ................................................ Idem  ....................... ............................................
Luciano Rodríguez González................................... . Idem  . . . . . .................... ........................................
Moisés Coba .............................................................. ............... San Andrés ......... ...............................................
A braham  García ................................. .................................... Valle-Guerra .....................................................Antonio Díaz P in o ................................... .............................. El Paso ............... . ............................................Antonio Díaz R o d ríg u ez ../.................... . . . . . . . . . . . . . . . i . . . . Te jiña ............. .....................................................
Manuel Izquierdo ............................................ ..................... La Laguna ................ ........................ .................Germán Díaz R odríguez.......... . . . . ........................... ........... Idem  . . . . . . ......... ....................... ...........................
José Morales González.......................................................... Valle-Guerra .......................................................F rancisco  Pérez D íaz.... ......................... .............................. Idem ................ ....................................................
Eusebio Carlos Ja v ie r . .... . ......................  .......................... Guamasa ............ ...............................................


